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Es el papel del científico -del honesto 
e inteligente hombre de letras, así como del 
sacerdote honesto e inteligente- de mantener 
experimentalmente opiniones heréticas y pro
hibidas, incluso si es para rechazarlas fi~ 
nalmente. Además, tal rechazo no debe presu
ponerse desde el principio y constituír mera 
mente un ejercicio espiritual vacío, que se
tome desde el principio como un simple jue~ 
go, en el que se participa sólo para mostrar 
una actitud espiritual abierta, Es un asun
to serio, y debe ser acometido con todo ahin 
co: ya que sólo tiene sentido si encierra uñ 
verdadero riesgo de condenación espiritual, 
entonces ese riesgo debe ser acometido hones 
ta y valerosamente. En palabras de los cal: 
vinistas: "¿Está usted dispuesto a ser conde 
nado para mayor gloria de Dios?". -

Norbert Wiener. 
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I N T R o D u e e I o N 

"La tarea específica dél jurista consis 
te en separar, interpretar y sistematizar,eñ 
tre los modos de conducta, con importancia pa 
rala ordenación de la convivencia social,= 
aquellas significaciones o contenidos de sen 
tido que valen como "derecho". Pero toda Ju: 
risprudencia que intente el artificio metódi 
co de separar de manera absoluta la manifes: 
tación del sentido, la naturaleza del espíri 
tu, la forma del contenido y el acto de vo-= 
luntad-de la norma, se topará con un calle~ 
jón sin salida. Pues así como el individuo 
no es un espectro incorporal, sino que apare 
ce incluido e inserto en una realidad física 
en la cual y junto a la cual él es espíritu, 
así también la externa manifestación y el -
sentido constituyen un todo a la vez corpó-
reo y de sentido, una unidad dialéctica de 
sentido y corporeidad que aprehendemos uno 
ir¡tuitu." 

Hermann Heller en 
Teoría del Estado. 

El Estado es uno de los productos más oomplej os de la Se"-

ciedad humana; a través de él, ordena su existencia, crganiza 

y da congruencia a su ser, define metas, articula esfuerzos, -

limita el poder y en general, dá o debería dar las bases para 

el desarrollo pleno de la sociedad en su conjunto. 

Sin embargo, a lo largo de la historia reciente hemos -

visto transformarse a ese Estado en el temible Leviathan de-

bido al natur&l cauce del poder político a desbordarse por e_!! 

cima de los reales intereses de la Sociedad. Por ello no es 

raro que en los últimos años, el estudio del Estado se haya -

llevado a cabo en su mayor parte por los analistas de la -

Ciencia Política, de la Sociología y aún de la Economía, qui§_ 
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nes han desmontado la estructura del Estado, cuantificado y medí-

do todo lo mensurable, discutido el origen del poder y asignado c~ 

tegorías, descubierto y desechado formas de acción e interacción -

social, de estructuras y funciones cuyo razonamiento resuelve u -

oscurece las incógnitas de un ámbito social cuyo desenvolvimiento 

dinámico y complejo rebasa en mucho apreciaciones cognoscitL'la.S 

estáticas o reduccionistas. 

En ese marco, el Derecho ha sido relegado paulatinamente del 

análisis del Esta.'-do, considerándolo como una forma de control so-

cial, un instrumento de la clase dominante, ó una manifestación -

del poder, cuando en él peor de los casos no ha sido eliminado o 

ignorado en el contexto del discurso. 

Ante ello el jurista, metodológica y conceptualmente desguar

necido, ha ido cediendo terreno en el discurso analítico del Esta-

do, refugiándose en las teorías y modelos de autores c.lásicos, 

sin reparar en la drástica transformación evolutiva que mantiene 

la Sociedad·. En el caso concreto de varias de las Escuelas de De· 

recho en México, se ha propiciado la tecnificación del abogado, 

es decir, se ha inculcado la concepción del Derecho. como una téc~ 

nica dirigida al mejor desempefio de la Dogmática Jurídica, lo cual 

se manifiesta a través de la eclosión de litigantes sin mayor com

prensión de la realidad que la que pueda expresarse en un Código 

o una Ley. 1 

l.- No dejan de llamar la atención tres fenómenos: primero, el hecho de 
que al Derecho se le excluya como una disciplina de carácter eminen 
temente social para identificarlo con una técnica cerrada y conser= 
vadora, en tal sentido, no es gratuito el comentario que hace el ju
rista William Twining sobre el extrañamiento de incluir al Derecho 
en una obra sobré Ciencias Sociales. (Ba:tlker, Paul, et al."Las Cien
cias Sociales de Hoy." Fondo de Cultura EGonómica.M.éx.1982.la.Reimp"J?ág 
100). El segundo, fenómeno consiste en el menosprecio que rodea en · 
ciertos círculos del Derecho, el papel que desempeña el i~vestigador 
jurídico. Y finalmente, el desplazamiento del Abogado de areas de 
trabajo político administrativas, que por su propia formación acadé
mico-profesional, lo colocaba en una situación privilegiada para el 



La importancia de ubicar al Derecho nuevamente en el es-

quema del Estado, radica en su papel limitador del poder,como 

tutelar de la libertad social e individual. Esta es la razón 

por la cual no se puede soslayar ni mucho menos ignorar la 

función del Derecho; si bien sabemos desde Savigny y Maine -

que el Derecho está íntimamente relacionado con el contexto -

social, debemos replantear seriamente su papel en un Estado 

cuyos aparatos de control y dominio rebasan sútil o abiertamen 

te la esfera de pensamiento y acción del individuo y se va con 

virtiendo en el sustituto laico de una idea divina. 

La aprehensión de problemas altamente complejos requiere 

perspectivas metodológicas que se alejen del reduccionismo pa-

ra comprender al menos, las características del fenómeno en -

una circunstancia real. 

En la elaboración de este trabajo, se ha optado por util! 

zar a la Teoría General de Sistemas como un medio que nos per-

mita desmontar y determinar dentro de categorías analíticas de-

finidas, las distintas estructuras, fenómenos, intercambios, 

interacciones y productos que tienen lugar en un ente de las-

características del Estado. 

Al efecto, el presente op1.foculo se inicia con un capítulo 

en el cual se explican los fundamentos de la Teoría General 

de Sistemas así como se deslindan los criterios y los términos 

metodológico-conceptuales para el análisis del Estado, enten-

dido como un sistema complejo, así como el objetivo perseguido 

por el presente estudio. 

desarrollo de tales funciones, y en esta observación no se ignora de 
ningún modo la división y especialización del trabajo. Quizá la for
mación humanista del abogado haya constituido una influencia determi 
nante en la fama del jurista como el hombre culto en la sociedad me-= 
xicana hasta mediados de este siglo. 
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En el capítulo II se abstraen los elementos o estructu

ras básicas que componen al sistema es-atal, diferenciando -

dos: el subsistema social, y el subsistema político, aludien

do desde luego a los subsistemas económico, ecológico y cul!u 

ral, así como el desglose de las interacciones más relevantes 

para nuestro esquema entre ambas subsistemas, definiendo tan

to sus insumos como sus productos, así como las relaciones que 

establecen entre sí. 

El capítulo III tiene por fin demostrar la importancia pr! 

mordía! que tiene el Derecho dentro del sistema estatal, al 

fungir en primer lugar como Operador y en consecuencia, trans

formando las relaciones de poder en otro tipo de relaciones 

que bienEueden ser jurídicas; en segundo lugar, el Derecho -

tiene un papel Regulador, al determinar parámetros de conducta 

y establecer mecanismos para ceñir la conducta a dichos paráme

tros. 

El capítulo siguiente analiza las funciones dinámicas de 

la Soberanía y la Constitución, consideradas como Reguladores 

del Sistema, al disminuír flujos de demandas, apremios y aún 

de apoyos, para constreñirlas a límites pre-establecidos. 

Los productos del Sistema Estatal, tanto las Decisiones 

estatales como las acciones dirigid~s a ejecutar tales Decisi~ 

nes, son el objeto de estudio del capítulo V en el cual a su 

vez, se analiza el papel de la Retroalimentación de los pro- -

duetos y la información, con lo cual, se inicia un nuevo ciclo 

de1. sistema. 

Las conclusiones muestran las distintas estructuras desmon 

tadas del todo estatal a lo largo del trabajo unidas en un sis

tP-ma articulado e interac.:tuante cuyo elemento diferenciador de 
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cualquier otra forma de convivencia social, lo constituye el 

Derecho como aspecto central, y en una estrecha interrelación 

las funciones de los reguladores: la Soberanía Y"-la Constitución. 

De manera deliberada no se pretende abordar temas tales -

como las formas de Gobierno, la participación de los Partidos 

Políticos o la forma de organización jurídico-territorial, -

puesto que el objetivo principal de este trabajo consiste fun 

damentalmente en diseñar un modelo básico para el estudio y la 

comprensión del Estado, esto implica identificar sus estructu-

ras elementales, sin confundirlas con pautas que bien pueden 

pertenecer a formas pre-estatales o por el contrario, a con-

ceptos resultado de la especialización de la organización es-

tatal que pueden variar de país a país, algunos de los cua-

les pueden cambiar radicalmente en cada cultura. 

El presente modelo no tiene la pretensión de convertirse 

en un arquetipo ni un esquema definitivo, por el contrario, 

debe ser sujeto de cai-nbios y replanteamientos, .inclusive de 

su transformación total, en este caso, podemos citar la frase 

de Bachelard que sirve de epígrafe a la obra de Jean William 

Lapierre, "El Análisis de los Sistemas Políticos": "Las ins-

tituciones son muy útiles: sirven para ser destruidas. Al -

destruir sus primerás imágenes, el pensamiento científico -

descubre sus leyes org~nicas ••• El esquema del átomo propu~s 

to por Bohr hace un cuarto de siglo ha actuado en ese sentido, 

como una buena imagen: ya no queda nada del mismo. Pero ha su 

gerido unos no lo bastante numerosos para que desempeñe un p~ 

pel pedagógico indispensable en toda iniciación."2 

2.- Lapierre, J. w. "El Análisis de los Sistemas Políticos".Edit.Penfn 
sula. Barcelona. 1976. Pág. 7. 
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En conclusión, es necesario que!l jurista, armado de las 

nuevas armas metodológicas que le ofrece la Epistemología, se 

dedique seriamente, plantear y replantear la idea del Dere-

cho, su papel en el mundo y su necesidad en una realidad com

pleja y cambiante que ha desarrollado formas extraordinaria-

mente sutiles de poder y dominación, aparatos de sojuzgarniento 

cada vez más perfectos así como nuevas y prolíficas formas de 

relaciones sociales; de no hacerlo, p~onto se verá desplazado 

totalmente el jurista de su papel social como depositario de 

la intuición y la expresión de los valores ético-sociales po

sitivados, para convertirse como ya lo es frecuente hoy en -

día, en el amanuense formal de politólogos, economistas, so-

ciólogos, contadores públicos, etc. 

Sólo resta expresar el más profundo agradecimiento al Sr. 

Lic. Nicéforo Guerrero Reynoso, asesor de la presente tésis, 

cuyo origen encuentra sus raíces en las inquietudes sernbra-

das durante sus cátedras de Teoría del Estado y Derecho Cons

titucional, asímismo, hago amplio rer.•:mocimiehto de su pacie!!_ 

cia y amistad que me fué brindada sin reparo alguno para la 

conclusión de este trabajo, de sus comentarios y guías para -

llegar a puerto seguro y finalmente, por haber abierto el ca

mino intelectual y profesional por el cual he decidido transi 

tar. 

l\LFONSO SIERRA LAM. 

Mé:xico,D. F., Septiembre 1986. 
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I. METODOLOGIA 

l. Método de Trabajo. 

Un método es un camino, una vía para llegar a algún lugar 
determinado. Rosental1 lo define como"la manera de alean 

zar un objetivo",o bien como un determinado procedimiento 

para ordenar la actividad. Rojas Serrano lo define como 

"el conjunto de criterios y pro-cedimientos generales que -
guían el trabajo científico para alcanzar un conocimiento 

objetivo de la realidad~ 2 

En conjunci6n con técnicas espe~íficas 3 , un método se tran~ 

forma en una poderosa herramienta que permite· .la instru- -
mentaci6n jerarquizada y sistemática de los diversos est~ 

dios de una investigaci6n científica, mediante la conduc
ción de los procesos mentales·, así como de las activida

des prácticas, hacia el logro de las metas trazadas. 

De ahí la importancia en la elección del método para el -

desarrollo de una investigación cualquiera que sea su ni

vel de producci6n. 4 

l. Citado por Rojas Soriano, Raúl. " Guía para realizar investig~ 
cienes sociales: U.N.A.M. México, 1982. Pág. 62 

2. Ibidem. Pág. 63 

3. Técnica, es un conjunto de reglas y operaciones para el mane
jo de los instrumentos que auxilia al individuo en la aplica
ción de los métodos. Ibidem. 

4. En el campo jurídico, el Dr. Héctor Sandler~ en su obra"Manual 
de Técnicas de Investigación para elaborar la tesis profesio
nal de Derecho" ,divide en dos el tipo de productos resultado 
de una investigación jurídica: Producciones menores que inclu 
yen las Traducciones, los Informes, las Ponencias, los Ensa-7 
yos y las Reseñas entre otros, y las Producciones mayores entre 
las que apunta las Tés is Profesionales, las Monografías y los 
Tratados. Cfr. U.N.A.M.- ENEP. Acatlán Méx. 1983. Pág. 17-24 
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La elecci6n del método entraña una serie de factores que 

prácticamente la condicionan, éstos son: la naturaleza -
del fenómeno, los objetivos del estudio y la perspectiva 
del análisis~ los cuales analizaremos a continuaci6n, en 
el contexto del presente trabajo. 

a) La naturaleza del fenómeno. E,l Estado. 

Tratar de determinar en este pequeño espacio el ser Úl 
timo del Estado o su esencia, no es nuestra irttenci6n, 
sin embargo, es importante hacer algunas breves re
flexiones al respecto. 

El Estado no es tan solo una idea, una abstracción; d~ 
be explicarse a partir di la conexión social total en 
la cual, según Heller, al realizarse todo nuestro ser, 
se realiza también su lado político, de tal modo, que 
para"determinar científicamente el sentido del Estado, 
por fuerza habrá de apoyarse siempre, en Última insta~ 
cia, en la conducta real del hombre y los objetivos -
que se propone~" 

El Estado es a su vez, un ente positivo y no sólo una 
conceptualización de deontología jurídica. Burgoa 7 es 
tablece que el concepto de Estado debe elaborarse por 

"la observación reflexiva y analítica de esa realidad 
donde se encuentra su ser." 

En su dimensi6n fenoménica pertenece al mundo de la cul 
tura y específicamente al ámbito existencial político 

S. 8fr.Rojas.Soriano. Op.Cit.Págjl-62. 

6. Heller, Hermann."Teoría del Estado."Fondo de Cultura Económica 
México, 1983. 9a.Reimp. Pág. 60. 

7. Burgo a, Ignacio." Derecho Constitucional'!Edit. Porrúa. México, 
1979. 3a~ Ed. Pág. 86. 
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de las comunidades o sociedades humanas. Como fenómeno, es 

objeto de conocimiento, o 3ea susceptible de aprehenderse, 

analizarse y sintetizarse por el pensamiento cognoscente -

para formular su idea científica. 

En la realidad estatal concurren una multiplicidad de facto-

res, tanto materiales como ideales, le cual inviste al Esta-

do de una complejidad va.sta, que se integra con partes inte-

rrelacionadas de forma real y lógica. Una metodoloyía e¡ue ·;;,r~ 

tenda aprehender ~' analizar al Estado en toda su complejidad, 

deberá abarcar todos sus elementos y las relaciones· que lo -

caracterizan. 

El considerar al Estado como un sistema se relaciona con la 

idea de Heller, de concebirlo como una Unidad de organización 

para la toma de decisiones y la acción. Si bien Heller recha

za 1á utilización de sistemas en su esquema8 , cabe señalar 

que se refiere a modelos organicistas.origiL~~ios del Positi

vismo9. No obstante, la.visión del ilustre alemán lo acerca 

más al concepto actual del análisis derivado de la Teoría de 

Sistemas10 cuando señala que "las acciones que ejerce el Estado, 

como causa, dentro del todo social se determinan con la misma 

objetividad que las funciones que poseen.ciertos órganos en 

el organismo animal o vegetal para la nutrición, reproducción 

o defensa. Lo causal y lo teleológico no constituy.en oposici~ 

nes de principio en la com¡:¡rensión de la realidad social" 11 . 

S.- "Dado, ,mes que en la Teoría del Estado, lo mis1~0 que en la Cien
cia del Derecho y en todas las demás ciencias que no operan sólo 
con formas mentales desnudas de realidad, los contenidos de los -
conceptos no pueden derivarse del principio de la formación racio 
nal y, por consigu,iente, son irracionales, no puede haber en esas 
ciencias un sistema cerrado de conceptos¡ el contenido irracional 
interviene siempre, aquí, en la formación y en la estructura de 
las diferentes formas Jarticulares, lo mismo que en sus relaciones 
recíprocas y, por esta razón, también en la estructura de la sis
temática. No es posible, en estas ciencias, un sistema en el sentí 
do de una definitiva fijación sistemática de las cuestiones: por-
que aún las mismas ciencias cambian con las aspiraciones~ ideas 
de los hombres". Heller Op. Cit. Pág. 45. 
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Es evidente que Heller no alude a éstas analogías basado en un 

esquema organicista a la manera de Spencer, sino que lo radica 

en terrenos más cercanos a los nuevos paradigmas científicos. 

b) El Objetivo del ~studio. 

El objetivo del presente trabajo es el desarrollar un modelo 

del Estado·contemporáneo a partir de los elementos que canfor-

man la realidad estatal, el cual perr.üta el análisis de sus -

interacciones y sus productos desde la perspectiva de la - -

Ciencia ·del Derecho. 

Un modelo es"la representación abstractiva de lasestructuras 

formales sacadas a la luz del dominio proyectado o modelado1112 • 

El sentido de utilizar un modelo se encuentra en un contexto 

de descubrimiento, más que en el de la validación, pues los 

modelos funcionan como aparatos heurísticos en-la ciencia, 

aunque sin duda, la eficacia heurística de los modelos empÍEi 

cos provenga de la mayor f~~iliaridad o fácil visualización 

de los temas que aborda. 13 

9.- Sobre las Teorías organicistas del Estado. Cfr. Gettel, Raymond 
G. "Historia de las Ideas Políticas" T. II Editor.a Nacional. México, 
1979. 2a. Ed. Págs. 256 y Ss. 

10. lleller fallece en 193_3, algunos años antes de que su compatrio
ta Bertallanfy estableciera los fundaméntos de su Teoría Gene
ral de Sistemas. 

11. Heller,. H. Op. Cit. Pág. 219. 

12. Wartofsk~, Marx w."Introducción a la Filosofía"de la Ciencia. 
Aiianza Universidad. Madrid, 1983. 2_a. Ed. Pág. 190 

13 .• Cfr.Rudner,RichardS:'Filosofía de la Ciencia Social". Alianza -
Universidad, Madrid, 1930. 2a._ Ed. Pág. 51. 
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c) La perspectiva del análisis. 

En los años recientes, el estudio del Estado .había caí 

do casi por completo en la órbita de conocimiento de -
los analistas políticos, con todo lo que ésto implica, 
es decir, su 6ptica se concentraba fundamentalmente en 

el cuestionamiento y dirección de la realidad estatal 
en cuanto a fenómenos de poder, lo cual llevó en muchos 

casos a subestimar la importancia del Derecho en la e~ 
tructuraci6n de estos esquemas, reduciéndolo a posici~ 
nes harto simplistas y en general, manipulándolo como 

una expresión más de poder. 

Por otra parte, juristas contemporáneos como Manuel Gar 

cía Pelayo, preparados a la luz de nuevas técnicas me
todológicas han esbozado novedosos conceptos en rela-
ci6n con el Estado, y así escuchamos y leemos con pro
fusión sobre el denominado "Sistema Estatal", al cual 
en su esquema haqm interactuar con la sociedad, pero 
con atribuciones que en nada le distingue del modelo de 

Sistema Político planteado en la Ciencia Política por 
David Easton, Karl Deutsch o J. W. Lapierre. 

Al entrar al análisis met6dico de las teorías modernas 
del Estado, nos encontramos con que el término de sist~ 
ma estatal ha desplazado los conceptos y contenidos -

jurídicos, lo que significa la necesidad de aplicar nu~ 
vos mecanismos analíticos que integren la concepci6n j~ 

rídica con las conclusiones de las ciencias políticas y 
Sociales. 

En este contexto, la Teoría General de Sistemas se pre

senta como un enfoque globalizador que pretende formu-
lar y derivar principios generales aplicables a todos 
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los sistemas. A través de elI,a, s~' ha hecho posible la 
construcci6n de modelos con elementos abstraídos de la 
realidad concreta para el análisis de estructuras y fe
n6menos cuya complejidad y dinámica rebasan las técni
cas y métodos cognoscitivos tradicionales, de modo que 
en la actualidad la mayoría de las disciplinas científi 
cas y tecnológicas la utilizan de manera fundamental: 
de las Matemáticas a la Sociología, de la Biología a la 
Antropología. 

La adecuación, el análisis y la utilización de la Teo

ría General de Sistemas en el ámbito del Derecho es un 
desafío que debe ser asumido por la iusfil6sofos, pues 
de este modo se estará en capacidad de- contar con uno 
de los más eficientes instrumentos que-permita a la -
Ciencia Jurídica la posibilidad de desenvolvers-e en un 
medio tan dinrunico como lo es el de las relaciones so
ciales y políticas de una sociedad en constante trans

formación. 

2. Teoría General de Sistemas. 

A lo largo de la historia, la ciencia ha tratado de expli_ 

car la realidad del mundo material a través de un reduc-
cionismo fenomenalista, cuya premisa metodológica consis
tía en reducir lo complejo a lo simple y lo desconocido a 
lo conocido; sus análisis se remitían en el grueso de los 
casos, al estudio de las unidades elementales investiga-

bles independientemente una de otra. 

En la ciencia contemporánea, se adopta otra perspectiva, 
la cual se ocupa del estudio de una "totalidad" a través 
de sus problemas de organizaci6n, fen6mencs no descompon! 
bles en acontecimientos locales, interacciones dinámicas 
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manifiestas en la diferencia de conducta de partes aisla-

das o en una configuración superior, etc.,. es decir, nsi~ 

temas" de diferentes 6rdenes no comprensibles mediante el 
análisis de sus respectivas partes aisladas. 

Los estudios que con este criterio, se desprendieron de -
cada ciencia, con frecuencia condujeron a hallar leyes -
idénticas para determinadas clases o subclases desiste-
mas, independientemente del campo de conocimiento que se 
tratase. 

Estas consideraciones desembocaron en la propuesta de una 
nueva disciplina científica: la Teoría General de Sistemas, 
cuyo tema es la formulaci6n de principios válidos para los 
"sistemas", en general, sea cual fuere la naturaleza de -
sus componentes y las relaciones o "fuerzas" reinantes en
tre ellos. 14 

La Teoría General de Sistemas, en el sentido más amplio, 
"se refiere a una colecci6n de conceptos generales, princi
pios, instrumentos, problemas, métodos y técnicas relacio
nadas con los sistemas" . 15 

Al considerar la Teoría General de Sistemas como un método 
general de investigaci6n científica que- transforma los di~ 
tintos principios de la metodología filos6fica de tal forma 
que estos adquieren significado heurístico en el conocimien 
to científico especializado16

, se convierte en uno de los -
medios más apropiados en el estudio, la interpretaci6n y el 
control de fen6menos sumamente complejos. 

14. Cfr. Bertalanffy, Ludwig von. "Teoría General de Sistemas". Fon
do Cultura Económica. México 1982. 2a. Ed. Pág. 37. 

15. Klir, George. J., en "Tendencias en la Teoría General de Sistemas" 
Varios Autores. Alianza Universidad, Madrid, 1981. 2a. Ed. Pág.9. 

16. Cfr. Orudzhev, Z.M. "La Dialéctica como Sistema". Ed.Nuestro Tiem 
po. México, 1930. Pág. 47. 
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Las metas principales que persigue esta Teoría, se pueden 

resumir en cinco puntos: 

l. "Hay una tendencia general hacia la integraci6n en las 
varias ciencias, naturales y sociales. 

2. Tal integraci6n parece girar en torno a una teoría g~ 
neral de los sistemas. 

3. Tal teoría pudiera ser un recurso importante para bus 
car una teoría exacta en los campos no físicos de la 
ciencia. 

4. Al elaborar princ1p1.os unificadores que corren "vert.!_ 

calmente" por el universo de las ciencias, ésta teoría 
nos acerca a la meta de la unidad de la ciencia. 

S. Esto puede conducir a una integración que hace mucha 
falta, en la instrucci6n científica~17 

W. Ross Ashby señala dos virtudes científicas peculiares 
que la hacen merecedora de atención e,special: en primer -
lugar, la de ofrecer un vocabulario único y un Único con
junto de conceptos adecuados para representar los más di
versos tipos de sistemas, ésto es especialmente notable 
cuando en el terreno de la ciencia se ha comprobado que el 
descubrimiento de dos disciplinas que están relacionadas, 
conduce a que ambas ayuden en su desarrollo, lo cual pue
de revelar un gran número de paralelismos interesantes y 
sugestivos entre las máquinas, el cerebro y las sociedades. 
Y puede además proporcionar un lenguaje común" por cuyo 

17.Bertalanffy, Op. Cit. Pág. 38. 
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intercambio_ los de-scubrimientos de una especialidad pueden 

ser usados en l.as otras con rapidez y facilidad"~ª-

La segunda es la de ofrecer un método para el enfoque cien 
tífico de sistemas en los cuales la complejidad es notable 
y demasiado importante para ser pasado por alto. Hasta h~ 
ce muy poco la ciencia trat6 de eludir el estudio de tales 
sistemas y centr6 su atenci6n en aquellos que eran simples 
y sobre todo, reductibles. Sin embargo, la complejidad no 
podía soslayarse por completo en el estudio de ciertos si~ 
temas. Por ejemplo,"la corteza cerebral, el organismo de 
vida libre, el hormiguero encarado como· una sociedad en 
funcionamiento o el sistema econ6mico humano'~19 sistemas 
tan complejos en los que no es posible para su es-tudio por 

ejemplo, el método de variar los factores uno por uno, 
pues su dinamismo así como sus intrincadas interconexio- -
nes ocasionan que la alteraci6n de una variable, actúe in
mediatamente como variaci6n de muchas otras. 

Con la finalidad de precisar de manera más completa el am· 
plio espectro de los distintos tipos de teorías desiste-
mas, se han dividido en cuatro diferentes grupos, que son-=2° 

Tipo I.- Esta categoría se compone por teorías específicas 
de sistemas mecánicos, químicos, biol6gicos, sociales, ec~ 
n6micos etc. Las teorías del tipo I tratan de rasgos par
ticulares de interés dentro de los límites de la discipli
na en cuestión, y en general ignoran esos rasgos del sist~ 

ma en estudio que se ponen de manifiesto por el hecho de - -

18. Ross Ashby, W. "Introducción a la Cibernética". Edit. Nueva 
Visión Buenos Aires, 1977. Pág. 16. 

19. Ross Ashby. Op. Cit. Pág. 17. 

20. Cfr. Orchard, Robert A. en "Tendencias en la Teoría General de 
Sistemas, "Varios Autores. Alianza Editorial. Madrid 1981. Pág. 
No. 238 - 241. 
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ser un s.istema y solo se considera, la mayoría de las veces, 

de interés el contenido de estas teorías dentro de su propia 

disciplina. 

Ti~o II. Puede ocurrir que varias teorías del tipo I que pro_ 

vengan de distintos campos tengan contenidos que se sobre¡;¡ongan 

unos con otros en determinados aspectos. Ciertas clases de -

sistemas pueden ser algo más que simplemente análogos en algu-· 

nos aspectos; en realidad pueden ser isomorfós.
21 

Es posible 

entonces generalizar estos. aspectos (rasgos comúnes) y dérivar 

un contenido común·. Por ejemplo, el isomorfismo entre fenómenos 

económicos y sociales lleva a una teoría de sistemas generali-

zados,· que se puede aplicar tanübén a fenórnenos filosóficos, 

políticos o jurídicos. 

'l'i,:>o III. Se reconocerá a una teoría de sister,1as del tipo III 

cuando cu,npla tres propiedades: a) ser a,:>li.cado ~)or lo menos a 

todos los sist::mias li,aitados (f::.nito:,); b) Reflejar unos rasgos 

sistém.i.co,/ 2 y f1..,ndan.entales, coraúnes a todos los sistemas; y 

c) Contener princi,?ios netódicos generales. 

Tipo IV. Las teorías de siste~as insertas en este rubro, tienen 

el nivel m&.,; alto de yeneralización. Estamos trabajando aquí 

esencialmente con la teoría matemática·de sistemas y la deduc 

ción de rasgos fundé!m_ent&J.es de los siste1.niis. - . -

21.-El término isomorfo es reconocido por la Real Academia de la Lengua 
Es2afiola, aplicado en Viineralos,ía básicamente. Sin embar,¡o, .es un con
cepto crucial en la.Teoría General de Sistemas ~ue significa aproxima 
damente "si,nilar en cuanto a configuración" ·(Ross l'.shby,"Introduccióñ 
a la Cibernltica,"Páq. 133),~uesto que este tirmino, así como su gene 
ralizacJ.ón -el h01,10rf ismo- es fundamental para el desarrollo de áreas 
de la m·c!todología de los sistemas con a,.>licaciones es¡:,ecíficas (v.Xlir, 
Geor<Je J.,"Tendencias en .la Teoría General de Sist':Pág. 11). 

22.-"3istimico~-adj.Pertene6iente o relat::.vo a la totalidad de un sistema; 
general por oposición a local". "Diccionario <ie la Lengua Española': 
Tomo V Real Academia Esp·añola. t·ladrid, l!:170 19~. Ed. Pág. 1427. 
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partiendo de una definici6n formal del concepto de sistema. 

Como hemos visto, lograr una concepci6n unitaria del mundo, 
desde el punto de vista de la Ciencia, es uno d.e los objet_!. 
vos de esta Teoría, lo cual no implica reducir todos los ni 
veles de la realidad al de la física o de las matemáticas. 
Al respecto escribe Bertalanffy: "Llegamos a una concepci6n 
que, en contraste con el reduccionismo, podemos denominar 
perspectivismo.. No podemos reducir los niveles biológico, 

_del comportamiento y social,al nivel más bajo, el de las con~ 
trucciones y leyes de la f!sica. Podemos en cambio, haI-laT 
construcciones y tal vez leyes en los distintos niveles 11

~
3 

De lo anterior podemos concluir que el papel de la Teoría 

General de Sistemas consiste en preparar las definiciones 
y, por tanto, las clasificaciones de sistemas que tengan p~ 
sibilidades de generar teorías fructíferas dentro del campo 

de la Ciencia. 24 

3. Sistema. 

El concepto de sistema se puede determinar según Bertalanffy 
? e; 

"como un conjunto de elementos en interacci6n"--.ascarpit 
señala que un sistema es "un conjunto de términos definidos 
por las relaciones que mantienen entre sí 112 ~ Hall y Fagen 
establecen que es un "conjunto de objetos junto con las re
laciones entre los objetos y entre sus atributos 11

~
7 

23 .. - Bertalanffy, Op. Cit. Pág. 49 
z4. Cfr.Rapoport,Anatol.En"Tendencias enlaTeoría General de Siste

mas.~Op. Cit. Pág. 56-58 
25. Bertalanffy, Op. Citada Pág. 38 
26. Escarpi~Robert."Teoría de la Informaci6n y Prfictica Política: 

Fondo de Cultura Econ6mica. México 1983. Pág. 41 
27. Citado por Young. Oran R."Sistemas de Ciencia PolÍtica." Fondo 

de Cultura Económica. México 1982. la. Rejmp. Pig. 37. 
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J.W. Lapierre asienta que un sistema "es el conjunto de el~ 
mentos interdependientes, es decir, unidos entre sí por ta
les relaciones que, si uno de ellos queda modificado, los 

demás lo quedan asimismo y, por consiguiente, todo el con-
junto queda transformado'! 28 

Para Klir~ 9 el significado de la palabra "sistema" no es el 

mismo en toda circunstancia y para todo el mundo, aunque g~ 
neralmente se aplica a una disposici6n de componentes inter 
relacionados para formar un todo. 

Los elementos que definen entonces, un sistema, son: 

"a) Que los elementos que constituyen este conjunto sean in
terdependientes; 

b) Que están relacionados según· un encadenamiento ordenadol 

e) Que la entidad formada por la totalidad de sus elementos 
no es equiparable a su suma; y 

d) Que esta entidad reacciona globalmente como un todo, a -
las presiones externas y a las reacciones de sus elemen
tos internos } 0 

Es evidente que la idea subyacente en todas las definicio-

nes de sistema es la de una colecci6n de entidades y un cog 
junto de relaciones entre ellas, sin embargo, el concepto 

28. Lapierre, Jean William." El Análisis de los Sistemas Políticos" 
Edit~enínsula. España 1976. Pág. 28 

29 Klir, George J. Op. Cit. Pág. 9 

30. Duverger, Maurice."Sociología de la Pol:ítica."Ed. Ariel. México 
1983. la. Reimp. Pág. 307. 
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de sistema se hace tm tanto vago en los casos de "sistema filos6fico" 

o "sistema de creencias". Inclusive, a veces se plantea el problena de 

si entidades que no tienen existencia material, se pueden considerar e~ 

trictamente como "sistenas". Cabe apuntar que algunas de estas entida

des poseen estructuras, es decir, relaciones bien definidas entre los 

elenentos que las componen, tan claramente distinguibles;• que lo más n~ 

tural parece extender a ellas el concepto de sistemas, como por ejemplo 

en los lenguajes y sistenas matemáticos~ 3i 

En resunen, podernos señalar que'un sistema general es esencialmente un 
modelo abstracto de un sistema ya existente (física o conceptualmente) 

que refleja (en el grado que queremos que refleje) todos los rasgos si~ 

témicos básicos del original:• 
3 2 

4. Análisis de Sistenas. 

Una de las prenisas básicas en la Teoría de Sistemas es, sin lugar a -

dudas, la explotaci6n de analogías que existen entre pares de sistemas. 

La sensaci6n de similitud que a veces observamos entre dos fen6menos -

sin relaci6n aparente, acaso suele ser la toma de conciencia que nos -

proporciona la intuici6n, de un rasgo o rasgos sistémicos comunes a am 

bos. 

A no ser que esa sensaci6n de similítud pueda foTillalizarse (auni¡ue esa 

similitud consista en una débil analogía) para que a su vez nos conduf 

ca a establecer isomorfismos específicos entre las entidades particul~ 

res, cualquier esperanza de obtener info1maci6n por medio de la analo

gía, resultará altamente infructuoso. 

De entre los métodos seguidos por la Teoría General de Sis 

temas, destacan dos: uno desarrollado por Bertalanffy y 

sus colaboradores, que toma al mundo tal y como lo halla-

mas, examina los varios sistemas que en él se dan, y ofre

ce entonces enunciados acerca de las regularidades que se 

han hallado válidas, lo cual es esencialmente empírico-in

tuitivo; tiene la ventaja de mantenerse muy cerca de la re~ 

31. Rapoport, Anatol, Op. Cit. Pág. 58 

32, Orchard Robert A. Op. Cit. Pág. 238 
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lidad y de ser fácil de ilustrar y hasta de verificar media~ 
te ejemplos tomados de los distintos ~ampos de la ciencia. 
Este enfoque carece de elegancia matemática y de rigor de-
ductivo •33 

El segundo método, seguido por Ross Ashby, consiste en con
siderar el conjunto de todos los sistemas concebibles y en
tonces reducir el conjunto a dimensiones más razonables. Es 
te camino se enriquece a través de su rigorismo matemático 
y su 16gica deductiva. Si bien representa una gran ventaja 
su manejo formal mediante ecuaciones diferenciales, es dem! 
siado restringida para la diversidad de materias que. puede 
abarcar esta teoría. 34 

Como hemos visto, cada enfoque tiene sus ventajas y sus li
mitaciones; todos los estudios sobre sistemas siguen uno u 

. 35 
otro método, aunque también es frecuente que se combinen. 

Otro método es el propuesto por Klir , que consiste en: 

"a) Establecer (definir) un sistema (S1) sobre el objeto de 

interés, incorporando el rasgo o rasgos de carácter sisa 
temático o sistémico, que aparece como base de la analo
gía. 

b) Establecer un sistema. general (S 2 ) sobre la base de la -
misma definici6n que también tenga en cuenta el rasgo o 
rasgos, 

e) Definir una única transfonnaci6n T (conjunto de aplica--

33. Cfr. Bertalanffy. Op. Cit. Pág. 38. 

34. Para una revisión crítica más amplia Ge este segundo método, 
ver Bertalanffy. "Teoría General de Sistemas" Pág. 99 y sig. 

35. Cfr. Ibidem Pág. 98º 

36. O~chard, Robert A. Op. Cit. Pig. 258-259. 



(21. 

ciones u homomorfisrnos) entre algunos componentes s 1 y 

s2 , dependiendo el tipo de transformaci6n T del rasgo o 
rasgos que se están investigando. Para utilizar s 2 como 
un modelo de s1 respecto al rasgo o rasgos que se inves
tigan (o simplemente como un modelo de rasgo paras~. T 
tiene que ser tal que bajo la asignaci6n, el rasgo o ras 
gos de interés se vuelvan iguales en ambos sistemas ." 36 -

En resumen, se parte de una similitud intuitiva y se proce
de a aislar su base. En ·el segundo paso se establece un -
sistema abstracto que también tiene el rasgo o rasgos aisl~ 
dos, y ahora se puede referir esa sensaci6n de similitud a 
ello o mejor considerar la analogía que se dá entre s1 y s2 . 
En realidad lo que se ha hecho, es el señalar que un aspec
to o aspectos específicos del fen6meno original, son de na
turaleza sistemática o sistémica (es decir, compartidos por 
una misma clase de objetos). A partir de ahí, se fonnula -
i.ma definici6n del sistema. Orchard señala además qué sed~ 
be proceder a buscar en la teoría de sistemas generales in
fonnaci6n adicional sobre el comportamiento del rasgo de in 

, 37 
teres. 

Este último método es el que habrémos de adoptar en el <lesa 
rrollo del presente trabajo por considerarlo sumamente fun
cional para el logro de nuestro objetivo. 

Con el fin de desarrollarlo de la mejor manera posible, ha
brémos de definir dentro de este capítulo, primeramente, la 
terminología de la Teoría General de Sistemas que utilizar~ 
mos a fin de homologar .los conceptos y posteriormente, est~ 
bleceremos el criterio seleccionado para determinar los ras 
gos particulares de nuestro modelo. 

37. Como vimos anteriormente, la teoría de sistemas del Tipo IV, 
es decir, la teoría de sistemas generales, busca planteamien-
tos formales de los r1¡1sgos fundamentales de los Sistemas. 
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a) Terminología. 

Toda definici6n es, a priori, arbitraria. Una defini-
ci6n no es una proposici6n a la que pueda asignarse el 
valor "verdad". Una definici6n no es más que un acuerdo 

para utilizar ciertas palabras o símbolos ordenados p~ 
ra significar un sentido específico. No obstante, es
to nos proporciona la posibilidad de optar por la pert~ 

nencia o no de algo con aquello que hemos definido, és
to indiscutiblemente nos permite homologar los concep-
tos y la información de tal manera que representen cier 
ta utilidad dentro de un determinado contexto. 

PoT tal motivo, se ha incluído la siguiente relaci6n de 
conceptos, la cual se refiere a los términos utilizados 

en la Teoría General de Sistemas y que nos debe orien-

tar, como marco de referencia, en su utilizaci6n a lo -
largo de este trabajo. 

La org~nizaci6n de un sistema es el conjunto de todas las 
propiedades que producen el comportamiento del sistema. 

La estructura de un sistema es parte de la organizaci6n 

que se mantiene permanente, fija o constante, y forma la 
base para el comportamiento permanente o relativamente 
permanente. Es importante señalar que a la porci6n que 

forma la base para el comportamiento permanente se lla
ma estructura real, y a la porci6n que forma la base p~ 

ra el comportamiento relativamente permanente se llama 
estructura hiEotética. 38 

El supuesto de una descomposici6n del comportamiento 
del sistema en comportamientos más simples implica que 
el sistema está compuesto de elementos más simples, 11~ 

mados subsistemas cada uno de los cuales viene caracte-

38. Cfr. Orchard. Op. Cit. Pág. 248 
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rizado por su propio comportamiento (relaci6n particular 
e invariable en un tiempo determinado)~ 9 

El concepto fundamental que debemos manejar es el de -
"diferencia", ya sea entre cosas diversas o entre dos -
estados de una misma cosa que ha cambiado en el trans-
curso del tiempo. Cuando en algo actúa un factor y lo 
cambia en otra cosa, a ese algo lo denominaremos operan 
do, el factor se llamará operador y aquello a lo que -
cambia el operando se le nombrará como transformado :• 40 

3 g, Ibidem. 

La transici6n a la que hacemos referencia, debe ocurrir 
de acuerdo a la experiencia, en más de una ocasi6n de -
tal manera que el concepto de "cambio" sea útil, por lo 
tanto, debe extenderse al caso en que el operador pueda 
actuar en más de un operando, provocando una transición 

característica en cada una de ellos. Al conjunto de -
transiciones en un conjunto de operandos las llamaremos 
transformaciones . .4l 

Un conjunto de operandos se denominará cerrado, cuando 
al ocurrir una transformaci6n en ese conjunto, se obten 
ga por resultado elementos incluídos dentro del conjun-

.42 
to de operandos, es decir, que no cree elementos nuevos. 

43 
El estado de un sistema se define como" cualquier condi 

ci6n o propiedad bien determinada que pueda reconocerse 

40. Ross Ashby Op. Cit. Pág. 23 

4~ Ibidem. Cfr. 

42, Por ejemplo dondeies igual a operador y el operando es el con--
junto de las letras del alfabeto¡AB .... YZ 

BC .... ZA 

43. El término original en inglés es Steady.- Bertalanffy. T.G.S. 
pág. 39 
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si se vuelve a producir 44 . Para efectos de evitar con
fusiones en la. util.izaci6n del término estado, con el -
del objeto de nuestro análisis, el Estado, hablaremos -
de aquel como status. 

La Retroalimentaci6n o realimentaci6n (Feedback) se pu~ 
de conceptual.izar como un proceso ~ircular, en el cual 
parte de la salida es remitida de nuevo, como información 
sobre el resultado preliminar de la respuesta, a la en
trada, haciendo así que el sistema se autorregule, sea 
en el sentido ue mantener determinadas variables o de -
dirigirse hacia una meta deseada~ 5 

Wiener y el sabio mexicano Ro:enblueth, señalan que, en 
sentido amplio, la realiment,.ción "puede denoxar que Pª!:. 

te de la energía de salida de un aparato o de una máqui 
na reingresa como entrada .•. (Si) el comportamiento de 
un objeto se controla por el margen de error en el que 
se encuentra el objeto en un momento dado con referencia 
a un objetivo relativamente específico ... (la) realiment~ 
ción es .•. negativa, es decir, las señales provenientes 
del objetivo son empleadas para restringir las salidas, 
que de otro modo sobrepasarían al objetivo. Este ... es 
el significado que asignamos aquí al término realimenta
ci6n"~6 

Deútsch la define como una red de comunicaciones que pr~ 
duce acción como respuesta a una entrada de información 

d f 
. . 47 por la cual se mo i ica su comportamiento posterior. 

44. Ross Ashby.- Op. Cit. Pág. 41 
45. Bertalanffy. Op. Cit. Pág. 102 

46. Deutsch, Karl W."Los nervios del Gobierno. Modelos de Cornunica
ci6n y control políticos."Ed. Paid6s. Argentina, 1980 Pág. 117 

47. Deutsch, Karl W. Op. Cit. Pág. 118. En su obra"Polltica y Go- -
bierno"(Fondo de Cultura Econ6mi~a, M~xico 19?6. Pág. 174 v ss.) 
Analiza con mayor extensión el termino. aplicándolo ya directa-
mente al análisis de sistemas políticos y sociales. También ver 
Easton, D. "Esquema para el Análisis Polí.tico."Ed. Amorrortu,Bu<11nos 
~ 197ó,4a. Reli!ll. Págs. 48, 176 y 177 y Lapierre Jean W. Op. 
Cit. Pág. 243 ss. 
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Los criterios esenciales de los sistemas de control por 
retroalimentaci6n, es decir, autorregulables son: 

wl. La regulaci6n se basa en disposiciones preestaLle-
cidas ("estructuras", en sentido amplio). 

Z. Las líneas causales dentro del sistema de retroali
mentaci6n son lineales y unidireccionales. El esqu~ 
ma básico de retroalimentaci6n sigue siendo el clá
sico esquema de estímulo-respuesta, solo que el bu
cle de retroalimentaci6n hace que la causalidad se 
convierta en circular. 

3. Los fen6menos típicos de retroalimentaci6n son "abie!:_ 
tos" con respecto a la información entrante, pero "e~ 
rrados" por lo que atañe a sus salidas ."48 

Otro término básico es el de la Estabilidad la que sed~ 
fine comoAla respuesta de un sistema a las perturbacio-
nes.Q4%n ésta característica, juegan un papel básico los 
conceptos de "Invariante" y el de "Estado de Equilibrio". 

El primero lleva implícita la idea de que, aunque el si~ 
tema experimente una serie de cambios, hay algún aspecto 
que no cambia, de manera que, a pesar de la mutaci6n in
cesante, puede formularse algún enunciado que en verdad 

50 
no crunbia. 

Un estado de equilibrio se presenta"cuando un estado y 
una transformación están relacionadas de manera tal que 
la transformaci6n no origine cambios en el estatus del 
sistema." 51 

4j. Bertalanffy, Op.Cit. Pág. 169 
49º Sobre la Teoría de la Estabilidad~ V. Bertalanffy,nPerspectivas 

en la Teot·ía General de Sistemas." Alianza Universidad, Madrid. 
1982. 2a. Ed. Págs. 147, 148. 

50 C.h:.Ross Ashl:;y.Oi). Cit.ac'.a. Pág. 105 

51. lbidem Pág. 106 
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La perturbaci6n en un sistema no es más que lo que lo 
52 desplaza, lo que mueve un sistema de un estado a otro. 

Easton reserva el concepto de Perturbaci6n para ident! 

ficar los hechos o sucesos de un sistema o su ambiente 
que es de esperar produzcan, o hayan producido, un cam 
bio en su funcionamiento. 53 

La Teoría de la Caja Negra consiste, de manera sencilla 

en la relaci6n que existe entre un objeto y un observ~ 
dor, atendiéndose especialmente a la informaci6n que -
proviene del objeto y a como se obtiene~

4 
En otras pa

labras consiste en estudiar un objeto determinado s61o 
a través de la informaci6n o energía de entrada, y los 
productos de salida, sin conocer su mecanismo interno, 
cualquiera que sea su-naturaleza. 

Una constricci6n es una relaci6n entre dos conjuntos y 

se produce cuando la variedad que existe en una condi
ci6n es menor que la variedad que existe en otra con-
dici6n~5 

Un ejemplo sencillo consiste en la variedad de estudia~ 
tes del Colegio de Bachilleres y los de la Escuela Na
cional Preparatoria, al conjunto de ambos asignémosle 
el valor de 1 bit56

; si en determinada universidad solo 
se admiten alumnos de la Escuela Nacional Preparatoria, 
la variedad de alumnos de nivel bachillerato en esa uni 
versidad será de O bits. El valor O es menor que 1, --

52. Ibidem. Pág. 110 

53. Cfr. Easton, David. Esquema para el Análisis Político. Op. Cit. 
Pág .. 131ª 

54. Cfr. Ross Ashby. Op. Cit. Pág. 154. 

55. Ibidem Pág. 175. 

56. Bit, contracci6n de las palabras inglesas Binary Digit (dígito 
binario). Es la unidad de medida del contenido informat.ivo de 
un sistema, que se caracteriza por la igual probabilidad de -·
elección entre dos alternativas. Cfr. Singh, Jagjit. "Teoría 
de la Información, del Lenguaje y de la Cibernética. "Alianza 
Universidad. Madrid, 1982. 4a. Ed. Pág. 26. 
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por lo tánto, hay cor.stricción. 

Otro ejemplo consiste en el establecimiento de una Ley. Al conj~n 

to de conductas permitidas o prohibidas asignémosle el mismo va--

lor de un bit. Si tal ley flrohi_be cierta conducta tal como el flE.i 

var de la vida a un ser humano; en este sentido~ la variedad de -

conductas permitidas por dicho ordenamiento tiene un valor de ce-

ro bits, por lo tanto, también hay constricción. 

La existencia de algún invariante en un conjunto de fenómenos im

plica una constricción, pues esa situación nos indica que no está 

presente la gama completa de variedad; Vg. cada ley de la natura-

leza representa una constricción, así, la ley de la Gravedad, cons 

triñe a determinado comportamiento el movimiento de los planetas 

en el Sistema Solar, de entre una serie infinita de posiciones y 

velocidades. 57 

Ahora bien, una de las principales características de la Teoría -

de Sistemas es su éntasis en el estudio de la Regulación. El te-

ma de la regulación tiene vastas aplicaciones, ya que compre~ 

de la mayoría de las actividades en el ámbito de la Fismeiliogía, 

la Sociología, la Ecología, la Economía, la Política y en ,;eneral, 

en gran parte de las ramas de la Ciencia. 

Por regulación debemos entender que"existiendo un conjunto de pe.E 

turbaciones que comienzan en el entorno del sistema, las cuales -

amenazan sacar sus variables esenciales, fuera de la escala apro-

piada de valores, actúa un elemento Regulador, para mantenerle 

n58 dentro del límite aceptable. 

De aquí podemos despi:-ender que la regulación bloquea el flujo de 

variedad. El ejemplo clásico de regulación es la del termostato. 

El termostato perfecto sería uno que a pesar .Je la perturbación 

mantuviera la temperatura constante en el nivel deseado. En 

general se requieren dos características: que se manten- -
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gala teraperatura dentro de estrechos límites y que exista 

correspondencia entre el margen que se desea. Es dable seña-

lar que el conjunto de valores permisibles tiene me.nos varíe_ 

·aad que el conjunto de todos los valores Posibles en los lími 

tes señalados pues son los valores permisibles. algún conjunto 

seleccionado entre los estados previar,1ente delimitados. La 

inserción de un regulador entre el grado de perturbación y los 

límites señalados disminuye la variedad que es transmitida -

de aquel a éstos. Por lo tanto, una iunción esencial del re-, 

yulador, es el bloqueo de la transmisión de variedad desde la 

perturbación a las variables esenciales. 

a) Criterios Específicos. 

En su Obra "Introducción a la Filosofía de la Ciencia", -

i1arx ;; . ;.,artofsky señala que la investigación ci_entífica no 

consiste simplemente en recopilar hechos, ni la ciencia es un 

montón de ellos acumulados, sino que "en la medida en <túe·és

ta última es racional y crítica, es un intento de ordenar los 

hechos observados, de representarios de una forma coherente y 

sistemátic·a dentro de la articulada estructura de cierto len-

guaje; por lo tanto, una gran 2arte·de la ciencia comienza -

allí, donde la observación deja _de actuar". 59 

Este criterio conlleva la idea de que el fin de una teoría o 

de la Ciencia en general, no se limita a una taxonomía o a la 

enumeración ilimitada de objetos o de causas y efectos a.i.slados 

Es claro que de la ob&ervación se ~asa a una actividad intclec-

tual que Obliga a un científico a hacer inferencias, a razonar, 

a deducir, reajustar y acopl.ar los datos que caracterizan a su 

labor como sisteraitica en el sectido estricto y racional. 

57. Cfr. Ross Ashby. Op. Cit. Pág. 180 

58. Ibidern. Pág. 285. 

59. Wartofsky, Marx w. Op. Cit. Pig. 164. 
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Uno de los medios de los que se vale el científico, -
consiste en la representación de los hechos en un mo
delo, en otras palabras en una construcción abstracta 

(efectuada e, cierto lenguaje) dentro de la cual se -
hacen explícitas las relaciones existentes entre los 
hechos y se puede expresar la forma de tales relacio
nes. 

El problema de la selección de los fen6menos incluí-

bles dentro de un sistema, se encuentra oculto dentro 
de la aparentemente sencilla cuestión de investigar -
cuáles son los rasgos fundamentales de dicho sistema, 
y además, el de su orden dentro del mismo. Como lo -
mencionamos anteriormente, si la ocupación propia de 
la ciencia es en gran parte de descubrir leyes de apli_ 
cación universal, toda proyección en un mode.lo de un 
conjunto finito de datos, tiene que ser algo más que 
una enumeración de éstos (como la lista de artículos 
de una tienda o un inventario), lo que se pretende es 
ponér de manifiesto sus relaciones y hacerlo de manera 
que salga a la luz su invariancia .. 

Para determinar los rasgos, debemos partir de la premi_ 

sa de que dado un fenómeno (objeto) en investigación, 
no podemos conocer completamente el objeto en su plena 
simplicidad ni en su plena complejidad." En una ciencia 

empírica, podemos hacer referencia a lo que no se toma 
en consideración como al entorno del objeto, además, 
se observan o se miden los valores o variables de cieE_ 
tas cantidades que están asociadas a algunos atributos 
del objeto~60 Los valores pueden ser de naturaleza nu
mérica o no numérica. 

Para este proceso. de "definición de un sistema sobre el 

6(J --Orchard. Op. Cit. Pág. 245 
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objeto desde un punto de vistá preciso 1161 dividámos en 

dos los aspectos a identificar en las variables: uno, 

referido al sistc,na y sus funciones características que 

lo distingan de otros sistemas. El segundo, referido a 

aquellas características que pueden transformarse sin -

alterar el modo típico de funcionamiento de aquellos. 

La diferencia entra uno y otro, puede presuntamente esp§_ 

cificarse mediante los tipos de relaciones o pautas de 

interacción que se juzguen como propiedades centr¡¡.les del 

sistema. 

La construcción de sistemas formales como los que preten-

d.einos desarrollar, es decir, relacionados con un conjun-

to humano será posible según Rapoport, sí pueden ser est~ 

diadas un número suficiente de variables pertinentes, así 

como sus interacciones. 62 

En tal sentido, debemos verificar el papel que desempeñan 

iJOr lo menos, las estr.ucturas básicas que informan y per!!!_i 

ten la actuación mínima· de un Estado en contrai?osición 

con cual<¡_uier otra forma de organización social. 

Para el efecto determiné1í\Os al Estado como un Síste.aa com-

?lejo, compuesto por dos subsistemas principales, el subsi~ 

terna social y el subsistema é:iolítico, ·cuya interacción mú-

tua se modifica por una serie de transformaciones y regu_!a 

ciones,en especrfico provenientes del Derecho en el doble 

papel de OJerador y regulador, así como la soberanía y la 

Ibidem. 

62. Cfr. Rapoport, Anatol. Citado D 
la. Política," Pág. 316 • por uverger en "Sociología de 
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Constitución por el otro lado, fungiendo como reguladores 

estructurales: tales funciones en el interior del sistema 

dan como producto las decisiones estatales así como los -

actos que ejecutan esas decisiones. 

Estamos ciertos de la posibilidad de incrementar el número 

de fenómenos que intervienen en la conceptualización del 

término Estado, por lo menos desde el punto de vista analí

tico,· sin embargo, los elementos mencionados son en sí mis

mos, estructuras multifactoriales que engloban un gran nú

mero de dichos fenómenos,. los cuales además dan por sí mis

mos vitalidad al sistema y factibilizan el reconocimiento 

de sus propiedades en cuanto Estado. 

El análisis de las categorías propuesta en el concepto 

operacional antes vertido lleva por objeto desentrañar sus 

mecanismos y las relaciones que establece entre sí, para 

su mejor.comprensión en un esquema eminentemente sistémico. 
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II. ELEMENTOS FUNDA'1ENTl\LES DE ú"N SISTEMA ES'l'ATAL 

l. Sociedad y Estado. 

El análisis del Estado a partir de dos elementos claram:mte difer~ 

ciados no es nuevo. Ya 1-laquiavelo lo esbozaba en sus escritos y -

los autores del Derecho Natural representaban esa dicotanía en los 

términos de naturaleza - estado civil. Recordémos que en esta tra

dición, la expresión societas civilis, además de designar la socie

dad preestatal, es sinónimo de sociedad política1 • 

Los conceptos de societas civilis y el de sociedad política son uti 

lizados i:or Lccke indistintamente; en Rousseau el término de état -

civil se reconoce cerno el de Estado; Kant nos habla por su parte -

de la tendencia irresistible por la que el hanbre es empujado por -

la naturaleza hacia la constitución del Estado, llaro.a a tal meta su 

prema de la naturaleza con respecto a la especie humana "bürgerliche 

Gesellschaft"2 • 

Con Hegel y posteriormente con Marx cambia radicalmente el sentido 

de esta antítesis hacia un polo novedoso: el de la distinción soci~ 

dad civil - sociedad política. La innovación consiste en su deci-

sión a denan.inar la sociedad civil con una expresión que hasta sus 

predecesores inmediatos servía para indicar la sociedad política, -

a la sociedad prepolítica, o sea aquella fase de la sociedad humana 

que hasta entonces era llamada sociedad natura13• 

l. Donde Civil, de civitas, significa politica.Cfr,Bobhio N. y Bovero H. "Ori
gen y fundamentos del Poder Politico".Edit.Grijalbo.México,1985.Pág.39. 

2. Cfr.Pizzorno A., 13¡:)bbio, N. y otros. "Grarnsci y las Ciencias Sociales".Si
glo XXl. México 1982. 7a. Ed. Págs. 71-72. 

3. Para revisar las ideas de Hegel y de Marx Cfr. Hegel G. F. "Filosofía del De
recho" U.N.A.M. México, 1975 Págs. 194 y Ss. Man: c. y Engels, F. La Sagra
da Familia. Edit. Grijalbo lJa.Ed. México, 1983 Págs. 21 y Ss. Sabine,G.a. 
"Historia de la Teoría Política. Fondo de Cultura Econánica. México, 1982. 
8a. Reimp. Págs. 481-483 y 552-556. córdova, k "Sociedad y Estado en el -
Mundo Moderno". Ed.Grijalbo. México, 1982. 12a. Ed. Págs. 253-258. Pi.zzorno, 
A., Bobbio N. y otros. Op. Cit. Págs. 65-76. 



(33. 

El ámbito del concepto de "sociedad civil", extendida al m::rnento 

del desarrollo de las relaciones econánicas, es opuesta por Marx 

en el binomio antitético sociedad - estado, en donde el Estado -

se identifica cabalmente con el concepto de sociedad Política. 

Similar planteamiento aunque adscrito al manento de la superes

tructura 4, elabora Gramsci al contraponer la sociedad civil, fo.:::_ 

mada por el conjunto de los organismos vulgarmente llamados pri

vados,correspondientes a la función hegemónica ejercida por el -

grupo dani.nante sobre la sociedad; y la sociedad polÍtica que c.9. 

rresponde a la ftU1Ción de dani.nio directo o de canando, también 

planteado cano aparato coercitivo. L.a Sccieclad Política tiende 

a conformar a las masas-del pueblo de acuerdo al tipo de produc

ción y de econanía de un memento dado. El Derecho es definido en 

todo caso,. cano el aspecto represivo y negativo de toda la acti

vidad positiva de forrna.ción civil desplegada por el Estado. 

Con frecuencia Gramsci utiliza cano sinónimo el término de so

ciedad política y Estado, sin.. e.mbargo, no se puede hablar de -

una identificación plena de conceptos, pues tanto la sociedad -

civil cano la sociedad política, son nociones funcionales, de 

tal nodo que la sociedad política suele apoyarse en el aparato 

del Estado5 • 

4.- El término de estructura utilizada en el presente trubajo, difiere de la 
i.dea ele Gramsci; de acuerdo con Portelli, la noción clave de Gramsci es 
la del Bloque Histórico, y lo relevante de éste es el estudio de las re
laciones entre estructura y superestructuras. Si consideramos un bloque 
histórico, es decir, una situación histórica global, podémos distinyuir 
por una pc~rte, una estructura social, las clases Cj_Ue depende directamen
te de las relaciones de fuerzas productivas y por la otra, una superes
tructura ideológica y política. La vinculación orgánica la efectúan - -
ciertos grupos sociales que operan en.ei ámbito superestructural: los 
intelectuales. Cfr. Portelli, Hugues, Gramsci y el Bloque histórico Si
glo XXI. l"'.éxico, 1982. 9a. Ed. Pág. 9. 

5.- Ibídem. Págs. 13-18 y 27-29. 
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Desde puntos de vista distintos, diversos teóricos del Estado aclcJe. 

tan esquanas dialécticos en donde se substancian dos elementos flJ!! 

damentales, los gobernados y los gobernantes, cano lo es el caso -

de Duguié y aún de Heller7, aunque en este Último la diferencia -

si= disuelve en una unidad de acción que se hace posible gracias a 

la actuación de órganos especiales conscientemente dirigida hacia 

la formar.:ión de esa unidad. 

Miliband distingue claramente al concepto sistema político del de 

Estado. Aquél se canpone, para el autor citado, por una am- -

plia gama de instituciones, tales cerno los partidos políticos, los 

grupos de presión y en general, todas aquellas que tienen iroport~ 

cia en la actividad política y afectan las operaciones del Estado. 

Este es definido cano un cierto número de instituciones particula

res que en su conjunto constituyen una realidad y ejercen influen

cia unas en otras8. 

García - Pelayo contrapone también al Estado y la Sociedad y los -

considera orgánicamente como sistemas autónomos, a pesar de su se

ñalamiento de que en la actualidad se encuentran fuertemente inter 

relacionados. 9 

En nuestra opinión, coincidírnos en la abstracción de dos catego- -

rías reales cerno lo son la sociedad y _el poder, caracterizado en 

su caso cano un gobierno, una sociedad o un sistema político, pues 

son éstos fenómenos inherentes en muchos sentidos,a la realidad~ 

cial. Divergímos debido a precisión tenninológica, de identificar 

9. Cfr. Burgoa, Igancio. Op.Cit. Págs. 204-206. 

7. Cfr. Heller,Hermann. Op.Cit. Pág. 255. 

8. Miliband, Ralph. "El Estado en la Sociedad Capitalista". Ed. 
Siglo XXI. Mixico 1983. 12a.Ed. Pigs. 51-54. 

9. Cfr. García Pelayo, M. "Las Transformaciones del Estado Con
temporáneo". Alianza Universida~. Madrid, 1982. 3a. Ed. Pág.25. 
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absolutamente al Estado, con una estructura de poder, 

es decir, con la sociedad política o con el gobierno, 

pues tanto uno como el otro son elementos de un ente 

de mayores dimensiones, la Sociedad, determinada geo-

gráficamente y entendida a manera de un metasistema, 

cuyos elementos organizativos y de requla~ión, infor

man como un todo al Estado10 • 

10.- Científicos políticos como David Easton han establecido 
un marco conceptual estricto que permite comprender al 
sistema político como una realidad no susceptible de con
fundirse con el concepto Estado. Anota en su obra "The 
Political System": "el uso del concepto Estado, como he
mos visto, no está en situación de explicarnos la razón 
por la que los científicos políticos deberían estar in
teresados en formas de vida social, en las que, como su
cede con las sociedades exóticas y atrasadas, el Estado 
no existe, por lo menos tal y come viene por el pluralis
mo modificado". Citado por Cerroni, U,:' Introducción al -
Pensci.miento Político." Siglo XXI. México, 1984. lSa. Ed. Págs. 
25-26. Es interesante observar que en las obras poste
riores de Easton, "Esquema para el Análisis Político" y 
"A systems analysi::; of political life", no hay una sola 
alusión dl concepto Estado, concentrándose en la idea de 
Sistema Político (Cfr. Wolfe, A. "Los límites de la Legi
timidad". Siglo XXI. México 1980. Pág. 14, donde critica, 
infundadamente, la omisión del término Estado, en la obra 
de Easton). 



(36. 

El enfoque adoptado en este trabajo nos empuja entonces al 

análisis de una Sociedad global en dond~, para efectos del 

establecimiento y logro de sus metas ha organizado y desa-

rrollado estructuras afines a estas aspiraciones, entre -

ellas el Estado. 

Sin considerar en este momento las concepciones clasistas 

e ideológicas que movieron a Hegel, a Marx o al resto de 

pensadores que han propuesto el binomio sociedad-poder, 

procederémos a analizar dos conceptos complejos y sustan

ciales que interactúan en el seno de todo Estado11 : un 

subsistema social cuya delimitación teórica ha sido reali-

zada por el sociólogo norteamericano •ralcott Parsons, y 

un subsistema político que ha sido tratado de aprehender 

por múltiples autores, entre quiénes destacan Easton y -

Deutsch; los complejos modelos elaborados cuentan con la 

doble virtud por un lado, de restringirnos a un marco -

conceptual estricto, lo cual elimina toda confusión re-

lativa a la identificación del sistema político con la 

del Estado. En segundo término, nos presentan un medio 

de análisis concreto que nos permite comprender de manera 

esquemática, el funcionamiento complejo de un sistema po-

lítico en relación con un sistema social •. 

11.- Cfr. Dowse, Robert E. y Hughes John A." so.ciol,9gía Pnlítica." 
Alianza. Universidad. Madrid 1979. 3a,Ed.Pags.ll6 y 117.Piptone, 
Ugo. El Sc1cial'isrno y sus alrededores· en revista NEixos 97. 
México, enero de 1986 l?ág. 23. También Cassirer, Ernst ." El 
- m~.to del Esta;}º·º Fo1;d<? ~e Cultura ~conómica. ~éi:cico,l:17"4 3a.Rei 
Lap1.erre, J. w. El Analuas de los Sistemas l?ol1.ticos"Op. 
Cit. 
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2. El Sistema Social 

El concepto de Sociedad total, es una expresión ambiciosa por la 

pretensión de los alcances analíticos que en su caso aborda el -

científico abocado a tal tarea. Para nuestros objetivos podernos 

concc,ptualizar a la Sociedad total cano un conjunto de colectiv.!:. 

dades humanas delimitado ecológicamente, más o menos interdepen
diente12. 

El estudio de la Sociedad se ha dado básicamente sobre dos co- -

rrientes en las últ~ dos centurias. Uno, fundamentado en la 

perspectiva del "progreso" inherente a la naturaleza de la his

toria,en donde la evolución era un crecimiento, un desenvolví-

miento de posibilidades en·potencia13 . El segundo, apare~ido 

en la primera mitad de este siglo, desarrolló el denaninado ~ 

lo funcionalista de las instituciones sociales, cuya premisa co.!! 

sistía en "hacer" el corte seccional de una sociedad en un manen 
to detenninado. La hipótesis establece que cada una de las par

tes encontradas está allí porque sirve a algún·propósito para -

conservar la viabilidad de la sociedad 14 • 

El enfoque de sistemas parte de un supuesto irrq;,ortante. Si en el 

punto de vista funcionalista el equilibrio se mantiene en el se

no de una sociedad y entre ésta y su medio ambiente, el supuesto 

sería precisamente que ese equilibrio se haya alcanzado por me-

dio del prcx:eso evolutivo. lS· El problema ha cons:iistido en desa

rrollar una teoría dinámica (hablando en términos de ruptura de 

equilibrio) de la evolución social, sin embargo, se han dado 

avances importantes en el campo de la Teoría de SistemaslG • 

12. Klausner, Samuel Z. "El Estudio de las Sociedades". Ed. Amo
rrortu, Buenos Aires, 1968. Pág. 19. 

13. Cfr. Rapoport, Anatol en Klausner."El Estudio de las Socie
dades". Op. Cit. Págs. 122-124 y tambiin Popper, Karl R. "La 
Miseria del Historicismo.". Ed. Alianza 1'.aurus. Madrid 1981. 
2a. Ed. 

14. Cfr. Rapoport Anatol, en Kalusner,"El Estudio de las Socieda
des. Op. Cit. Págs. 123-124. 

15. Cfr. Rapoport. A. Ibid. Pág. 124. 

16 • Cfr. la recopilación elaborada por Robert Nisbet "Cambio Social"en 
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La sociedad global analizada como un sistema, se puede 

entender en los términos de Me Leish, como un sistema 

en gran escala, persistente y autosuficiente, de interac-

ción social; citando a Parsons agrega, "un sistema social 

( .•. ) que cumple con· todos los requisitos funcionales -

de la persistencia a largo plazo basado en sus propios re 

cursos, será llamado sociedad" 17 • 

El Sistema Social, en opinión de Talcott Parsóns, está -

formado por instituciones configuradas por roles o pape-

les, los cuales se generan a partir de acciones. Las ac-

ciones sociales no son más que un grupo de posibles tipos 

de acción. 

Alianza Universidad Madrid, 1979, donde diversos autores expo
nen la problemática del cambio social en los esquemas modernos 
de la Sociología, incluyendo además, ejemplos de la amplicabi
lidad de sus conceptos. También Etzioni Arnitai y Eva."Los carn 
bias sociales. Fuentes, tipos y consecuencias." Fondo de Cultu 
ra Económica. México, 1979; y lá''l.'sloría del Cambio Social, - -
Cuatro Perspectivas"de John Me Leish. Fondo de Cultura Económi 
ca. México, 1984. -

17.-Mc Leish, John Op. Cit. Pág. 114. 



(39. 

El Sistema Social puede definirse como "una pluralidad 

de actores individuales que interactúan entre sí en una 

situación que t ·_enen, al menos, un aspecto _tísico o de -

medio ambiente, actores motivados por una tendencia a 

'obtener un óptimo de gratificación' YfUyas relaciones 

con sus situaciones -incluyendo a los demás actores- es-

tán mediadas y definidas por un sistema de símbolos cul

turalmente estructurados y compartidos" 18 

Además del sistema social, existen otros tres sistemas 

que son el sistema cultural, el sistema de personalidad 

1 . ~ . 19 d . . y e sistema organice, es ecir, representan respecti-

vamente a la cultura al hombre y a la naturaleza; entre 

cada uno de ellos se interpenetran e interactúan entre si, 

aunque para propósitos de análisis, se les debe mantener 

lógicamente separados. 

18.- Parsons, 'l'alcott. "In Sistema Social". Alianza Universidad. 
Madrid. 1984. 2a. &l. Pág. 17. 

19.- Al comprender el sistema orgánico al subsistema ecológico y 
por tanto al territorio, debemos señalar que éstas tres ca
tego1.·ías son inherentes a la Sociedad global y que se debe 
considerar como elemento de estudio del Estado, a partir de 
su racionalización por parte del Derecho y no sólo a través 
del poder ejercido por la interacción con el sistema políti 
- co {v. Cap. IV, Inc. l. La Soberanía). Podemos entender
en este contexto al sistema ecológico abarcando las condi-
cioues físicas y como encuadre espacial de la actividad hu
mana. La relación entre el ser humano y el medio natural es 
--·una relación integrativa entre sistemas abiertos donde -
cada unq es parte del otro sin dejar de cons;t:i_tuir un todo. 
Cfr. Ka¡_.:'lil,an, Harcc,s. "E:staq.o y Socied.cJ.y ·. U.N.A.M. Mexico, 1983. 2a. 
Reirrp. Pág. 77. 
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Los cuatro sistemas son abiertos, lo cual significa que cada uno 

tiene transacciones con su ambiente es decir, del resto de los -

sistemas. cada uno recibe insumos y envía a su vez productos. 

Los sistemas individualmente cuentan también con mecanismos ho

meostático:;, o autorregulaclores, con lo que se tiende a seguir un 

"estado contínuo", de manera que los diferentes intercambios en

tre los sistemas, ni aún los internos, no perturben más allá de 

los líznites aceptados, los procesos que mantienen la vida normal 

del sistema. 

Por su propia naturaleza, un.sistema abierto exige que se satis

fagan ciertas condiciones para su sabrevivencia. Parsons, basado 

en ·la Teoría general de la acción, señala que todo sistema de -

acción, ya sea orgánico, cultural, de personalidad o social, -

exige: Un subsistema adaptativo, instrumental, de manipulaciones 

de objetos ; un subsistema expresivo, consumatorio, de grati

ficación para alcanzar metas ; un subsistema latente, de man

tenimiento de pautas de integración de significado y regulación 

de energía ; un subsistema integrativo, expresivo, de mani-
. ~ de _ 20 

pulacion senales 

Todos los sistemas sociales funciona.~ ~'On estas cuatro exigen- -

cias, velando por el enpleo de los recursos de que dispone. Es

to significa primero, que la sociedadc.debe ser adaptativa en d~n 

de tanto los individuos como los grupos y las colectividades,~ 

deben poder reconocer y ser impelidos hacia ciertos objetivos 

,?eJ:Cibidos cano gratificaciones posibles de las necesidades sen

tidas; en segundo lugar, el g-rupo debe organizarse para alcanzar 

sus metas, en ello, la unidad social debe preservarse ele la de

sintegración por las tendP..ncias perturbadoras, es decir, los 

patrones de actividades, creencias y valores de la sociedad de

ben salvaguarék.rse de todo cambio violento y destruct.iv-o;terce

ro, la mezcla de los procesos debe dar lugar a la restauración 

de las palltas latentes de orden y trabajo de tal medo c.t'Ue se -

20.- Jbide.m. Pág. 113 '.' Ss. 



mantenga un aceptable equilibrio en la tensión, lo cual 

implica -la optimización en las contribuciones~e las di

versas unidades sociales, al funcionamiento eficaz del 

sistema; y cuarto, el subsistema integrativo se requiere 

para facilitar las adaptaciones internas y para adaptar 

el sistema a las demandas de situación externa. 

Si a partir de este esquema retomamos a Deutsch, el sub

sistema de adaptación estará constituído por la Economía; 

el subsistema de obtención de metas, por el Sistema Polí 

tico; el mantenimiento de pautas es realizada por difere~ 

actores y específicamente, por algunos subsistemas estrú~ 

_turales o de propósitos múltiples; y el subsistema de in

tegración consiste principalmente en su cultura, que in-

cluye educación, religión, filosofía y arte. 21 

Estos subsistemas son a su vez, sistemas de acción abier-

tos, funcionando de acuerdo con el principio del equili-

brio homeostático. 

Abramos en este espacio un paréntesis para analizar suci~ 

tamente el papel que juega la Economía en la conformación 

del sistema social. 

La Economía ha condicionado la acción y el destino de las 

comunidades en todos los tiempos; en mayor o en menor gr~ 

do, las relaciones que se establecen entre las personas 

en el proceso de producción e intercambio de bienes ha in-

fluido en el desenvolvimiento de las formas sociales hasta 

la complejidad de los enormes Estados contemporáneos. 

2J,.c;fr. Deutsch, K. W. Política y Gobierno. Op. Cit. Págs. 164-165. 
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Para la comprensión de este fenómeno ·dentro de la vasta 

estructura social, hay que captar -de acuerdo con Poulan-

tzas- " ••• la articulación actual de los espacios recípr~ 

cos de lo político (el Estado) y de la reproducción del -

capital, de la economía, así como los efectos de esa arti_ 

culación en la delimitación misma de los espacios respec!_i 

vos del Estado y de la economía1122 

En opinión de Kaplan, lo económico es una estructura pro-

pía de la sociedad capitalista que con dificultad se en--

cuentra tal cual en sociedades anteriores, ésto es: "La 

producción de bienes materiales que se convierten en pro-

ducción de capital y plusvalía, aparece como un aspecto 

o nivel autonomizado de la práctica que, por el contragol-

pe de la misma operación de autonomización, se separa de 

los otros aspectos y-niveles de la práctica social, y de 

otras esferas o modalidades de la organización social que 

también tienden a la relativa independencia, encuentra en 

unos y otros su complemento y su redoble (sociales, cult~· 

ral-ideológicos , político-jurídicos), establece con - -

ellos una relación específica. 1123 

Lo económico no se confunde con lo político, sin embargo, 

la relación Estado-economía no es la relación de dos en-

tídades distintas, sino de una articulación específica, 

un modo particular de inserción recíproca de dos modal.i

dades de las prácticas sociales. 24 

22.- Poulantzas, Nicos."Estado, Poder y Socíalismo'!Ed.Siglo XXI. 
México, 1979. 5a. Ed. Pág. 201. 

23.- Kaplan, Marcos, (p. Cit. Pág. 68. También Cfr.García Pelayo,M."Las 
Transformaciones de.l F..stado Conternporáneo'!C{:).Cit: -pág. 66 y ss. 

24.- Cfr. I<aplan, Ibidan. Pág. 69. 
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Desde el punto de vista de la Acción Social, Parsons seña-

la que la generalización y cuantificación del poder en los 

sistemas sociales se presenta en dos modos o direcciones 

principales intecdependientes, pero distintos, que pueden 

ser llamados respectivame.nte el económico y el político, 

sobre el segundo ampliarémos su estudio en el inciso si-

guiente. Con relación al primero, Talcott Parsons dice 

que" ... consiste en la extensión del orden de relaciones 

de intercambio efectiva o potencialmente disponibles, y 

de ahí, del orden de cualquier actor dado en cuanto a la 

adquisición disposición de derechos de posesión de bienes 

-y, desde luego, a las recompensas en las medida en que 

son 'negociables' - 1125 . 

En cuanto sistema, la economía se interrelaGiona e inte-

ractúa con el resto de los subsistemas, desarrollándose 

en consecuencia dentro de contextos socioculturales y p~ 

líticos específicos. Hacia lo interno, la Producción, 

Distribución, Conswno e Inversió~ se presentan "como in-

tegrantes de una red de varios polos, en acciones y rea~ 

cienes complejas, entre los cuales circulan flujos de bie 

. . . . f . " 26. nes, servicios, ingresos, in ormaciones y poderes 

Miguel de la Madrid por su parte, apunta que "El sistema 

económico lo identificamos como un conjunto de estructuras 

físicas y sociales dentro del cual los Hombres realizan 

actos de asignación de recursos escasos con vista a la 

satisfacción de sus necesidades", y agrega que "la acti-

25.- Ibidem. Cfr. Pág. 70 

26.- Ibidem. Pág. 71 



vidad económica no puede ejercerse haciendo abstracción 

de la realidad institucional, sino que, por principio, 

está sujeta a determinados cauces e instrumentos de na-

turaleza sociai que la misma comunidad se impone o -

crea. 1127 

Esta concepción de sistema económico presupone un orden 

jurídico que le proporcione un marco instituciona1. 28 

Este elemento de transformación y regulación, el Dere-

cho, nos lleva más propiamente a comprender al sistema 

económico en su intercambio con los otros componentes 

de un sistema estatal. 

27.- De la Madrid Hurtado, Miguel." Estudios de Derecho Cons
titucional." P.R.!. México, 1982. 2a. Ed. Pág. 11. 

28.- De la Madrid anota que la caracterización de un regimen 
institucional económico implica por lo menos: a) Una or
ganización de la propiedad en cuanto a uso y disposición 
de bienes; ,b) un régimen bajo el cual se contraígan y -
cumplan obligaciones de los sujetos de actividad económi 
ca, ésto es, bajo el cual se formen y realicen las~~ -
transacciones sobre bienes y servicios escasos; y c) un 
esqu~ma que regula la formación de entidades asociativas 
y que establezca mecanismos de cooperación, para la per
secución de metas cuya realización hace necesaria la asii 
nación y gestión de recursos de escasez relativa. Ibídem. 
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Las unidades básicas del sistema social son: activi-

dades,funciones y colectividades. Las actividades -

se originan ~n el hecho de que los seres humanos bus 

can objetivos particulares que satisfacen necesida-

des específicas. Las funciones 29 ocurren una vez que 

producida la contínua interacción de los actores so-

ciales y de sus expectativas recíprocas, llegan a di-

ferenciarse papeles sociales, los cuales se definen 

. . . ~ . . . 30 
como una participacion estructurada, normativamente 

req•llada, por un individuo en interacciones con con-

cretos y especificados compañeros de equipo. La in-

teracción habitual entre dos o más individuos tarde 

o temprano engendra un sistema de reglas"que define 

las pautas de comportamiento permisibles y previstas, 

las cuales definen los limites de la acción, especi-

fican las reglas de - - - - - - - - - - - - - - - - -

29.- Para un análisis más completo del concepto función, Cfr. 
Merton, Robert K. Teoría y Estructura Sociales."Fondo de 
Cultura Económica. México 1984. 3a. Reimp. a la 2a.Ed. 

30.- La utilización del término normativo debe asociarse, en 
este contexto especifico, con la formación de un sistema 
de r.eglas, o mejor de conductas y reacciones esperadas. 
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acuerdo con un conjunto de reglas aceptado, tendrémos la sancion 

de un sistema de valores sociales y habrá una colectividad"3~ 

La conducta no solo se sustrae al control señalado anterionnente, 

sino que las actividades, funciones y colectividades, están igua!_ 

mente sancionadas por un siste.'Ila. de valores, los cuales en gene.ral 

tienden a la universalidad y, al definir la orientación de un 

sistema cano conjunto, legitiman las actividades de ese mismo -

sistema social. Los valores tienden a congregarse en torno a -

instituciones (la fa.'Ili.lia, la Econcmía, el mismo Estado), las -

cuales se pueden considerar integradas a roles o papeles estra-
32 

tégicos en relación con las necesidades del grupo social 

Parsons señala tres tipos de institución social: la relacional, 

que definen las expectativas recíprocas de las funciones, por -

ejemplo en los casos marido-mujer, padre-hijo, patrón-empleado, 

etc, las instituciones regulativas que operan con el objeto de 

regular los intereses de individuos y colectividades, definien

do los medios legítimos que deben emplearse en busca del inte

rés propio, por ejemplo los Tribunales, los Parlamentos, la Po_ 

licía, etc.; por último, tenemos las instituciones culturales, 

que definen las obligaciones en relación con las pautas de cul

tura y actúan de manera que orienten al individuo hacia pautas 

aceptadas de significado so::ial, por ejemplo, los valores acee_ 
. 33 tados, el conccimiento organizado, las creencias, ei:c. 

Las instituciones actúan de tal modo que deben permitir la es

tabilidad de los roles y las interacciones entre los individuos. 

cada institución sirve, además, cano un "depósito" de funciones 

sociales. 

3l- Me Leish, John. q,i. Cit. Págs. 115 - 117. 

32- "Una institución es un complejo de integraciones de rol -
institucionalizadas que tiene significación estructural en 
el sistema social en cuestión" Parsons. T. Op. Cit. Pig.46. 

33- Ibidem. Cfr. Págs. 48 y Ss. 
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Los intercambios que se realizan en los límites entre los subsis 

temas no son propiamente objetos físicos, ni tampoco canportami~ 

to de organismos. cano esquema analítico, la definición de éstas 

transferencias solo puede obtenerse mediante el análisis minucio 

so de un caso particular. 

Los intercambios con el medio en forma de insumos y productos, se 

hacen por medio del sistema de conducta, así, los insumos consisten 

en:eódigos, los cuales se encaminan a la organización de informa

ción; en Disposiciones de Necesidades, de las cuales podernos se

ñalar cuatro: adecuación, seguridad, conformidad y alimentación; 

y en Potencialidad Plástica que es la capacidad de aprendizaje de 

pautas alternativas. 3 }.;n el proceso de interacción entre los diveE 

sos sistemas, son retroalimentados a través de sus límites. Este -

"procedimiento" ocurre en el árnbito de la acción social. Es :i.m-

portante señalar que de tales recursos hacen uso individuos y cole:: 

tividades, no el sistema social en cuanto sí mismo; inclusive, no -

perdárnos de vista el hecho de que el concepto sistema social es una 

abstracción. 

La transformación de insumos en produc.tos, y el consumo de recursos, 

se basa cercanarr~nte en las funciones de la colectividad del rol -

y dé la tarea. La función de la colectividad, consiste en definir 

qué debe hacerse; la de la asignación al rol en quien debe hacerla, 

y la del nivel de carea, en cano debe hacerse. 
35 

Dentro del sistema social existen mecanismos que regulan el flujo 

y el procesamiento de los recursos sociales y se encuentran encami

nados al aset;i'll.rarniento del cumplimiento de las tareas. La utiliza 

ción de los recursos dentro del sistema social traducida en la rea 

liw.ción de las tareas, se dencmina resultado final. 

Algunos de los mecanismos analizados por Parsons lo son el dinero, 

el ccrnpromiso real, el poder y la comunicación. Estos cuatro meca

nismos sociales operan cerno controles cüiernéticos que n1<:mtienen el 

sistenia social en condición de equilibrio dinámico. 

34.- Ibid.-em Págs. 205, 224 Ss. 

35.- rnidem Pág. 124 
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cabe agregar que el cambio social es estmilado a partir de la -

premisa de que ningún sistema social permanece inalterado inde

finidamente, ni al ser perturbado vuelve sin alteración a su e_! 

ta<lo original., a.sí por ejemplo, el crecintie.>1to trae cor1sigo e~ 

bios y adaptaciones mutuas en los elementos del sistema, además 

de en las relaciones c0i1 los sistemas externos, que son, por lo 

mismo, sumam.';!!lte dinámicas. 

El equilibrio y el cambio, E'.n este contexto, son ccmplementarios. 

El cambio social se manifiesta de manera primaria según 

Parsons, en los límites del sistema, en donde los mecanismos de 

ajuste entran en operación con el fin de dar equilibrio al sis!_e 

ma. El cambio puede ser de naturaleza endógena, es decir, que -

afectan los límites dentro del sistema y que son causados por 

"tensiones", resultado de desequilibrios entre insumos y produc;

tos; o exógenas, referidas a aquellas iniciadas a partir de uno 

de los sistemas fuerá del sistema social, por ejemplo cambios -

en las técnicas de explotar la naturaleza, la guerra, las influ~ 

cias culturales, etc. 

Los ajustes a que aludímos anteriormente por lo regular se aso

ciaran a la reorganización (desaparición, creación o modifica

ción) de las funciones. 

Ccmo señalamos anterio=.ente, el presente concepto de la socie

dad y del sistema social, es un modelo abstracto, que evidente

mente sé integra por seres humanos que desempeñan las funciones 

(también abordadas cano categoría analítica ycarprensiva) del 

sistema. Unicamente a través de su participación se puede ent~ 

der y aprehender estos conceptos, pues es justamente la gente y 

solo ella la que puede desarrollar y mantener un sistema de va

lores, vincularse con el medio físico, ubicar, utilizar y cons~ 

mir recursos, en suma, trascender su condición individual para 

reconocerse en el conglar.er.ado, con el "otro" y volverlo parte 

de su yo para abstraerlo y estudiarse para aprehender ,1 través 

de ese modelo, la esencia de sí miSir.o. 
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J. Sistema Político 

El análisis de este concepto se caracteriza porque·trata a todos 

los sistemas políticos cano sistemas abiertos adaptables, y en 

especial, por el enfoque particular que se establece en la na

turaleza de los intercambios y transacciones que se realizan-en

tre un sistema político y su ambiente, es decir, el sistema so-

cial. 

El marco conceptual del estudio se centra en dos conjuntos de v~ 

riables esenciales: el primero, dirigido a cuestiones relaciona

das con la persistencia del sistema, las fuentes de tensión, y 

los modos o procesos de regulación de la tensión. El segundo -

conjuntos de conceptos abarca lo que Easton llama las variables 

del insumo, la cual se manifiesta en forma de demandas y apoyos, 

procesos de conversión, productos, y mecanismos de retroalimen

tación que inyectan los efectos y consecuencias de los produc

tos en el sistema ccxuo instunos. 

Con relación al concepto señalado en primer término, el de la -

persistencia, se plantean varios problemas adicionales relati-

vos a las variables esenciales sin las cuales no podría existir 

un sistema político,., y los intervalos críticos dentro de los -

cuales pueden fluctuar estas variables. El concepto de tensión 

se conte).."tualiza de acuerdo a lo referido con la persistencia, 

cuando Easton señala que la0 tensión es la situación que se pro

duce cuando algunas perturbaciones, tanto internas cerno externas, 

amenazan con desplazar las variables esenciales de un sistema -

político más allá de su margen nonnal y hacia algún límite crí

tico, impidir,,.ndo con ello que el sistema funcione según su modo 

característico " 3 O 

Definámos al Sistema Político como a la"serie de interacciones 

abstraídas de la totalidad d") la conducta social mediante 1 a -

cual se asignan autoritariamente valores en una sociedacf " ~ 7 · 

36 .- r.:aston, David. Esquema para el análisis políUco. Op. cit. Pág .13 6. 

37 .- Easton, c. o~. Cit. Pág. 90, 
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Un sistema político no es sinplemente un conjunto autónano ele pro

cesos que rutinariarnente transfonna inst.m10s en productos, sino que 

es una operación cíclica, ccmpleja, con una dinámica pr0¡_:>ia y con 

capacidad para establecer propósitos y dirigirse hacia nietas. Re

corclémos que es ante todo un subsistema ele la Sociedad, con cuyos 

subsistemas interactúa para el logro de esas metas. 

Los insumos pueden ser múltiples y de muy variada naturaleza, pero 

nos hemos de sustraer, para los fines analíticos planteados por 

Easton, a los más significativos, cano hemos visto, la demanda y 
38 el apoyo • 

Las demandas se definen cano 11las proposiciones articuladas que se 

formulan a las autoridades para que lleven a cabo alyuna clase de 

asignación autoritaria !'3 9 

Una demanda pasa por un largo proceso ele conversión antes ele lle

gar a la etapa del producto en un sistema polÍtico, lo cual redu

ce la gran masa de demandas iniciales y las reúne ele manera que 

permita al sistema política ocuparse ele ellas eficientemente. Es

te ciclo se traduce de la a...rticulación de las demandas identifica 

bles a la formulación de ternas especfícós, y de allí a la produc

ción de decisiones obligatorias. 

La tensión derivada ele demandas puede provenir de la cantidad - -

excesiva de demandas (tensión ele volúrnen), o de algunos elementos 

cualitativos que son parte ele a:t,gunas demandas•,particulares - -

( tensión de contenido) • El fenémeno ele la tensión se relaciona 

de manera estrecha con los factores de tiempo. Una cle.'llanda se 

transfonna en demanda política según Easton cuando de 5"'..r simple

mente necesidad, preferencia, esperanza, expectativa o deseo so-

38.- Por su parte J. W. Lapierre establece tres, los mencionados y uno 
más: los apremios.~· Cit. Págs. 69 y Ss. 

39.- Easton, D. Q?. Cit. Pág. 166. 



(51. 

cial, con respecto al cual en algún memento se piensa que conve~ 

dría la intervención de las autoridades. " sólo en ese memento -

cuando nuestras necesidades o esperanzas sociales se expresan -

cano propuestas formuladas a las autoridades gara que ellas deci 

dan o actúen - podemos llamarlas demandas po1Íticas1140• 

En correlación con la conversión de demandas, surgen los mecanis

mos, reguladores de los cuales podemos distinguir cuatro: 

a). El primero, que consiste en un mecanismo estructural al 
41 , , 

cual Young , califica cerno fencmeno de porteria y que se ubica 

en los límites del sistema político. Se puede conceptualizar c~ 

mo"los sujetos c;ue impiden la entrada a los canales de admisión 

de un sistema"4~ Estos sujetos o mecanismos reguladores se iden

tifican en las sociedades m:>dernas cano grupos de intereses, par

tidos politicos, líderes de la opinión, los medios masivos de co

municación, etc. 

b) .- El segundo mecanismo de regulación engloba las restricciones 

culturales, que establecen lo que es apropiado para la articula

ción de las demandas políticas, aunque usualmente lo hacen de 

facto y de fonna tácita, es decir, limitan el número de demandas 

en el canienzo mismo de su evolución,cuando empiezan a formarse 

a partir de lo que son todavía exigencias, aspiraciones o deseos 

no políticos. 

e) . - El tercer regulador se deteilllina por el desarrollo d9 cana

les de ca,1únicación ad..oeuados, para la síntesis y homogenización 

de las demandas en prcgramas adecuados lo cual se traduce en la 

reducción del voltmien y diversidad de las demandas mediante la 

combinación de dos o más en una sola. Esta función también es 

40. Easton D. Op. Cit. Pág. 168. 

41. Cfr. Young, Oran R. Op. Cit. Pág. 84 

42. Easton David Op., Cit. Pág. 168. 
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desempe.ñada por los partidos políticos, los grupos de interés, -

los líderes de opinión y algunos otros tipos de instituciones. 

d).- El cuarto regulador consiste en la proliferación de est...-uc

turas políticas que aumenten ia capacidad de circulación de las 

demandas al punto que éstas se convie..4:an en productos. Este -

aumento de estructuras y su consecuente especialización, impli

ca también el que se mantengan abiertos durante lapsos más pro

longados, atendiendo en consecuencia un volumen mayor de deman

das 43. 

La segunda categoría de insumos, los apoyos,fungen un papel pri-

mordial, pues sin ellos el sistema entraría en una crisis fa-

tal a la menor sobrecarga de demandas. 

Esta variable se refiere a las restantes transacciones de insu-

mos entre un sistema y su ambiente, tras de haber restado a las 

demandas. Easton conceptualiza el apoyo de la si<JUiente manera: 

"A apoya a B cuando actúa a narnbre de B o cuando se orienta favo 

rablemente hacia B. B puede ser una persona o un grupo; puede -
. . . . , ., 44 l de ser una meta, una idea o una institucion· • E apoyo pue -

enfocarse a varios aspectos de un sistew.a (p.ej. a ciertas autoEi 

dades, el régimen de gobierno o el arde.~ constitucional), o bien 
, . . 45 

a la canunidad politica mis.'lla 

De la misma manera que en el caso de las demandas, existen prob.:!_e 

mas tÍFicos de tensión del afJOyo, pues la persistencia ta.'llbién 

depende c,e la lealtad mínima hacia los aspectos::!e un sistema 

señalados con anterioridad. Cuando el inslilllO del apoyo cae por 

debajo del mínimo deseado, cualquiera que sea la causa de ello, 

la persistencia de cualquier clase de sistema estará e,n peligro. 

Ante estalhipotétka situación de tensión de apoyo, se establecen 

4 3 . - Oran Young propone que el cuarto regulador en el esquema de Easton 
consiste en los varios procesos reductores durante las fases de con 
versión del ciclo político (OJ.Cit.Páy. 84). Por otra parte, M. DÜ
v0.rger (Sociología de la Politica q_J. Cit. 1983). Págs. 332-333 
Í,)()lll?- en r.e.lJ.eve, dentro c'.e este mism:) conte. .. to, tres meca."lismos 
re<,¡--uladores: la regulación estructural, la re<;rulacíón cultural y 
la re(,i'Ulación por la reducción y la as;regación de demandas. 
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también mecanismos reguladores. En este caso, la respuesta se re 

fa.ere a la posi.i::lilidad de disminuír la tensión del apoyo al in- -

cluir cambios en la estructura y procesos que caracterizan a un 

tipo particular de sistema político, por ejenplo, la modificación 

de los sistemas de reprentación, los patrones de agrupaciones cano 

lo podrían ser los partidos políticos, o los objetivos mismos del 

sistema. 

El apoyo puede ser diferenciado en dos tipos básicos: el apoyo ~ 

fusa, que abarca una gama muy amplia de acciones y actitudes de 

apoyo que no se relacionan directamente con los productos especí

ficos; y el apoyo específico que es generado cano respuesta direc 

ta a productos definibles del sisterr.a. 

El apoyo difuso es lU1 importante regulador de tensión del apoy~, 

vinculado muy directarnente con los valores de la sociedad. Por 

ello, y a través de mecanismos de socialización política de di

versa Índole, se inculcan sentimientos de legitimidad, de recon.9. 

cüniento de un bienestar general y lU1 sentido de comunidad polí

tica, llamense éstos sentimientos de patriotismo, lealtad, na-

cionalismo, etc. El mecanismo de regulación sin embargo, fun

ciona claramente y va encaminado a la frustración de tensiones 

casi antes de que se produzcan. 

Más adelante analízarémos los productos de un sistema político, 

no obstante, aquí hemos de señalar su rol cano regulador de te!! 

són derivada del apoyo. Los productos son en este SP..ntido, un 

medio de generación de apo}U escífico. Este insumo se produce 

a cambio de los beneficios y ventajas específicos que los mielll

bros del sistema experbuentan en su condición de tales y repre

senta un reflejo de la satisfacción de un miembro cuando advier 

te que sus demandas fueron atendidas. 

44. Easton, David. A. Systems Analysis of Political Life. Citado 
por Young O. R. Pág. 85. 

45. Cfr. Easton, D. Esquema para el Análisis Político. Pág. 170. 
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El término de productos es utilizado por Easton para designar 

aquellos acontecimientos designado cano asignaciones autori~ 

rias de valores a decisiones obligatorias, y las acciones que 

las i_n~trt1IT1Pnt:_an o s..~ rAlr1~innr1n í'!nn el1~~ 46_ L-0s ejerrr.plos -

que pone de ellos son "los status de un orden jurídico, reso

luciones y acciones administrativas, decretos, reglamentos y 

otras medidas políticas fonnuladas por las autoridades públi

cas, el consenso informal de un consejo de clan, y hasta lqs 

favores y beneficios que proceden de las autoridades47
." 

Los productos desempeñan un papel crucial, cano lo hemos visto 

en la generación de apoyo específico a un sistema político¡, y 

esto se debe fundamentalmente, a la existencia de nexos de -

retroalirnentación, que ccmpletan el ciclo y convierten al sis

tei-ua en una operación altamente dinámica en su movilidad y de

sarrollo. 

Estos productos pertenecen a la esfera de la vida política y su 

singularidad en relación con otras interacciones sociales con

siste en su orientación predaninante a la asignación autorita

ria a.e valores o en una primera instancia, a la ta.-na de deci

sio.~es obligatorias. 

Una asignación es autoritaria'cuando las personas que hacia -

ella se orientan se sienten obligadas por ella !.48 El fenóme

no de la autoridad ha sido desglosado por Mali: Web<>..x quien se

ñala que en los sisterr.as políticos hay personas que han ad~ 

rido el derecho a dar Órdenes que en general esperan que se 

cumplan y las agrupa en tres tipos de autoridad: racional-le

gal, tradicional y carisrnática; la distinción se basa funda-

mentalmente e.n la legitimidad de la orden o mandato 4·
9

• 

46. Ibídem Pág. 174. 

4 7. Ibidem. 

48. Easton, D. Op. Cit. P&g. 80 

49. Cfr. Dowse, Robert E. y Hughes, John A. Op. Cit. Pág. 118. 
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La legitimidad entendida en esta perspectiva, se refiere al 

sentimiento que la gente tiene hacia quiénes emiten las órd~ 

nes y la comprensión o disposición de obedecer o desobedecer. 

La autoridad tradicional depende de la aceptación de las tradi-

cienes inmemoriales y por consecuencia es la más universal y 

antigua. 

La autoridad racional-legal se basa en el orden impersonal de 

las normas y reglas definitorias de la-condición de la persona, 

grupo o régimen que las emite. 

La autoridad carismática se basa en las características exclu-

sivas de un individuo, en virtud de.las cuales se aleja de los 

hombres corrientes y se le trata como si estuviera dotado de -

poderes o cualidades sobrenturales, sobrehumanas ó por lo menos, 

excepcionales.so 

La asignación autoritaria entraña una decisiónSl qúe por sus ca-

racterísticas, es una decisión política. La decisión política 

no se refiere únicamente a la elección de los medios precisos 

para alcanzar ciertos objetivos prescritos por elementos del 

entorno, sino que se refiere a los fines y a los objetivos mis

mos de la sociedad global. Si entendemos la decisión política 

SO. Cfr. Weber, Max "Economía y Sociedad" Fondo de Cultura Econó
mica. Mixico 1983. 6a. Reimp. Pigs. 170 y Ss. 

51. Cfr. Infra v. I. 
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como una opción entre diversas posibilidades de acción o de 

regulación inscritas entre ciertos límites impuestos por los 

apre,mios de un sistema, podemos seguir la clasifi_cación de 

Lapierre52 en: 

"a) - Decisiones referidas a la elección de los objetivos de la 

acción colectiva o de los valores establecidos de la regulación 

social. 

b) - Decisiones que se refieren a la vía y medios precisos pa

ra alcanzar unos objetivos o hacer prevalecer unos valores no 

puestos en duda. 

c) - Decisiones "de rutina" que conciernen a la prosecución de 

la acción colectiva o la aplicación de las reglas, según unas 

vías y medios no puestos en duda." 

El segundo producto de los sistemas políticos son las acciones 

que instrumentan las decisiones políticas. Es claro que las 

decisiones políticas {como substratum de las asignaciones au

toritarias), del Sistema político ocasionan un mínimo de efe~ 

tos en el seno del ambiente, salvo que se manipule la informa 

ción y provoque alguna reacción por parte de los miembros del 

sistema. La ejecución de las decisiones es pues, el paso ló

gico siguiente a la toma de decisión. 

Este proceso de ejecución depende básicamente del funciona--

miento de los instrumentos u organizaciones especializadas 

en dicha labor, tales corno la administración pública o en 

un grado más avanzado de la división del trabajo político, 

las instancias judiciales. 

52.- Lapierre, J. W. Op. Cit. Pág. 196 
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Estos productos vinculan al sistema político con su a.'llbiente y 

deben uodificar de algún nodo las circunstancias existentes o 

mantenerlas en los casos en que, den-o mediar su intervención, 

se hubierb1 modificado. 

El esquema trazado por Easton dirige su óptica precisamente al 

"bucle" de retroalimentación que enlaza las repercusiones de -

los productos con el incesante flujo de los insumos. 

La importancia de la retroalimentación fundamenta la razón mis

ma de ser del enfoque sistémico adoptado por Easton y ésto se 

aprecia en el párrafo siguiente: 

para que los miembros de un sistema, incluyendo a las autori

dades, puedan responder a una tensión en forma de regularla de 

algi.ma de las maneras expuestas, ¿qué es lo que les permite, -

dentro de un sistema político, esforzarse en tal dirección? Es

to nos lleva a la entraña del sistema político concebido cano 

un conjunto autorregulador, autodirectivo, de conductas .. 53 

La capacidad de un sistera..'l., para responder a tensiones habrá 

de emanar entonces de dos de sus procesos centrales: la infor

mación retransmitida a las autoridades sobre el estado del sis 

tema y su ambiente; y la posibilidad de ca.'1\biar o mantener al 

sistema en cualquier condición en que halle mediante sus accio 

nes. Los estímulos de retroalimentación, ~'lle presenta el sis

tema, habrán de derivar de bs productos; el~egundo segmento 

se refiere principalmente a los Piveles de satisfacción de las 

demandas y a la generación de apoyo. 

Posterionnente se encuentra la serie de cuestiones relativas 

a la infonnación tran&'1ti.tida a travésde retroalimentación a -

las ·autoridades del sistema político, lo cual conlleva los - -

concevtos de precisión, distorsión y demora. El ciclo se can

pleta e inicia nuevamente con el!;:.Ilálisis del impacto del pro--

53.- Ibid. Pág. 175. 
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dueto en donde repercuten una serie de variables tales cano la 

sensibilidad de respuesta de las autoridades, los retrasos del 

producto, y los recursos de que disponen las autoridades para 

tanar decis:,nes en respuesta a la información de retrocesc 54 

4. La interacción entre los sistemas. 

La relación entre el sistema social y el sistema político es 

evidente. No existe sociedad capaz de mantener el orden inter

no o ~~ffiQ sin al·,fon tipo de estructura política. Del inter

cambio constante de a .. J!Jos sistemas se establece el fenáneno de 

la realidad social. 

La cantidad y calidad de los insumos es innúmera, sin embargo, 

cano quedÓ establecido en el inciso anterior, se reduce la -

enonne diversidad de·interacciones a proporciones téorica y -

ernpíricarnente manejables, indicando solamente aquellas consi

deradas significativamente, cuyo exanten permita apreciar y -

seguir en todas sus consecuencias el impacto potencial de los 

hechos de al~'U!lo de los ambientes sobre los sistemas. 

Cano hemos visto, cada uno de los subsistemas que forman el 

sistema estataltier·.e intercambios con el resto y depende de 

ellos. Además, cada uno de ~..;t<..,S subsistemas fungen cano am

bientes uno de otro. 

Mediante las estructuras y procesos, el sistema político ope

ra sobre los insumos para convertirlos en productos, es de

cir, de demandas a decisiones autoritarias y ; acciones de 

ejecución. Los productos vuelven a los sistemas ambientales 

e incluso al sistema mismo. Los insU1110s del ambiente son, -

por efecto de la retroalimentación, iguales a los productos 

del sistema político· •. Esto plantea de w.anera unívoca la di

námica del sistema, en donde existe un flujo contínuo de - -

54.· Cfr. Y01.u1g O. R OJ. Cit. Pág. 90 
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de influencias o productos desde.el sistema social al sistéma 

biente. Al alterar dicho ambiente, los productos del sistema 

político influye en los sucesivos bucles de retroalimentación 

de efectos que retornan al sistema social. 
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I I J • EL DEREX::HO CCMO OPERADOR DEL SISI'E'1A. 

"¡Hijo mío! - exclam6- ¿ves a aquél 
loco que con sus dientes muerde la -
nariz del adversario que ha derribado, 
y a aquél otro que golpea la cabeza -
de una mujer con una gran piedra? 

Sí -dijo Bulloch- están creando el
derecho, están fundando la propiedad; 
están estableciendo los principios de 
la civilización, las bases de la socie 
dad y los cimientos del Estado". 

1.-Relación entre Derecho y Estado. 

Extracto de "La Is 
la de los Pingüinos" 
de Anatole France. 

La relación entre el Derecho y el Estado es estrecha. Múltiples -

teorías la han abordado desde muy diversos puntos de vista desta

cando tres: la de subordinación del Derecho al Estado, la de su

praordinación y la de igualdad ele sus planos1• 

a) Teoría de la Subordinación. 

La primera teoría nos dice que el Estado se encuentra por 

enci..'lla del Derecho y es superior a él; John Austin influenciado -

por Hobbes2 
y por Bentham3 desarrolla rigurosamente la idea de -

l. Cfr.Bodenhe:i.mer,Edgar.Teoría del Derecho,Fondo de CUltura Econérnica.Néxi
co, 1981. 7a. Reirnp. Pág. 70. 

2. "El soberano de un Estado, ya sea una asamblea o un hcmbre, no está -
sujeto a las leyes civiles, ya que teniendo poder para hacer y revo-
car las leyes,puede, cuando guste, liberarse de esa ejecución,abrogan 
do las leyes que le estorban y haciendo otras nuevas, por consiguiente, 
era libre desde antes." Hobbes,Thcmas. El Leviatán Tano I 1'-:d.Sarpe • .1-',a
drid, 1984. Págs.270-271.También sabine,G.H.~J.C.it.Págs.343-3<15. 

3. "no puede atribuírse ningún límite la autoridad del cuer-J;lO soberano, 
salvo que esté lfaú.tado por convención expresa. Decir que hay actos -
que no puede llevar a cabo; hablar de ilegalidad o nulidad de un acto, 
o de exceso re autoridad (en cualquier contexto), de exceso de ¡_.>Oder o 
de ccrnpetencia, constituye -aunque sea corriente tal cosa- un abuso de 
lenguaje". !3entham, Jeremías. Fragmento sabre él Gobierno. Ed. Sarpe. 
Madrid, 1985 Págs. 176-177. También revisar Sabine G.H. Op. Cit. Pág. 
494 y Gettel, Raymond G. Op. Cit. Pág. 167 y Ss. 
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que el Derecho no era otra cosa sino el. mandato del sd:>erano. Austin 

sefíal~e en toda sociedad prevalece algún individuo o grupo de in~ 

viduos quiénes reciben habituall!lente la obediencia de los miembros -

de la sociedad; cuando esa persona o grupo de personas no obedece a 

su vez a otro superior, se le conceptúa entonces cano soberano. La -

posición ele los otros miembros respecto a ese superior es de suje- -

ción. En este contexto el soberano es el creador del derecho4• 

El poder sobE>.rano no está obligado por la ley que él mismo esta 

blece, pues de lo contrario, sería sujeto de limitaciones jurídicas 

y 20r lo tanto, entraría en contradicción con el téniuno de soberano, 

Austin califica t_ambién a las disposiciones de "meras- reglas de mo_!::ª 
lidad positiva" y considera el acto violatorio ele una Constitución -

caro inconstitucional, pero no antijurídico o ilegal, pues no puede 

ccmeter prOf)iarnente una infracción al Derecho. En este mismo senti

do se ha pronunciado ttart
5 y en un sentido jurídico fo:aual, Recasens 

Si,:;hés y García Maynez6 

La misma idea prevalece en la conceptualización que del sistema 

estatal hace García-Pelayo, al considerar al Derecho cano un método 

fundamental de la acción del Estado. 7 

4.-"Cbjeto prOf)io de la jurisprudencia en cualquiera de sus diferentE:!S ra-
mas ..:;-sel Derecho positivo, o üP-recho estrictamente así llamado, el Dere
cho establecido o positum en una canunidad política independiente por· 1a 
voluntad expresa o tácita de su soberano o gobierno supremo. "Austin, -
John. "Sobre la utilidad del estudio de la Jurisprudencia. &i.Nacional.Mé 
xico, 1974. Pág. 27. Cfr. también Dworkin, R.M. "La filosofía del Dere::
cho~ Fo~do ele CUltura Econáiúca, México 1980 Pág. 75. 

5.- Cfr.Hart,f{.L.A. "El Concepto de Derecho.Ed.Nacional.México,1980. 2a.Ed.Pág.63. 
También,O-v1orkin, R.M. ,Filosofía del Derecho, Cp.Cit.Sobre el concepto 

de Derecho de Hart,C::r. Tamayo y Sal..-rorá.r1, Rolando."El Derecho y la - -
Ciencia del Derecho. "U.N.A.M. l!A.éxico, 1984. 

6.-"Para el jurista, el Estado existe sólo en tanto y cano se expresa en el 
ordenamiento jurídico, y de ninguna manera cano poder social, ni cerno -
c~lejo de fuerzas históricas, ni cano nación, ni cano opinión pÚblica, 
ni como condicionantes econáiúcos ni cano prcceso de integración políti
ca". Recaséns Sichcs, Luis. Filosofía del Derecho. Ed.Porrúa,I1§xi.co,198l 
Pág. 349.Por su parte, García Maynez nos d:i.ce <iUe "Derecho, en sentido -
jurídico formal, es el conjunto de reglas bilaterales de conducta que en 
una cierta ér=a y un determinado país, la autoridad st1prema considera 
obligatorias". García Maynez,Eduardo~La Definición del Derecho'! Universi 
dad Veracruzana.Xalapa.México,1960. 2g. Ed. Pág. 21 -

7. -García Pe layo, Manuel ~Las Transfonnaciones del Estado Contemporáned'. Cp. 
Cit. Pág. 63. 
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b) Teoría de la Supraordinación. 

La segunda teoría sostiene la idea de la superioridad del Derecho 

sobre el poder del Es_ado y ha sido propuesta fundamentalmente en las -

doctrinas de carácter jusnaturalista. 

La relación entablada por el Derecho con el orden político8 es -

analizada por Tanás de Aquino, quien sujeta todo gobierno a la ley,:. oen 

tro del esque.'Tia escolástico legal9, la Ley es la condición primera en= 

donde debe moverse todo gobierno cristiano;denota así su trascendencia 

inmanente, pues la regla jurídica debe entenderse cano sujeta a una ra

zón superior, de ésta forna la voluntad del príncipe no sería ley, sino 

injusticia.10 

Transcurrida la ·Edad 1·1edia· y el Renacimiento, durante los siglos 

XVII y XVIII, filósofos cano Grocio, exponen la teoría de un derecho na 

tural puramente secular, basado en las raíces estoicas grie,;as y libres 

de la autoridad eclesiástica11 . 

Pufendorf dá un nuevo fw;¡darnento ontológico y epistei-nológico del 

Derecho basado en la conjtL~ción de la sociabilidad (social:i...tas) con 

una incapacidad original (irnbecillitas), de cuya lucha surge un pacto, 

sin el. cual "es imposible entender cano pueda hacerse la unión (conju:r,., 

c tio) de e¡uiénes son iyuales por naturaleza12 
'.' A continuación ha de 

8.- Utilizamos el término de acuerdo con la idea asentada en el capítulo an
terior de diferenciar el concepto de Estado de cualquier idea aproximada . 
.c:r1 el r:u.~~o sentiao Cfr.Friederich,C.J. La Filosofía del Derecho.Fondo de 
Cultura Econánica. r,:éxico, 1978.· 2a. Reimp. Pág. 69. 

9. - "La ley humana en sus diferentes formas caílelementa la ley divina, la ley 
natural y la ley eterna al OCU?arse de los proble.'Tléls concretos de una co 
munidad determinada. Esta ley humana positiva se divide en derecho rana= 
no, derecho canónico, el derecho local del rey y el derecho consuetudina
rio". Cfr.Friederich,C.J. o._:,.Cit.Pág. 70. 

10- Ibídem. Pág. 71 - 72 

11- Ibídem. Páy. 101. 

12- Citado por Sabine, G.H. O¡,,. Cit. Pág. 318,canenta: "una teoría política 
basada en el derecho natural contenía dos elementos necesarios: el contra 
to n~'2diante el cual nacían una sociedad o un qobierno (o a.rabos) y el es= 
tado de naturaleza que e.xistía aparte del contrato." 
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pranulgarse t1n decreto que declare la forr,..l Je gobierno, tras de lo -

cual, se necesita l1Il segundo contrato; ésta vez, entre los ciudadanos 

y el gobierno. El i?()der soberano, en todo caso, está obligado por = 

los principios del Derecho Natural que en opinión de Pufendorf, es 

verdadero Derecho y no l1Ila mera guía moral para el soberano13 • 

Otro de los más importantes continuadores de esta doctrina lo 

fue Locke, cuyo pensanú.ento polÍtico sostenía que el gobierno (rey, 

parlamento y demás órganos políticos) es reponsable ante el pueblo o 

la canunidad a los que rige; su poder está limitado a la vez por la 

ley moral y por las tradiciones y convenciones constitucionales inhe

rentes" a la historia del reino1114 

En nuestro siglo, algunos autores cano Krabbe, Duguit y Precia

do Hernández, mantienen esta importante corriente del Derecho. 

Según Krabbe, 15 la idea moderna del Estado reconoce la autoridad 

impersonal del -Derecho caro poder gobernante de la vida scx::ial humana. 

No es la voll1Iltad del Soberc!J10 sino la convicción jurídica del pueblo 

la que aá fuerza obligatoria al Derecho positivo. 

Duguit supone la existencia de l1Ila "regla jurídica;• suprema,que 

está por enc:i.roa del Estado y limita el poder de sus funcionarios. El 

contenido y finalidad de esta regla jurídica se determina por los pos

tulados de la solidaridad socia116. 

E1Jt:' este sentido, Preciado I-Iernández17 señala que toda scx::íedad 

tiene l1Il derecho objetivo, puesto que la sociedad es cooperación o -

13. Cfr. Bodenheimer, E. Op. Cit. Pág. 166. 

14. Cfr. Sabine, G. H. Op.Cit. Pág. 387. 

15. Cfr. Bodenheimer, E. Op. Cit. Pág. 73. 

16. Ibidem. Pág. 74. Posiciones semejantes las encontramos en 
Giorgio del Vecchio, Stammler y Geny Cfr. Friederich, C.J. 
Op. Cit. Págs. 258-259. 

17. Preciado Hernández, Rafael. "Lecciones de Filosofía del 
Derecho. U.N.A.M. México 1982. Pág. 258 - 262. 



(64-. 

coordinación de esfuerz0s, de modo permanente, para alcanzar un -

fin canún y añade: "Que-hay en el.derecho algo esencial, necesario, 

permanente, fines supreroos y principios racionales inmutables, pero 

que éstos fines y principios pertenecen al orden práctico, y para -

realizarlos o aplicarlos, se requiere todo un aparato o cUP.rpo de 

disposiciones y procedimientos técnicos". 

c) Teoría de la Igualdad de Planos. 

Una tercera opinión plantea al Estado y el Derecho cono -

dos aspectos de lo mismo. El jw:ista británico Paul V.inogradoff, con

sidera ique el Derecho es la regulación de la sociedad considera-

da cano el conjunto de sus normas ;"el Estado -en su opinión- es la 

organización de la sociedad considerada cono el instrumento personal 

responsable de su organización. Es, pues, fútil preguntar quien está 

encima y quien debajo, como sería fútil discutir si el contenido es 

superior a la fonna o la forma al contenido"18 • 

Hans Kelsen desarrolla esta tésis en su forma más acabada. En 

ella,.toda definición de Estado es a la vez una definición de Dere-

cho. "Todo el mundo admite que el Estadomantiene relaciones esenci~ 

les con el orden jurídico. Pero si no se admite que esa relación -

significa identidad, débese ante todo a que.no se reconoce que el Es-
tado mismo es un orden .. l 9. . 

Para el análisis crítico de las insuficiencias en estas tres 

teorías, coincidí1110s con Bodenheimer20 en su apreciación respecto a 

que el problema entre Estado y Derecho se identifica con el del poder 

y el derecho, así cano del grado de limitación ejercido por éste en 

aquél dentro de una canunidad política determinada. Si bien considera 

inju.stificable malizar este problema de modo general, abstractu y 

teórico, creemos totalmente factible establecer algunos puntos de re 

ferencia que nos permitan canprender dicha relación en el seno del -

18. Vinogradoff, P."The Juridical Nature of the State. Citado por 
Bodenheimer, E.Op.Cit. Págs. 74-75.También Cfr.Vinogradoff, 
Paul. Introducción al Derecho. li'ondo de Cultura Económica. Mé
xico 1980. la. Reimpr. Págs. 39-41. 

19. Kelsen, Hans. Teoría General del Estado.Ed.Nacional.México 
1979. 15a. Edic. Págs. 21 y 69 

20 Cfr. Bodenheimer, E. Op. Cit. Págs. 76 Ss. 
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~stado, entendido como un sistema. 

En este orden de ideas debemos establecer dos cuestiones 

ineludibles; por un lado cuál es la estructura sistémica del 

Derecho y su relación con los dos elementos primarios anali

zados anteriormente: el sistema social y el sistema político. 

En segundo lugar, debemos deslindar la función desempeñada -

dentro del conjunto estatal. 

En el análisis de la estructura, tomemos como idea pri~a 

ria la noción de Orden Social, que· es la trama en donde se ha 

de desarrollar el resto de los fenómenos estatales. 

2.- Orden Social. 

Hemos partido de ·1a idea de que el ámbito en el c·ual 

se desarrolla el Estado, es de una gran movilidad.Ahora bien, 

el Derecho se ha concebido, no sin cierta árbitrariedad como 

algo inmóvil, contrario a cualquier noción de cambio, y por -

lo tanto, ajeno al desenvolvimiento natural de la Sociedad. 

El cambio y la permanencia son cuestiones inherentes a la 

problemática del orden, sin embargo es difícil concebir una -

sociedad humana que adolesciese de esa cualidad, de hecho, S! 

ría discutible conceptualizarla como tal; a la idea de orden 

se debe contraponer su antípoda y aceptar que t_oda sociedad 

despliega generalmente un patrón de ·orden y en menor medida de 

caos. 

El orden es pues, un elemento fundamental en la supervi

vencia del hombre, en el desarrollo de sus potencialidades y 

en el logro de sus metas. Si recordamos la expresión de Hobbes 

respecto a q11e la vida del hombre en el estado de naturaleza 

es dsolitaria, miserable, repugnante, brutal y breve•, o cot! 

jarnos lo expuesto por Bronowski sobre el hombre que camina en 

una cuerda floja entre el impulso de satisfacer sus deseos y 

la aceptación de su responsabilidad social "Ning6n animal -

afronta este: un animal puede ser social o solitario. Sólo el 

hombre aspira a ser ambos, un solitario social" 21 , encontra-

mos en Hobbes la necesidad imperiosa de identificarse con el 

otro, con la comunidad, y en Bronowski la voluntad de acepta

ción o de rechazo de ese alter. 

21.- Bronowski,Jacob. El Ascenso del Hombre. F,ondo ;;;aucativo rntera 
mericano. México. i979. Páy. 411. 
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En ambos sin embargo, encontrélll'Os el hilo cor lt ;tor subyacente: el 

orden que cohesiona y mantiene unidas las e:-.-pectativas humanas. 

El desarrollo y e: mantenimiento de un orden social,exige el 

establecimiento de condiciones especiales dirigidas a permitir un -

mínimo de pertinencia, eliminar al máximo la contingencia de las 

circunstancias y optimizar los medios utilizados para el logro de 

metas. Esas condiciones especiales a las cuales hacemos referencia 

son los mitos, la religión, la moral, ciertas normas sociales, Etc. 

A ) .- Teorías del Orden Social. 

El origen del orden social es un problema debatido que se rel~ 

ciona estrechamente con el concepto central de este capítulo. Ana!i 

zarérros brevemente tres de las teorías que.agrupan las tendencias -

más :i.m¡;iortantes.sobre este punto. cabe anotar un detalle canpartido: 

todas.presuponen una concepción pesimista u optimista, del hanbre 

y su desarrollo es· consecuente con ese juicio. 

a ) • - Teoría~ de la coacción. 

En general, los autores quese agrupan en este rubro fundamentan 

sus ideas en una concepción del hanbre cano un individuo egoísta, de 

mente estrecha y ansiosa de pooer22
• Pensadores clásicos cerno Maqui~ 

velo y Hobbes han sostenido que la naturaleza humana no cambia el 

vivir en sociedad. En Mar.{ subyace la idea del conflicto a través de 

una conciencia socialmente generada23 y en Freud, el ser humano nace 

con fuertes impulsos agresivos cuya expresión ilimitada debe ser con

tenida con el objeto de evitar peligro a la estabilidad de la socie
dad. 24 

El núcleo central de esta teoría consiste en el concepto de que 

el orden existe, en gran medida c-emo resultado de la amenaza o del -

empleo del poder que algunos hanbres ,?OSeen y pueden utilizar para 

asegurar la conformidad y obediencia de los otros. Algur,as variantes 

de esta teoría se refieren a la desigual distribución del poder en la 

sociedad y se conocen más comurnnente cano teorías de la élite25 • 

22. Cfr. Dowse, R.E. y Hughes, J.A. Sociología Política.Op.Cit. 
Pág. 35. 

23. Ibidem, Págs. 37 - 38 

24. Ibidem.Pág. 38 También Cfr.Freud, Siqmund."El yó y el éllo". 
Alianza Editorial •• Madrid. 19S0.4a.Ed.Pág.29.Gómez Pin, Víctor 
"F.l Reino de las Leyes. Orden Freudiano "Siglo XXI. Madrid, 
1981, Pfigs. 3 y Ss. 
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Una de las insuficiencias que los críticos de esta teoría apun

tan, es la de adc,ptar una perspectiva de'tlasiado simplista frente al -

problema de la obediencia, así por ejemplo, "el necesario proceso de 

delegación de poderes y de coalición en sociedades amplias, crea nue

vos problemas de control e indica la necesidad de otras bases de po-

d l 
. _,_ ,,_ . l .,26 er.y, por o nusmo, '-"" or=n sacia. 

otrasinsuficiencias resultan de la limitación para e..-sq,licar la 

naturaleza de las llair.adc-:t.s sociedades sin estado o acéfalas27 o la 

incapacidad de ~licación respecto al interés espontáneo de la gen-
28 te para obedecer la ley • 

b ) • - Teoría del Interés. 

El problema del orden es reducido en esta perspectiva, a la con

ciliación de los intereses individuales o de grupo, para liegar, al -

menos, a un mínimo de ar.monía entre los hombres. 

Existen dos variantes en esta teoría: la variante Prudencial y la 

de la Canj;ietencia. 

En la primera, el orden es consecuencia de los beneficios que va 

rios individuos perciJ:ien, en términos de seguridad o de ventajas, es 

d..oeir, son conscientes racionalmante de los beneficios de la coopera-_ 

ción y por lo tanto, del orden. El punto medular consiste en el con

cepto de igualdad en la ,;-ratificación por esfuerzos básicaménte iguales. 

Autores cano Rousseau, Proudl1on y Bakunin29 argumentan e.-i. este -

sentido y consideran que la fuer.za es innecesaria, salvo como método 

para deshacerse de las instituciones de control político, responsables 

del desequilibrio entre el Estado y la Sociedad. 

25.- Cfr. :Mosca, Ga:etan.o."La Clase Política .• "Fondo de C.'ultw:a Económica.Mé
xico, 1984.M.ills, Charles Wright."La élite del Poder." Fondo de CUltura 
F.conérnica. México. 1978. Mi.li.band, Ralph." El Estado en la Sociedad Ca
pitalista."Oj?. Cit. 

26.- Dowse, R.E. y Hughes,J.A. Oj?. Cit. Pág. 45. 

27. - Ibídem. 

28.- Toidem. · Cfr. Pág. 46 

29. - Cfr. sánchez Vázquez, Adolfo." Rousseau en .México." Ed. Juan Grijalbo. 
1vlfu,J.co, 1969. Pág. 89. Gettel, R.G."P..i.storia de las ¡deas Políticas." 
Pág. 373. Bakunin, Miguel."La Libertad."Ed. Grijalbo. M?..xico 1984. 
Pág. 35. 
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La variante de la Competencia contenipla al orde.'l cano conse

cuencia involuntaria de la interacción humana, en donde los hcrnbres 

persiguen su propio interés sin preocuparse demasiado por los inte-

"Siempre que no viole las leyes de la justicia, todo hcrnbre es li-

bre de buscar su propio interés de la fonna que quiera y de poner 

su trabajo y su capital en competencia con los de cualquier otro -

hanbre o grupo de hanbres". 3º 
L.a base de esta variante es la misma del Liberalismo económi

co. La conexión entre el interés económico individual y el interés 

econánico de la sociedad se lleva a cabo a través de una serie de 

hechos no proyectados por el individuo; de igual modo se realiza la 

conexión entre los valores de un sujeto y otro, así el hombre adop

ta una conducta para conseguir la admiración, la aprobación o la es 

ti.rna de sus conciudadanos. 

El orden es en esta variante, un producto de las interacciones 

sociales y el gobierno un elerrento coactivo que interviene solo en 

casos menores, cuando la armonía se ve temporalmente afectada o pa

ra proteger a la sociedad dé una intervención extranjera. La solí~ 

ridad svrge de factores sociales y no de la coacción ejercida por 

una autoridad política centralizada. 

Desde la perspectiva de Parsons, estas teorías fallan en cuél!.! 

to a la insuficiente atención que prestan a la configuración del -

CCl!lf..'Ortamiento por la aceptación dé las normas sociales de los ac

tores. 

En un punto de vista e.'Tif)írico, las teorías del interés sufren 

otra insuficiencia importante • En la mayoría de las sociedades, 

las condiciones de competencia de los actores están distribuídas di 

ferencialmente en tal fonna que algunos empiezan gozando de consid.::. 

rables ventajaa derivadas de la posición social o del poder políti-

co. 

Ob'.'O punto débil en su variante prudencial, consiste en que -

la teoría del interés no ellplica los hechos de la estratificación 

social y la consiguiente desigualdad de cornpetencias. 31 

30.-Smith, Adam. Citado por Dcrwse, R.E. y Hughes,J.A. ().?. Cit.Pág. 58. 

31.-füidem. Págs.51, 59-60. Cfr.tarnbién Parkin,lirank'!Orde-n Político y De
sigualdades de Clase."Ed. Debate.V.adrid, 1978. Págs.69 y Ss. 
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a ) • - Teoría del consenso de valores. 

El orden social en esta Teoría, así cano en sus variantes, se 

explica a partir de la ncción c,e la aceptación general de los valo_ 

res comúnes, considerando sin sentido toda referencia al individuo, 

Debido a que los hambres coniparten ciertos valeres canúnes, 

participan iguaJJnente en un sentimiento de identidad y con una con

ciencia del sentido de aquello por lo que vale la pena esforzarse, 

para lo cual es necesario que los miembros de una sociedad lleguen 

a un cierto grado de acuerdo general sobre los medios a través de 

los cuales los hanbres pueden alcanzar lo valioso y,básican1ente,las 

orientaciones de valor. El acuerdo sobre los medios nos conduce en 

esta óptica, a determinar el elemento normativo de la sociedad. En 

todo caso, las normas son más específicas que los valores. 

La interacción en el modelo de Parsons entre un ego y un alter, 

tiene lugar entre los valores y las nornias, tanto en la perspectiva 

del observador, corno de los participm1tes. De ahí que los valores y 

las nonnas caractericen su cúltura constituyendo el ingrediente ne

cesario del orden y la cohesión sociales. Estas consideraciones re

ferencian hechos, cuya fuente no son solo los individuos, sino algo 

externo al :i.ndividuo32 • 

En las varia.'1tes funcionalistas, se parte de la idea de que la 

sooiedad o el sistema social es una entidad moral CC!llpUesta por - -· 

creencias, normas y valores mutuan1ente aceptado= y más o menos inte

grados en la mente de la gente •. sin embargo, la subsistencia física 

es un problema Céli,)ital, por lo <;.1Ue de,.,"'e solucionarse la cuestión 

surgida entre el orden y la escasez. En pocas palabras, el DU!?"'-.-rativ~ 

final es el 11',-.::\ntenimiento del niv,~l de satisfacción (motivación) de 

la gente en un grade tal que les permita partici?ar en el sistema33 • 

Las insuficiencias <;.'lle presenta esta teoría, son en primer téE_ 

mino, relativas a la dificultad t¡ue se presenta.al intentar explicar 

cano apareció en una sociedad un sistema particular de valores y de 

nonnas. 

32,- Ibide.in. Pág. 65 

33.- Ibídem. Pág. 66 
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Otra insuficiencia de carácter empírico, consiste en la dificul 

tad que presenta la observación de un consenso de valores dado su ca

rácter interno, en la gente, a partir de la observación del ca:nporta

miento. Los valores no son equivalentes a la conducta, puesto que los 

primeros son un estado mental y la segunda una acción de uno u otro -

tipo. Además, suponiendo que en una sociedad se han identificado una 

serie de valores diferentes y que esos valores estuvieren distribuí-

dos de manera fortuita. se podría desembocar en una situación de con

flicto. En un primer aspecto, se puede colegir que si los valores es

tán distribuídos al azar, los individuos luchan por realizar sus va -

lores, lo cual conduce, ineludiblemente a la teoría del interés can

petitivo, inccrnpatible con la teoría del consenso de valores. En un 

segundo aspecto, en un supuesto empíricamente más probable, se puede 

proponer que los valores particulares tienden a estar asociados con 

grupos párticulares; desembocamos entonces en un conflicto potencial, 

al afanarse cada grupo por realizar sus objetivos de valor. En este 

segundo caso, se puede evitar la ccmpetencia desorganizadora, intro

duciendo en el modelo la noción de que aunque es probable que la gen

te no esté de acuerdo sobre los valores, puede que estén de acuerdo 

en las normas (6 sea, los medios a través de.los cuales pueden reali-
34 zarse los valores}. 

Ot;ra insuficiencia es el relacionado con l<;t carencia de una per~ 

pectiva de las personas o los grupos que influyen en el sistema de 

valores. 

Finalmente se puede señalar otra emisión, respecto a la obedien

cia. Si bien la teoría de la coacción se fundamentaba en el temor al 

C=:Jstigo, y la teoría del interés e..ri el producto de la satisfacoión 

personal, la teoría del consenso de valores delimita su concepción -

acerca de la obediencia argumentando que es el producto de una acep!_a 

cíón socializada del orden social vigente; sin embargo, incu..--re en la 

elusíón del proble.'IB que se presenta al intentar dilucidar como se -

rrantiene el orden cuando algunas personas -por las razones que fue- -

ren- pierden el hábito de obedecer. 35 

34.- Ibídem. Pág. 69 

35.- Ibídem. Pág. 70 
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Hasta aquí el esbozo de las principales teorías que inten-

tan explicar el problema del orden social. 

Sin pretender establecer un concepto general con relación 

a este terna,desarrollaréJos algunos puntos de vista con el obje-

to de que nos sirvan como ~,referencia en los siguientes aspectos 

del presente trabajo. 

B).- El Orden Social. Nuestro punto de vista. 

El hombre es un ser inserto en una realidad dialéctica com-

pleja. Por un lado, reconoce su ambiente,su entorno; por el otro 

intuye en sí mismo una conciencia y una identidad que le dá sen-

tido y trayectoria a su realidad. 

El ser humano, el hombre, no está sólo. Heidegger al anali-

zar su "Ser en el mundo", plantea al ser en estado de "yecto",en 

el mundo; la partícula ''en" impiica además la preposición "con", 

es decir, no sólo es ya un aspecto existencial, de vivencia,sino 

de convivencia. 36 

El individuo se desenvuelve en correlación con otros indi-

viduos y con el grupo en general.Para ello comparte una serie 

de normas y.de valores que los identifica. 

Si eliminámos el puro empirismo así como la especulación 

met.a,física de nuestra apreciación y nos enmarcamos en el ámbi-

to conceptual que hemos venido estableciendo, podrémos llegar 

a algunas conclusiones fundamentales. 

Hemos asentado una premisa básica, el individuo vive en 

correlación con otros individuos. 
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u.i.me:rmionémos estas relaciones como sociales, lo cual 

entraña ya que gran parte del comporta1niertto responde a -

pautas establecidas es decir, repetibles y previsibles37 

Si como hemos dicho, el comportamiento individual respon-

de a ciertas pau"tas ésto obedece a que las acciones de la 

gente están en_gran parte, aunque no totalmente, guiadas 

o condicionadas por las expectativas referentes a las res-

puestas de otras personas. 

Tomando como base la idea de que esas relaciones so

ciales se desarrollan entre individuos que fungen un ro138 , 

el cual se supone relacionado al menos con otro, podemos 

irnaginar pronto la profunda red de relaciones de una - -

sociedad. 

Mencionamos el concepto de expectativas, analicémos 

dos de sus características: la primera, es su carácter an

ticipador, la segunda su normatividad39 . En cuanto al -

carácter anticipador, es factible ejem- -

36.- Cfr. Heidegger, Martin."El Ser y el Tiempo."Fondo de cultura Econáni.ca. 
México,1980.2a.Re:Ílllp.Págs.l33 y Ss. - - - - .,. En el pensamiento Exis
tencialista de este autor, al estar en "estado de yecto" es de
cir, Caídos en el mundo, no se le da ningún sentido religioso 
sino uno puramente descriptivo. Cfr. Corvez, Maurice."La Filo
sofía de Heidegger." F. c •. E. México, · 1981. 2a . .Re:Ílllp.Págs.38-41 
Xirau, Ramón." Introducción a la Historia de la Filosofía!' -
U. N. A. M. México, 1977, 5a.Ed.Pág. 408 - 410. 
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plificarlo a través de un individuo del cual se espera actúe de deter 

minada manera en situaciones concretas. 

Ese individuo mantiene adicionalmente expectativas sobre el cau

portamiento de otros .;ujetos con los que se relaciona. La segunda - -

gran característica de las expectativas de rol es su normatividad. El 

fracaso en el ajuste a las expectativas probablemente provocará div8!:_ 

sas reacciones, ya sea de sor;,,r~sa o dl:!sagrado, sin contar consecuen

cias de mayor magnitud para el disconforme. 8sto nos ;_JOne en contacto 

con las nonnas de carácter social, c.,ue especifican con mayor o menor 

detalle, la conducta de los hanbres o su 8l9ectativa de conducta en 

circunstancias específicas. 

Una definición adecuada del ténnino norma, nos la dá Gei':fer: 

"Decimos <:iUe existe una norma cuando el moctelo .3 - G ( es decir, donde 

en una situación da.da corresponde una actuación o conducta) se prese!! 

ta cano obligatorio o vinculatorio.~Ea característica canún de esta 

situación es que la violación de esa norma acarreará sanciones de di

versas caracterrsticas. 

Siguiendo el ,,iensamiento de Dowse y tiughes, las normas se rela

cionan con otra categoría de ideas: la estructura axiolóyica de un 

9I1.Jí?O. Este concepto es entendible al (Jartir de la idea de que de la 

misma manera que los mier.ibros de un 9LU0) can¡?arten ex.-,ectativas 

37. -Cfr. Salaman, Graeme y 'i'ha,ipson, Keneth," Control e Ideología en las Or
-;anizaciones ." Fondo de Cultura r.conómica. i':'h.ico. 1984.Págs.129. Para -
Dowse y Hu;hes, conceptualnienté "una relación social es una inferencia 
derivada de la observación del cattJOrtai,úento entre dos o más ¡_:,ersonas; 
de manera más esJ:l(=CÍfica, esta relación es entre personas e¡ue ocu;,>an -
roles deter,ninados". 0,?. Cit. Páy. 78. 

38.-Cfr. SU¡_Jra Cap. II: .2 

39.-Dowse y Hughes. Op. Cit.Pá;;. 79. 

40.-Geiyer, Theodor.Estud.ios de Sociología del Derecho. Fondo de Cultura;,;
conán:ica. t-i0xico, 1983. Pág. 5,:. Dí versos autores utilizan la estructura 
deontoló;ica del "deber ser" en lut,ar de una idea de obli9atoriedad,·;,>ej •. 
Ite:::aséns Sichés define las ¡Jroposiciones normativas "no crno explicación 
üe los hechos reales, no cerno enunciación de las conexiones efectivas en 
los ,?recesos reales del hrnnano obras, sj_no cietennirnmclo como debido, ca 
'«<:: de1?iendo ser, cierto caryortamiento." (Filosofía del Derecho.Op. Cit. 
Pag. J.17 l . - . - - - - - - - ·· En i~ual sent.i.do se pronuncia Preciado 
Hernández Op.Cit. Pág. 73) y V.i.nogradoff ((.p.Cit. Pá9. 17), aunque es-
te Último aeriva las normas de la convivencia social. También Cfr .García 
:-iaynez, E:duardo."Filosófía del Derecho'!J::di1~.Poi::rúa.México,1983 4a.Ed.Páa.41. 
"La finalidad de la regla normativa no es describir el can¡_JOrtamiento - ~ 

real de sus destinatarios -ésto es, de los sujetos a quiénes obliga- si-

no prescribir u ordenu.r cano dei.Ycm conducirse, independientemente de e¡ue 
ha'3an o no lo q1.12 rnanda 11

• 



(74-. 

con respecto al canpo.t.t~ento mútuo, generalmente lo hacen también 

con nociones relativas a condiciones o situaciones deseables. Los -

autores citados definen esto último cano valores41 y agregan que 

la importancia que les concedan los miembros condicionará su clasi

ficación 42. 

Cuando mencionamos que el grupo social canparte una serie de -

nonnas y valores que lo identifica,hacemos referencia al contexto 

en que se desarrolla todo quehacer humano: el de la cultura43 • 

En la medida en que un grupo crece, los contactos individuales 

se van tornando, por su propia dimensión, irregulares e indefinidos. 

Si adoptwnos la clasificación de COoley44 , podernos distinguir un - -

grupo social primario, c2ra.cterizado por contactos directos persona

les, y uno secundario, en donde las relaciones individuales adquie

ren un carácter más especializado, don<"~ ccmienzan a surgir reglas 

o nonnas de canportarniento más fonnales y las relaciones se regular_:!:. 

zan a través de roles situados dentro de la estructura organizativa 

que emerge. 

e).- Normas .Y-orales y Reglas de Trato social. 

Las normas morales forman parte del orden no:i:nut_vo social. 

Las normas morales tienen cano origen la costumbre, que influye a la 

sociedad en parte a través de los hábitos y, en parte, a través de 

la presión del ambiente. La moral en sentido prop1..arnente dicho surge 

así a través de la adecuación45 • 

41. En este mismo sentido Cfr.Verdross,Alfred. "La Filosofía del Derecho del 
Mundo O::cidental" .U.N.A.M. iéxico, 1983.2a.Ed. Págs.311 y Russell,Bertrand" 
Ensayos Filosóficos." Alianza Editorial. Madrid, 1979. 4a.Ed. Págs. 70 y Ss. 

42. Cfr. Dowse, R.E. y Hughes J.A.Cp.Cit. Pág. 80. Fr.ondizi señala que el pro
blema de la jerarquización de los valores, depende del concepto que se ten 
ga de éste. La altura de un valor en esta escala deberá atender- a las reac 
cienes psicológicas, a las cualidades del objeto y su situación, es decir-;· 
las relaciones en que se da la :i::.elación del sujeto con el objeto. Frondizi, 
R." ¿Qué son llos Valores?". F.C.E. Miixico 11932.Sa. Reimpr. Pág.225 y ss. 

43. Sobre el Sistema cultural Cfr. Supra II. 2. 

44. Cooley, C. H. Social Organization. Citado por Dowse y Hughes. Q?. Cit. 
Pág. 83. 

45. Cfr. Geiger, Theodor. ~bral y ~recho. Ed. Al.fa. Barcelona,E.spaña 1982. 
Pág. 51. 
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Las características de una norma moral son: 46 

a) La Unilateralidad, que consiste en que frenta al sujet·o a -

quien obligan no hay otro individuo autorizado para exigirle el cum 

b) La Interioridad, en donde lo que da valor al acto no es el 

hecho aparente, ~a manifestación que puede ser captada por los sen

tidos, sino el móvil recóndito, la rectitud del propósito. 

c) La Incoercibilidaa47
, -es decir que su cunpl.imi..ento ha de ef~ 

tuarse de manera espontánea. 

d) La Autonomía, cuyo sentido, en oposición al de heteronomía, 

significa que los preceptos rrorales tienen su fuente en la voluntad 

de quien debe acatarlos. 

Las normas sociales, denominadas por Recasens Sichés, caro "r;:, 

glas de Trato Social" suelen manifestarse en fonna consuetudinaria 

cano normas einanantes de mandatos colectivos anónimos (de la socie

dad), cano canportamientos debidos en ciertas relaciones sociales 

en un detenninado grupo o círculo especial, y·sin contar con un -

aparato coercitivo que fuerce inexorablemente a su cumpl.imi..ento, 

aunque con la amenaza de una sanción de censura o de repudió por 

parte del grupo social correspondiente48 . 

La diferencia entre las normas morales y las reglas de trato 

social consiste en: 

46.-cfr. García Ma.ynez, Eduardo." Introducción al Estudio del Derecho." 

Ed.Porrúa • .México.1979. 30a.. Ed. Págs.l 5 y Ss. 

4 7. -Para García Maynez, el térl1Ú.110 de coercibiliclad no está ligado con el 
de sanción, sino tiue la define cano la posibilidad de que la norma sea 
curaplida en forrna ne espontá,,ea, e incluso en contra de la voluntad -
del obligado. C.'fr!'Introducción al Estudio del Derecho~O,?.Cit.Pág.22. 

48.-Recasén~ Sichés, Luis."Filosofía del Derecho." Op. Cit. Pág. 200. 
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a).- Las reglas de trato ya no consideran al sujeto obligado 

en su individualidad, sino que lo conside-ra como "sujeto funcionario" 

de una colectividad, cano miembro fungible de un círculo, es decir 

cano, miembro intercambiable de un grupo; la moral considera al -

nb1 ig;:i,in ~n c:u individualidad. 

b).- Las reglas de trato se refieren a la dimensión externa 

de los actos de un sujeto en consideración a los demás individuos; 

la moral exige una conducta esencialmente interna. 

c).- Las reglas positivas del trato rigen solamente en tanto 

en cuanto tienen una vigencia social efectiva; la moral posee única 

mente validez ideal. 

d) .- Las regla, cA trato social proceden de una instancia ex

terna y su pretensión de obligatoriedad no está condicionada a la -

íntima adhesión sincera del sujeto, es decir, son heterónanas; lamo 

al -al p 49 r cano sen amos, es autonana • 

Las reglas del trato social según Recaséns Sichés, son al - -

igual que la moral, unilaterales y sus sanciones no tienden al cum

plimiento ejecutivo de la norma infringida. 

Con relación a este Último aspecto, al ahondar Recséns en los 

medios para obligar al sujeto a cumplir con la norma prescrita, afir 

maque "Por mucho vigor que los motivos morales adquieran en la in

timidad del sujeto, nunca constituyen una fuerza fatal e irresisti

ble; no constituyen una imposición inexorable de la conducta debida, 

Asímismo, por muy fuerte que sea la presión externa que apoye una -

regla del trato, y por mucho alcance que ese influjo social pueda 

adquirir en la conciencia del sujeto, si el individuo quiere faltar 

a la regla, el círculn social en que esta impera carece de poder pa 
ra .imponerle el cumplimiento • .,SO 

En nuestra opinión, esta apreciación es inexacta. Si bien es 

cierto que las "sanciones" ejercidas por un grupo social sobre el 

individuo alcanza una serie de matices indefinibles por su variedad, 

y que en su gran mayoría consiste en crear una condición de inferio

ridad o de humillación del sujeto fr-ente al grupo,también es cierto 

49.-Ibiden. Pág. 205 

50.-Ibidem. Pág. 202. 
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que en sus casos extrenos, la sa.~ción consiste en la marginación en 

sus múltiples variantes, desde la simple prohibición de acceso a ~l 

gún establecimiento por su indumentaria, hasta la expulsión de un 

medio social o su destierro físico. Es innegable el peso del re

proche soci ~1 en múltiples, pnhlr1ilos: ile:> n11r->_c:t-rn t<>rritorio y aún en 

países avanzados cano Japón o Estados Unidos donde los hábitos y las 

tradiciones conforman un yugo inexpugnable cuya realidad es evidente. 

En este sentido sánchez Azcona apunta "Sucede constantemente 

que las personas les dan más iinportancia a sus relaciones personales 

que a los mandatos jurídicos en sí, es por eso que la convención pu:;: 
de llegar a ser más efectiva que la· misma nonna jurídica, pues a la 

gente le interesa quedar bien con los miembros de su colectividad, 

f . . .s1 porque en esta onna protege sus propios intereses. 

3).- orden Jurídico. 

Hemos hasta ahora, desarroll~do un modelo tentativo de orden - -

dentro del subsistema social. En este inciso pretendemos distinguir 

al orden social del orden jurídico, determinando las características 

de éste. 

Si aceptarnos que la moral tiene un carácter interno, autónano 

y unilateral y yue en las reglas de trato scx::ial las singularidades 

consisten en su carácter externo, heterónano y bil=1teral, podrémos 

cotejar la efectividadyel umbral de contingencia e incertidumbre en 

la conducta de a-nbos ordenamientos y distinguirlos de un orden jurí

dico. 

Si aislamos de la norma moral la peculiaridad relativa a su 

esencia interna y analizamos su grado de eficacia para hacer cumplir 

los preceptos, llegarémos a la conclusión de ~-ue el principal factor 

de evaluación es subjetivo, variable de individuo a individuo y que 

por lo tanto, elimina cualquier posioilidad de establecer un paráme

tro de certidumbre en el apego o nó de la conducta prescrita. Con 

ello se puede lleyar a la conclusión de que las nonnas morales son 

poco confiables por el alto grado de contingencia en la conducta, lo 

cual es en sí mismo, atentator"o de la idea de orden. 

Sánchez Azconaf Jcrge ... ºNonrrat:ividad &tCial~tJ,,a.A.,M .. México, 1983. 
2a. Ed. Pág. 47. 
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Las reglas de trato social ,?Or su parte, son de carácter 

externo y bilateral. Aisladas dichas propiedades se acepta por llev~ 

lo irriplícito, la existencia de una tercera instancia capaz de exigir 

el apego a la conducta (llámese grupo social o sociedad) al indivi

duo. En este sentido damos ccmo hecho un mayor índice de eficacia -

puesto que se elimina un alto grado de contingencia al oponer a la 

aleatoriedad de la voluntad individual una decisión externa apoyada 

por el consenso social; el ¡;irobleina manifiesto es que la respuesta 

del gru,_tJO resulta impersonal y tampoco responde a una reglamentación 

precisa, de donde surge nuevamente un umbral de incertidumbre en - -

cuanto a la constancia de su aplicación, sus resultados y la desproE_ 

ción entre la falta y la "sanción". 

Con el obje-=o de eliminar o disrninuír tal umbral de con-

tingencia e incertidumbre, tanto en las "sanciones" internas cerno en 

las externas, el grupo tiende a inst;tucionaliz-ar las sanciones,"es 

decir, amén de regular el comportamiento de los asociados, regula -
. l . . .,52 igualmente as conductas v1.olator1.as 

cuando se habla de institucionalización de las sanciones, 

de acuerdo con Bobbio, se expres<w1 tres cosas: prii,iero, <;¡ue a cada 

no:rnia primaria se halla ligada otra secundaria .impositiva de la san

ción. En se9'U!ldo ténnino, que las nonnas sancionadoras detenninan 

sienlf)re, dentro de ciertos límites, la medida del castigo. Y por Úl

timo, que la aplicación de este y, en caso necesario, de las medidas 

coactivas, corresponde a órganos especiales, cuya actividad se en-
cuentra normativamente regulada. "La primera de las tres limitacio

nes asegura la certeza de la respuesta; la se<j-unda es garantía de 

¡_.Jro;;,orcionalidad y la tercera, de imparcialidad de los órganos a;,ol:!:. 

cadores"53 • 

Con estos elementos se puede inferir que al orden que -

responda a la infracción de sus preceptos con sanciones institucio

nalizadas es, precisamente, el jurídico. 

52.-Bobbio,Norberto.Teoría de la norma giuridica.Citado por García Maynez. 
E. en"Ensayos Filosófico-Jurídicos 1934-1979':U.N.A.M. México,1984. 
2a. Ed. Pág. 297. 



(79. 

L~ interacción del sistema social y el sistema político se hace 

presente al trascender la conducta y su nonna del puro hecho social, 

al demandar del sistema político su intervención a fin de mantener 

un ámbito adecuado y dirigido al desarrollo de sus potencialidades. 

Adernás, el sisteina político adopta su papel de r!:<j-ulación cano lo 

v.i.110s en el capítvlo anterior con mayor amplitud y en esta interac

ción surge un nuevo tipo de relación expresada a través de la nonna 

jurídica. 

4 • - Derecho. 

Retomando la definición de Bobbio se puede decir que la norma 

jurídica es aquella norma cuya eficacia está garantizada por sancio-

d . . . . 154 . nes externas e tipo instituciona ; a esta alturas resulta eviden-

te señalar que el concepto de norma lleva aparejada la ~dea de - -

"deber ser". Al hablar de una sanción institucionalizada nos estarnos 

refiriendo a la existencia indispensa!Jle de una organización dirigi

da a hacer CU!I~lir e incluso obligar mediante el uso de la fuerza,el 

precepto dado. 

53.- Ibídem. En u .. TJ. sentido similar Cfr. Hart, H.L.A." El concepto de Derecho" 
Op.Cit.Págs.116-121, en donde hace un análisis de los defe~tos de un 
orden social: la falta de certeza, el carJcter estático de las re·-1las 
y la difusa presión social a lo cual opone la "regla de reconoc.i...rnien
to", las"reqlas de ca-nbio" y el establecimiento de reglas secundarias 
que facultan a determinar, en fonna revestida de autoridad, si en una 
ocasión particular se ha trasgredido ·una regla primaria". 

54.- Bobbio,N.Cp.Cit. En el mi&'UO sentic..lo cfr.C-eiger,Th •. " Estudios de Soci~. 
lo;¡ía~el Derecho. Op. Cit. Pág. 154 -
"Una norma tiene carácter jurídico si la relación de hechos definida 
cano su obli0atoriedad es de índole específican1ente jurídica si la 
norma está incluída cano elemento en el mecanismo jurídico total gober 
nado por 'T( (un poder político central)". También cfr .Heller, Herniann:-
0~ .Cit.Pág. 203 y Zippelius, Reinl1old Teoría General del Estado. 
lJ.N.A.M. '•éxico, 1985. Pág. 53. 
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La teoría tradicional identifica al Derecho cano "norma agendi" o 

regla de canportamiento55 . En la perspectiva que hemos adoptado, las 

normas jurídicas sistémicamente conjuntadas, fonnan el orden jurídico; 

el Derecho se caapone a su vez de la reunión de ciertos ordenamientos 

normativos, en particular el orden jurídico, el cual lo substancia de

terminantemente. 

La idea básica en el anterior párrafo se aclara si aludimos nue

vamente a Bobbio cuando afirma que "no hay órdenes jurídicos porque 

haya normas jurídicas distintas de otras no jurídicas; sino que hay nor 
mas jurídicas porque hay órdenes jurídicos distintos de otros no jurí~ 

cos. El término 'd~recho', en la más canún acepción de derecho objetivo, 

indica Ufl2 especie de sistema noi:mativo, no una especie de norma"56• 

AJ El Derecho cerno Sistema. 

El Derecho, por su propia natura,l!eza, ha sido conceptualizaclo por 

distintos autores ca:io un sistema. Savigny, Puchta y Kelsen entre otros, 

desarrollaron amplios trabajos en los cuales consideraban al Derecho co

rro tal. 

El concepto de Sistema de esos autores es una herencia de la doc

trina del Derecho natural, aunque enraizado en la Filosof.'."a del idealis

mo alemán. Fichte y SChelling habían intentado construír el mundo en -

cierto IOOdo a partir de un punto, de un últiroo )!.!::rá.cendental fundamen

to, canprendiendo reflexivamente. En este contexto la idea de "sistema" 

significa el desarrollo de una unidad en una variedad que, se traduce 

en una conexión de sentido. Esta unidad puede ser pensada en dos IOOdos 

diferentes: en primer lugar, cerno u.ria totalidad de sentido inherente a 

la variedad solo roostrable en ella y por ella a la rr.anera de un organi~ 

mo. La "unid.ad'' del sistema radica e.'l la insuprimi.ble relación de te-

dos sus mi.eubros con un centro que descansa en sí mismo (y, a la inver·

sa, en la relaciÓ.'l del cer,...ro con los miembros, cada uno determinado -

por su posición respecto a aquél), ccmparable, por ejerrplo, al círculo?7 

55.-cfr.sobre la teoría del Derecho cano Norma:Lumia Giuseppe'!Princiuios de -
Teoría e Ideología del Dere(;ho~fü.Debate.Madrid,1982.5a.Reimp.Pág.27 y Ss. 

56.-Bobbio, N. Op. Cit. Pág. 298. 

57.-Larenz,Karl!%atodolo.Jía de la Ciencia del Derecho."Ariel.l3sircelona,1980.2a.Ed. 
Págs. 39-40. 
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El segundo modo de concebir la unidad es producto 

de la Lógica formal y surge de la idea del concepto ge-

neral "abstracto", extraído de lo especial. El concepto 

"supremo", en este caso, es la cúspide de una pirámide, 

se encuentra a gran altura de la base, pero permite pr~ 

cisamente por ello, la más amplia visión. El ideal de 

este sistema lógico se consigue plenamente cuando en la 

cúspide está un concepto generalísimo bajo el cual es 

posible subsumir todos los demás conceptos, es decir, 

los de clases y subclases, al que por tanto se puede as-

cender desde cualquier punto de la base a través de una 

serie de escalones intermedios, eliminando cada vez lo 

especia1. 58 

El primer tipo de sistema fue desarrollado por Savigny 59
, 

58.- Ibidem. Pág. 40 

59.- La idea del sistema de Savigny parte del concepto de "ins
tituto jurídico", que no es más que las relaciones de vida 
típicas, pensadas y configuradas como un orden jurídicamente 
vinculantes. El sistema presenta una "naturaleza orgánica" 
tanto en la "conexión viva de sus partes integrantes, como 
en su progresiva evolución", no obstante, mis que una cone
xión "orgánica" de los institutos, Larenz encuentra una co
nexión lógic;a de los conceptos (abstracto-generales) . 
Ibidem. Págs. 31 - 35. 
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60 . 61 62 63 
el segundo por Puchta, Austin , Kelsen y Hart • 

Para Puchta, las normas jurídicas particulares que forman el De• 
recho de un pueblo se hallan entre sí en una conexión orgánica. 
Esta conexión orgánica se traduce en la conexión .lógica de los 
conceptos y esta conexión lógica es además, fuente de conocimie~ 
to de normas jurídicas no conocidas antes. La misión de la.Ci;n~ 
cia del Derecho en este sentido "es el conocer las normas JUrJ.d:!:, 
casen su conexión orgánica, condicionándose unas a otras y pro
cediendo unas a otras, a fin de poder seguir la genealogía de -
las normas particulares hasta la altura de su principio r desee~ 
der asimismo hasta sus últimos vástagos". Esta genealogia de 
los conceptos no es ~ás que la pirámide de conceptos del sistema 
construí~o según las reglas de la Lógica Formal. 
Ibídem. Págs. 40 - 41. 

61.- Austin concibe como prueba de origen de una norma jurídica,una se 
rie de definiciones y distinciones 8ntrelazádas, separa varias -
clases de normas (legales,morales r religiosás) según la persona 
o grupo que sea el autor del mandato general representado en la 
norma. Sin embargo, en toda comunidad política se puede encontrar 
un poder soberano de quien emanan las normas legal~s. Cfr.Dworkin, 
R.M. La Filosof.ía. del Derecho." Op. Cit. Pág. 77. 

62.- Para Kelsen, el Derecho es un sistema gradual de normas coacti
vas.Es bien conocida la imagen de la pirámide le1al Kelseniana -
teniendo a la. Norma Fundamental en su cúspide."Si se considera el 
orden jurídico como un sistema de complejos normativos jerárquica 
mente superpuestos; por tanto, si la creación de cada norma es -
reconocida como un hecho determinado por la norma superior, de 
la cual es contenido, resulta que la positividad del Derecho -
constituye, desde este punto de vista dinámico, una jerarquía 
de actos de individualización". Kelsen, H. Teoría General del 
Estado. op; Cit. Pág. 327. 

61.- Hart construye un modelo del Derecho partiendo de una serie de 
distinciones y jerarquizaciones. Reconoce la existencia de dos 
categorías de normas, las primarias y secundarias y una distin
ción entre sus orígenes a través de la autoridad que lo obliga. 
Cfr. Hart, H.L.A. El Concepto de Derecho Op. Cit. Págs. 113 
y Ss. También Dworkin, R.M. Op. Cit. Págs. 79-85. 
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La crítica tanto al m:Jdelo "orgánico" c=i0 al modelo lógico

formal, uno surgido del idealisrno alemán y el otro del positivismo, 

la de~ü.,:ollcuocis con mayor amplitud en la ~etodologia de este ~raba
. 64 JO. 

El análh,is del Derecho a través de las nuevas teorías de sis 

ternas ha desarrollado algunos esquemas válidos básica.mente en Ita-

lía y Alemania aunque existen aportaciones valiosas de autores ese_a 

ñoles y norteamericanos65 

Dentro de la idea de Orden Jurídico y Derecho que hemos venido 

planteando, debemos considerar dos interrogantes que nos deben ,:>ernii 
tir el acceso a los elementos constituyentes del sistema. 

La primera de las cuestiones debe girar en torno al problema 

de la unidad del conjunto, si forma un sistema y qué lo mantiene un± 

do. 

Con el objeto de garantizar las metas y los medios para su lo

gro, las nonnas de un orden jurídico deben ser de eficacia superior 

a las de cualquier otro orden, pero además, deben mantener congruen

cia entre si y con el resto del conjunto, a fin de integrarse en un 

modelo global y funcional, 

Si atendernos al ordenamiento jurídico cano un conjunto dinámi

co de normas (que en sí mismas representan actividad hunana.},las. -

cuales se encuentran interconectadas de manera coherente, y E=.ando 

una totalidad, nos encontramos al order;;;.ni.ento jurídico, y por ende 

al Derecho, cerno un Sistema, 

El esquema interno se despliega no cano un simple agregado de 

norraas, sino a través de ciertas relaciones que las interconectan. 

Estas pueden ser de coordlnación,c.e supra.ordinación y de subordinación. 

64.- Cfr. ca2.r 

65.- Cfr.: . .,sano,Mario G:Tns Grandes Sistemas Jurídicos~Ed.Debate, Madrid, 
1982.Págs.328-329, en donde el autor hace un breve esbozo de la irrup
ción del Estructural-Funcionalismo en el estudio del Derecho .• Lrnnia,G. 
Op.Cit. Págs.53 y Ss. Zippelius, R~Teoría GP.neral del Estado~Op.Cit. 
Bcbbio,N.Teoría della Norma Giuridica.Op.Cit.La.renz,K.Cp.Cit.Págs. 
437 y Ss. Hernández Gil, &'ltonio'.'Est.ructuralismo y Derecho~Alianza -
Universidad.Madrid,1973. Wisi ::r,N\'Ci.bernética y Sociedad~CONACYT. 
México,1981.2-::i.. Ed. Pag. 93 y SS. 
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Las relaciones de coordinación articulan a la nonna con el res 

to del sistema y las normas particulares entre sí, de modo que cual

quier modificación de determinada nonna, introduce cambios en el mis

mo. 

Las relaciones de supra y subordinación no sólo están dispues

tas en un mismo plano, sino que también se encuentran dispuestas ver

ticalmente en una relación de dependencia o de superioridad. De este 

modo cada nonna obtiene su validez de una nonna de nivel o grado su

perior hasta alcanzar la norma fundamental que da validez a todo el 

ordenamiento y le confiere unidad. 66 

~i consideramos con Kelsen a las nonnas constitucionales_ccmo 

la Nonna Fundamental de ... as que el resto obtienen su validez necesa

riamente debe existir el poder del que tales nonnas deriven, esto es 

el llaI!'.ado Poder Constituyente. Si. td poder es el último, habrémos 

de establecer un presupuesto sobre la existencia de la nonna la cual 

atribt..,ye la facultad de elaborar preceptos de derecho; dicha norma 

debe contener un sentido equiparable a la idea de que la cammidad es 

tá obligada a obedecer las nonnas emanadas del poder constituyente67~ 

La nornia "fundamental" es indispensable para dar unidad los -

Órdenes jurídicos para otorgar un fundamento de validez a las normas 

que lo inte,;-ran. El mandato de esta nonna fundamental que ordena obe

decer al poder constituyente sin embargo, nos lleva a hacer depender 

al sistema de_ese poder originario, en palabras de Bobbio "significa 

reducir el derecho a la fuerza" 68 

66.-Lurrroia,G.Cp.Cit.Pág. 55 - 56.También Cfr.Nawiasky,H!'l'eoría General del 
Derecm¿'Ed.Nacional. México,.l980. :;,.,,. Ed. ~ . 

67.-Por l:"-"-'er constituyente eneiendas-e-1,!i-conjunto de fuerzas politicas que 
en un determinado mamen-... o histórico han logrado instaurar un orden jurí 
dico. García Naynez,E. Ensayos Filosóficos-Juridicos.Cp.Cit.Págs.298 --
299. 

68. -Toidem. 
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cuando la norma estatuye la obediencia del poder originario 

exige, básicamente, el respeto al sistema nonnativo que encuentra en 

ella la razón Última de su fuerza obligatoria, detrás de la cual es

tán los diri,Jentes del Sistema Político, es decir, los gobernantes. 

La fuerza en efecto, es instrumento del peder pero eso no significa 

que sea también su fundamento, pues en Última instancia la fuerza es 
. . . 1 pod . . f. 1 69 necesaria para eJe-rc1.tar e er, no para JUsti 1.car o 

Reconociendo que el derecho descansa en el poder y primordial 

mente en el poder "coercitivo", es entonces válido configurar al~ 

recho cano un conjunto de reglas de eficacia reforzada. Sin embargo, 

cano sefialamos anteriormente, hemos de entender la coercibilidad no 

cerno un acto·de violencia actual, sino cano una posibilidad de que 

la norma sea cumplida en forma no espontánea e incluso en contra de 

la voluntad del obligado70 . En la mayoría de los casos, es necesario 

reconocerlo en el esc,1.1ema de la coerción, basta la obediencia volun

taria de las normas o, cuando menos, la s:i.m;?le amenaza de sanción, 

es decir, la mera probabilidad de su a2licación para e;.ue el orden ju

rídico y por ende, el Derecho, se configuren cauo tales. 

En concl~sión, resulta claro suponer que la fuerza es indis~ 

sable para la realización del Derecho y que sólo será Derecho en la 

medida en que pueda hacerse valer por medio de aquélla. En los Térrr.i

nos de Bobbio, un orden jurídico sólo existe en cuanto es eficáz ;1 
con lo cual se manifiesta su unidad. 

69.-Sobre las distintas acepciones de poder (cerno voluntad política, cano 
capacidad de hacer que otras personas hagan aquello que se quiere y 
cano poder "coercitivo", que es el sentido aludido en cu-anta la dico
tomía fuerza-iX)der) cfr. Rapahel, D.D':Problemas de Filosofía Política." 
Alianza Universidad. Madrid. 1983. Págs. 78-79. También v. Supra -
Cap. II. 3. 

70.-cfr. Garcfr r1aynez, E. "Introducción al Estudio del Derecho~Of).Cit.Pág.22 

7L-Cfr. García Maynez. "Estudi.os Filosófico-Jurídi.co"Of). Cit. 
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nna vez conceptualizado la unidad del orden jurídico, cabe preg~ 

tarse ¿cuáles son las características que lo configuran sistémicarnente? 

El ordenamiento jurídico, por su origen y sustratum, no es una es-

trJ.Ctura estática sino u,."1 sistema dir1ámico, que: u.u ~e: a~u1.:a t:::u J:iu pura 

dimensión sincrónica72 , pues abarca también una dimensión diacrónica73 . 

La fonnación del c-denarniento proporciona- reglas de transformación 

mediante la creación de nue-vas normas y sin que por ello el ordenarnien 

to rnisrro cambie su identidad?4
• 

La dinámica propia del sistema implica también una capacidad de 

autorregulación, de modo que se conserven los rasgos característicos 

del sistema. Esta capacidad de autorregulación se vincula directai-nente 

con las reglas de transfonnación a las que aludimos en el párrafo ante 

rior y se identifica con la creación de órganos especializados en la 

refonna, ábrogación y derogación de leyes, procedi.imentos altamente 

técnicos, plazos definidos de vigencia, la separación y la participa

ción en diferente grado de las diversas instancias que inciden en el 

den 
. ~ . 75 or Juridico. 

La tercera cuestión radica en la plenitud del sisteuia, es decir, 

si el ordenamiento es coherente y ca..tpleto. 

Co.'TlO hemos visto, un orden jurídico debe ser hcmogéneo y en ese 

sentido no puede considerarse cano tal si incluye en su seno contradic 

ciones. 

Las modalidades deónticas primarias son lo obligatorio, lo prohi: 

bido y lo pennitido, un ordenamiento es pleno si permite calificar con 

una de dichas rrodalidades a cualquier conducta. Es Coherente (o unívoco) 

72. Sincrónico.- Dícese de las cosas que C":m--ren, suceden o se verifican al 
mismo ti<?illpO. Diccionario de la Lengua Española.Real Academia Espar1ola. 
Madrid. 1970 Pág. 1215. 

73. Diacronía. Desarrollo o sucesión de hechos a través del tiempo. Dicciona
rio de la Lengua Española. Op. Cit. Pág. 474. 

74. Cfr. Lumia, G. "Principios de Teoría e Ideología del Derecho". Op.Cit. 
Pág. 56. 

75. Ibídem. 
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si únicamente permite una calificación para cualquier ccnportamiento76 , 

No obstante, tal y como lo señala Heller, "la suma de 

los preceptos jurídicos existentes no constituye jamás un 

c:i5+Pm~ 1Mgic;:imp,nt-e c~r,...~nn y nnit-;:irin~ c:nn c:.iPmprP un~ nhr;:::¡ 

humana con lagunas e imperfecta" 77 

78 Además de las lagunas de la ley , existen ántinomias, 

es decir, un conflicto de normas en don :e dos o más de ellas 

regulan la misma relación de manera incompatible. 

Los medios para subsanar las lagunas (o espacios jurí

dicos) difieren en los ordenamientos legales de cada país. 

En gener~l, se apela a la instancia jurisdiccional para cu

brir con su decisión, (,·,e espacio formado por el silencio de 

la ley. 

Los criterios de integración a lo, cuales debe apegarse son 

muy variados, aunque básicamente existen tres: la analogía, 

la equidad y los principios generales de derecho. 

La Analogía en el derecho consiste en atribuír a situa

ciones parcialmente idénticas (una prevista y otra no preví~ 

ta en la ley), las consecuencias jurídicas que señala la re

gla aplicable al caso previsto. Esto es~quivalente a la for

mulación de una nueva norma cuyo supuesto expresa en abstrae 

to las características del caso previsto para atribuír las 

consecuencias que produciría la realización del tipificado 

legalmente, aunque sólo exista una identidad parciaI 79 

La Equidad es un concepto emintentemente axiológ-ico; Aris 

tóteles alude a la :i,dea de que la equidad desempeña la fun

ción de un correctivo, un remedio aplicado por el juzgador 

para subsanar los def~ctos derivados de la generalidad de la 

ley. En este tenor, la equidad es una virtud del juzgador80 

76.- Ibidem. Pág. 77 

77.- Heller, H. Op. Cut. Pág. 286. 

78.- Siguiendo en este sentido a García Maynez, decímos que exis
ten lagunas en la ley, no en el derecho. Cfr.Introducción al 
Estudio del Derecho Op.Cit. Pág. 359-360. 

79.- Ibídem. Pág. 369 

80.- Ibídem. Pág. 373 
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Los Principios Generales del Derecho son identificados por al

gunos tratadistas con los del derecho raaano, algunos otros en un ca

rácter positivista extremo, los extraen de los principios de la Cien

cia, y oti:os tantos los identifican con los del der~o justo .J natu

ral. 

En este último sentido se pronuncia un importante número de -

autores cano Del Vecchio, quiénes no obstante ciertas limitaciones 

teóricas, afirman que a falta de disposición fonnaL'llElnte válida, debe 

el juzgador formular un principio dotado de validez intrínseca a fin 

de ~esolVs:r la cuestión concreta sanetida a su conocimieuto81 . 

Los problemas derivados del conflicto de normas, las dencrnina

das antinanias, atentan contra la integ:-:-ridad y coherencia del siste

ma. Con el objeto de procurar un engrane articulado del sistema, ha 

de evitarse, por principio, las contradicciones entre las normas mis

ll'.as. A ello contribuye el orden jerárquico de las nonllas al cual hi -

címos alusión renglones atrás, y la regla que Zippelius denatú.na de 

conflicto: "el derecho de mayor jerarquía invalida a la nonna infe

rior que lo contradice082 

B) Función del Derecho en el Sistema Estatal. 

En el capítulo anterior analizamos con cierta amplitud las ca

racterísticas principales de los intercambios entre el Sistema So- -

cial y el Sistema Político. Las dernanctas83 del Sistema Social, sus 

apremios y apoyos, constituyen la fase primaria de intercambio con el 

Sistema Político. La respuesta de este a través de asignaciones au

toritarias y la posterior reacción de la Sociedad ante el impacto 

de la ejecución, en l..l!la segunda fase, cierra el circuito desde el -

punto de vista analítico. 

Sin etibargo, las relaciones que se entablan en este esquema, 

son de carácter autoritario y están íntimamente relacionadas con la 

idea del poder. Si. cano señala Be .enheiJner, el Derecho es un térr.ú.no 

medio entre la anarquía y el desi:JC>tismo, 84 es decir, un fiel deba

lanza en la manifestación e.xtrema del poder social y político, he-

mos de ccnprender al derecho en ese papel regulador. 

81.-Ibic1an Pág. 371 

82.-Zippelillil, R.Op.Cit.Pá"'.s:;.Lumia señala aclicionalmcnte el criterio tern
poral,sr,og(m cü c:.:ua.1 la nornlil. postE,dor deroga a ta anterior, y el crit.:!:_ 
rio de espo:::ial.i.datl, referido a la rel0.:ción de contenido entxe las nor
mas ,en vir·t:ud d;.•ll cual una nc)l.7na esp;;":Citil (o exc1.-:tpcional)derog-a la norma. 
genera1 .. c-:1~.,Lurnia.G.Q.J .. Cit .. rágr>. 80-Bl 
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El Derecho en este sentido, juega un papel G.-etexmi.nante er1 

la transformación de las relaciones entre los elementos del Sistema, 

pues la relación de poder se transforma en una relación jurídica. -

Por ,-::u pre:PQnderancia, aflrl 1 izarénns A~tR fnnri ñn dA t-r~nq-fnrm;: :i ñn 

y posterionnente, la de regulación, por ser evidentemente más iden

tificada con ¿l Derecho. 

a ) • - El Derecho cano eperador. 

En el capítulo primero conceptualizamos la problemática de la 

transformación agrupándola con sus ideas afines de "diferencia", -

· 
11operando 11 y 110.t=Jerador" 

Si analizamos el modelo de Sociedad total, donde el Sistema -

Social y el Sistema Político se encuentran en una serie de interac

ciones y ciclos de demandas y productos incesantes, encontrarnos la 

cal:tacterística esencial de tales relaciones. En gran medida, la -

relación Sistema Social-Sistema Político se fundamenta en relacio-
86 nes de poder . 

Hemos dicho que el Derecho, cc.mo un ordenamiento de eficacia 

reforzada, actúa sobre ía conducta de las personas con un índice me

nor de incertidumbre y contingencia. 

Los productos del sistema político, ( ·1as asignacio_nes -

auto:ritárias ) son "transformados" mediante el proceso de 

regulación del Derecho, el cual estudi.arémos más adelante, eliminan

do así su alto grado de incertidUJT1bre y contingencia, limitando el 

poder y estableciendo determ:i.nadas pautas y procedimientos que debe 

seguir el poder político para convertirse en poder estatal. El ope

rador es entonces el Derecho, la asignación autoritaria el q,erando 

y el poder estatal es el resultado, lo "transformado" 87 

83. -Aludunos aquí al término"demanda", en los límites que estatuí,nos en el 
capítulo anterior y no en su concepto estrictar,1811te técnico-procesal del 
Der.echo.Cfr.supra Cap.II .3 

84 .-IJcxieJlheirner,E.Cp.Cit. Pág.26. 

85.-Cfr.Supra.Cap.I.4 

36.-Cfr.Supra C.ap.II .3 

87. -Al i<JUal que en el ejE:rrplo que desarr.olla.=s en el Cap. I. 4, podemos ela
borar un símil con los elementos señaladas, donde ~ es igual al operador: 

j Asi·c¡nación autoritaria de poder (poder político) 
t Poder Estatal (poccer legitimadoi 
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El poder político, en este sentido, aspira a la foniia jurídica 

establecida para ser legitimado. Al respecto Heller88 afirma que el 

poder del Estado es siempre legal o sea que es poder jurí-dicanl"'Jlte 

organizado y agrega "Un canplejo de relaciones organizadas sistemáti

camente en unidad de poder se convierte en un canplejo ae re.1.aciones 

jurídicas ordenadas sistemáticamente en una unidad de ordenación -

-derivado de la constitución positiva. Pero a ca.usa de su función -

social, el poder del Estado no ha de contentarse con la legalidad -

técnico jurídica sino que, por necesidad de su propia subsistencia, 

debe también preocuparse de la justificación moral de sus no:anas ju 

rídicas o convencionales positivas, es decir, buscar la legitimidad"89 

Si el poder político yefuerza la eficacia del orden social y 

lo transfoniia en Derecho, positiva las aspiraciones éticas subya-

centes en todo Sistema Social; en esta secuencia, es muy probable 

que en un segundo ma.T.eI1to, el poder polf. ... ..::o busque, a través de ese 

"reforzamiento", sustentar su esencia en principios aceptados en el 

grupo. Desde luego que las razones para buscar esta legitimación 

pueden ser múltiples, ya sea por convicción propi~ del titular o -

titulares de ese poder; para sostener de manera pacífica un determi

nado esquema ideológico o al titular o grupo en el poder, o por la 

llegada al poder de un representante genuino o un ·segmento significa

tivo de la población. 90 

En este sentido nos encontramos cerca de Kelsen cuando se pre

gunta sobre la validez de una constitución y resuelve que quizá en

contrarémos su fundamento de validez en otra Constitución más anti

gua."Llegarémos finalmente a una Constitución que es históricamente 

la pri.mE'.ra y que fué establecida por algún usurpador o por alguna 

especie de asamblea"91 

El problema que plantea la aparente~sincronicidad de los crite

rios relativos a la legitimidad que por un lado establecen Weber y 

por el otro Kelsen referentes el primero_a.-q¡lle la noción de poder 

tiene necesidad de ser regulado para volverse legítimo y el segundo, 

de la noción del ordenamiento nonnativo que tiene necesidad. de la -

88. Cfr. Heller, H. Cp. Cit. Págs. 261 - 262. 

89. Bobbio, señala que el poder tiene necesidad de ser justificado, pues es un 
principio general de la filosofía moral que lo que tiene que ser justifica 
do es la mala conducta, no la buena. Cfr.Origen y Fundamentos del Poder Po
lítico. Cp. Cit. Pág. 29. 

90. Sobre la búsqueda de la legitimidad caro regulador de tensión Cfr.Supra 111.3. 
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fuerza para volverse efectivo, se disuelve al ubicar sistémi-

camente la secuencia hipotética del establecimiento de un po

der estatal, producto primero del reforzamiento de un orden -

social por parte de un poder político para convertirle en De

recho; posteriormente, en la substanciación de sus valores -

éticos y su probable justificación o legitimación en un ciclo 

de retroalimentación; y la transformación de una relación de 

poder en una conexión nueva de poder estatal, gráficamente Eº 
demos analizarlo aquí: 

Sistema 
Político ---..... - ........... ~ 

' ' ' \ 
\ 

_r,,-~~~~Reforzamiento 

.. , .. -·---··------·-···----
/ 

Í/l 

Gicl~ de 8etroalimentación 

A partir de este momento se comienza a esbozar con mayor 

precisión los límites y la silueta del Estado. Por un lado,-

las interacciones que presentan en sus límites el Sistema So

cial y el Sistema Político respecto al establecimiento de me

tas, de valores y de expectativas normadas de conducta, ya no 

son puramente de poder, sino que a través del Derecho esos in 

tercdmbios se han modificado sustancialmente, es decir, no 

nos encontramos ante una sociedad o un sistema político en el 

sentido estricto92 sino en un nuevo modelo de convi-

91.- Kelsen, H.•Teoría General del Derecho y del Estado,U.N.A.M. 
México, 1983. 3a. Reimp. Pág. 135. 

92.- Cfr. Supra. Cap. III, l. 
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vencía, aunque todavía no podámos hablar plenamente de Estado, 

pues un esquema similar de orden se dió y se dá en diversas 

épocas y comunidades sin determinar un tipo básico estatal. 

El Derecho es un elemento más, indispensable para configurar 

el modelo del Estado, sin embargo, de ningún modo identifica 

mos al Derecho y al Est~do, pues como verélll.9S más adelante, -

existen una serie de elementos y relaciones que configuran un. 

todo. 

Por otro lado, el Derecho en sí mismo se convierte tam

bién en un método de acción del Sistema Estatal, pues como -

señalamos anteriormente, la ley se aleja de su ámbito eminen

temente normativo para convertirse en un instrumento auxiliar 

en la realización de otros valores y adaptarse a su dialécti

ca con lo cual la ley pasa a ser. frecuentemen'te, un instrulil.!:_n· 

to para la ejecución de decisiones de especie distinta a las 

jurídicas. Al respecto, Zippelius señala que "el Derecho es 

importante como instrumento de conformación funcional de la 

sociedad, de un ~,· soci.al engineering 1 93 que en especial medida 

reqi.:.iere el moderno Estado industrial. En suma, puede consi~e 

rarse precisamente el derecho o a la comunidad juridica (de

pendiendo si lo que interesa es el instrumento.de dirección 

o el resultado sociológico) .como un sistema cibernético-so
cial"94 

b).- El Derecho como regulador. 

La función del Derecho más reconocida es la de regulación: 

de la conducta humana, de intereses, de los actos estatales, 

Etc. Por lo pronto, sirvanos de guía acotar que la importan

cia de un regulador radica en cUantó a su capacidad de dismi

nuir la variedad de estados posibles dentro de una escdla de 

valores establecida da cual permita al sistema mantenerse en 

un límite aceptable95 . 

93. - Término que literalmente se traduce como "ingeniería social" •. 

94 .- Zippelius, R. Op. Cit. Pág. 27 

95.- Cfr. Supra Cap. I.4 



El Derecho posee esa función específica de regulación 

en el serto de la realidad social, e; irtud de que las nor 

mas jurídicas guían y mantienen la conducta de los sujetos 

de derecho, la c,~al se constriñe96 dentro de ~n espacio de 

libertad más restringido que el de su campo de·libertad in 

dividual y colectivo normal. La regulación coordinadora de 

la conducta tiene una función integradora y socializadora, 

pues selecciona entreesa variedad de alternativas la con-

ducta factible, es decir, aquellas que sean compatibles -

precisamente con las necesidades y tolerancias de la es- -

tructura de lo que Zippelius denomina Comunidad Jurídica97 . 

A través· de sanciones o amenazas de sanción, el sist~ 

ma jurídico vigente mantiene dentro de los límites esencia

les, los tipos de conducta desviada, restableciendo en cada 

caso, la situación perturbada por esa conducta. El sistema 

jurídico desempeña otra función estabilizadora a través de 

la racionalidad y la formalidad de los procedimientos para 

dictar leyes -la leg:islación-, que imJ;>iden la relevancia ju

rídica de la totalidad del conglomerado de intereses y opi-
. 98 · niones 

Un sistema jurídico entendido como un sistema de regu

lación establece relaciones funcionales con su ambiente 

(formado por los elementos restantes del Sistema Estatal: 

el subsistema social y el político básic·amente) en _dos sen

tidos: por una parte, como flujo de entrada, identifiquemos 

lo·s requerimientos, las consideraciones de valor, las exi

gencias y otra serie de demandas que estimulen la labor del 

sistema. Estos son los insumos que debe procesar. Ese groce

saruiento, la regulación propiamente dicha, se produce dentro 

de un esquema de competencias jttrídicas, por medio de los -

procedimientos jurídicamente ordenados (de la legislación, 

la administración y la jurisdicción) y leyes y normas de -

conductas particulares, jurídicamente obligatorias99 ; la re 

96. En los términos de Constricción. Ibídem. 

97. Cfr. Zippelius, R. Cp. Cit. Pág. 27 

98. Ibídem. 

99. Ibidem. 
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gulación tiene lugar como lo hemos mencionado, constriñendo 

la amplia gama de posibilidades de cónducta a una serie de 

actos que basculan entre tres~alores deontológicos perfect~ 

mente definidos: lo permitido~ lo prohibido y lo obligatorio. 

En nuestra opinión, dos productos fundamentales surgen 

de este proceso: primero, la permanencia del orden social, 

condición mínima para el desarrollo de las actividades del 

Estado en todas sus partes; el segundo, de mayor trascenden 

cia si se ve desde la perspectiva de la libertad individual,

el permitir que el espectro de certidumbre, de eticidad y 

de seguridad que despliega el derecho, mantengan ál indivi

duo alejado tanto del Despotismo éomo de la Anarquíá. 

Los productos inciden sobre el sistema social y sobre 

el sistema político, lo cual contribuye a la configuración 

de las estructuras sociales. En un segundo momento, de su 

seno ~arten nuevos impulsos hacia el sistema de regulación 

a través un ciclo constante entre este y su ambiente. 

La importancia de los productos de la regulación del D~ 

recho es evidente, pues no sólo se trata de. garantizar la 

eficacia del orden normativo de la sociedad, sino también 

de fincar claramente los límites de la actuación del Siste

ma Político y del individuo, en otras palabras, de trazar 

las fronteras y establecer los valladares que habrán de 

confinar el más valioso de los atributos del hombre: la li

bertad, de ahí que intentar comprender mejor la realidad -

del Derecho como un mecanismo inserto en otra realidad vi

va, dinámica, actuante, nos habrá de permitir valorar mejor 

su papel no sólo como una técnica más., sino como un fenóme

no vivo, real y quizá hoy, ~ás necesario que nunca. 
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IV. LOS REGULADORES DEL SISTEMA 

l.- ta Soberanía. 

A.- Antecedentes. 

El año.de 1576 vió la luz la obra de Jean Bodin "Los seis 

libros de la República", en donde coloca los cimientos --

del concepto Soberanía, definida como "el poder absoluto 

y perpetuo de una república . ." 1 Analiza el concepto de 

"poder supremo" {summa potestas) y lo caracteriza como 

perpetuo, a·diferencia de cualquier concesión de poder li-

mitada a un periódo determinado de tiempo; como no delega-

do, o delegado ilimitada e incondicionalmente; inalienable 

en cuanto a que no está sujeto a prescripción como fuente 

de todo derecho, y por lo tanto no sometido a ninguna ley, 

en cuyo caso el soberano no puede obligarse a sí mismo ni 

obligar a sus sucesores, ni puede ser hecho legalmente res 

pensable ante sus súbditos, aunque Bodin no dudaba de la 

responsabilidad del soberano ante Dios· y su sometimiento a 

la ley natural. 

Casi un siglo después, Hobbes replantea la idea de sobera

nía, partiendo de la base de que la seguridad depende de 

la existencia de un gobierno con la fuerza suficiente para 

mantener la paz y aplicar las sanciones necesarias, en vir 

tud de las inclinaciones antisociales del hombre; en sus--

tancia, la identificación del gobierno con la fuerza, se 

justifica a través de un pacto o contrato2 entre indivi--

duOs mediante el cual todos renuncian a tomarse la justi-

1.- Bodíno, Juan.Los seis libros de la República.Ed.Aguilar.Madrid, 
197 3. Pág. 4 6. 

¿.- Cfr. Supra. Cao.III.l 
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cia por su mano y se someten a un soberano. 

Hobbes sostiene que una mera multitud no puede tener de

rechos ni actuar, pues solo los individuos son capaces 

de ambas cosas, conclusión que se deduce de la proposi

ción de que todo cuerpo colectivo es meramente artificial
1 

lo anterior significa: que cuando mencionamos la acción co 

lectiva de una multitud de hombres, en realidad es un so

lo hombre el que actúa en nombre de todo el grupo como su 

órgano o representante reconocido. No es el consentimiento 

sino la unión lo que constituye una asociación; la unión 

se traduce en la sumisión de las voluntades de todos a la 

voluntad de uno. Una asociación no es en realidad un cuer-

po colectivo, sino una persona, su jefe o director, cuya 

voluntad ha de considerarse como la de todos sus miembros. 

Análogamente, la sociedad es una mera ficción y de manera 

tangible solo puede remitirse al soberano ya que sin este 

no puede hablarse de sociedad. El Estado es así único, -

porque no tiene superior, en tanto que las demás personas 

jur-ídi<;:as existen en función de aquél3 

Posteriormente,Rousseau dirá que el pacto social dá al -

cuerpo político un poder absoluto sobre sus miembros, y -

ese mi!:111'\0 poder es el que dirigido por una voluntad gene

ral, lleva el nombre.de soberanía. En esta concepción no 

cabe más que el ejercicio directo del poder: "La sobera

nía, al no ser más qUe el ejercicio de la voluntad gene

ral, no puede enajenarse jamás, y el soberano, que no es 

3. Cfr. Sabine, G. H. Op. Cit. Págs. 346 - 347 
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sino un ser colectivo, no puede hallarse representado si

no por él misllio 114 

Hacia el siglo XIX, el estudio de la soberanía ~e diversi 

fica en numerosas direccíones científicas. En la doctrina 

orgánica· se considera al Estado como un organismo social, 

cuyo contenido vá m-ás allá de sus individuos, exaltando 

su importancia al concebir una teleología colectiva ética. 

Otra teoría concebía al Estado como una persona soberana 

y omnipotente, desde el punto de vista legal, con poderes 

ilimitados, por su propia voluntad. En sentido opuesto a 

esta óptica, se retoman las tesis de Rousseu sobre ·1a vo-

luntad general_ para embe_stir · sus propias ideas de liber--

tad, identificando ál ~stado_con la Sociedad y poniendo 

en manos de quienes éontrolan la legislación atribuciones 

absolutas e ilimitádas. Las concepciones socialistas se 

adhieren igualmente á la doctrina de la soberanía del -

Estado, centralizando de manera extrema los poderes del 

Estado y la amplitud creciente de la actividad del mismo 

en el campo dé la economía. S· 

ParaFegel, el Estado es la ·manifestación consciente del 

espíritu en el Mundo. Su fundamento es la razón absoluta 

que se manifiesta como la voluntad del Estado y consecue~ 

temente la voluntad del Estado es la soberanía absoluta y 

6 la única. fuente de validez de la lex 

4.- Basave Fernández, Agustín!'Estado y Soberanía,en Symposium In
ternacional Juan Bodino- Manuel Pedroso)'U .N .A.M.i1éxico, 1979. 
Pág.93. 

5.- Gettel,R.G. Op.Cit.Pág. 345. 

6,- Hegel,G.F. (p. Cit. Pág. 244 y Ss~ 
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Paralelamente a estos movimientos de adjudicación de una 

soberanía estatal omnipotente, surgen numerosos teóricos 

políticos como Gierke, que cuestionan las doctrinas de la 

soberanía unitaria, retornando a los esquemas de división 

de poderes vista como uno de los pilares de la libertad, 

rechazando la concepción la soberanía del Estado como cu~ 

lidad suprema sobre otros grupos advirtiéndose en esos au 

tores una marcada inclinación hacia la limitación del po

der.7 

En el presente siglo, Jellinek y Kelsen sostienen una per~ 

pectiva puramente jurídica; el primero la define corno "la 

capacidad de determinarse por sí mismo desde el punto de 

vista jurídico" 8 
y el segundo, lo hacE;l en los siguientes 

termines: "la soberanía del Estado significa que el orden 

jurídico estatal es supremo, comprendiendo a todos los 

restantes órdenes como órdenes parciales, determinando el 

ámbito de validez de todos ellos sin ser a su vez determi

nado por ningún orden superior119 • 

Por su parte, Hermann Heller conceptúa la soberanía como 

la capacidad, tanto jurídica como real, de decidir de -

de manera definitiva y eficaz en todo conflicto que altere 

la unidad de la cooperación social-territorial, en caso 

necesario incluso contra el derecho positivo y, además, de 

7. Cfr. Gettel, R. G. Cp. Cit. Págs. 346. 

8. Citado por Burgoa, r. en Derecho Constitucional Mexicano. Cp. Cit. Pág. 
221. 

9. Kelsen, H. Teoría General del Estado. Cp. Cit. Pág. 142. 
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imponer la-decisión a todos, no sólo a los miembros 

del Estado sino, en principio, a todos los habitantes 

del territorio. 

K~,-:1 nA11i-_al"'!h 1 ==- identií;ica con el concepto de autogo-

bierno. "En el uso común _la palabra tiene dos signific~ 

dos. A -veces se refie-re a una unidad política que se g~ 

bierna_sola en todos sentidos, incluyendo sus relacio

nes con el_mundo· exterior, pero otras veces se refiere a 

cualquier unidad que decide acerca de sus asuntos inter-

nos por sus propios procesos, aunque· las cuestiones ex

ternas estln manejadai por algún sistema político mis -

grande ( ••. ) En el caso de un país o nación que se auto-

gobierna, decimos que es soberano, es decir, que no obe

dece órdenes del exterior y que no reconoce una ley mis 

alta que la propia". 1º 
Alfred Di Grazia asienta que la Soberanía puede ser con-

cebida como una condición existente en cualquier momento 

dado ·en un lugar determinado "Es el grado de extenzión 

en el que, en una relación entre dos o mis personas, ca-

da quien restringe y limita el comportamiento de los de-

más. La relación puede establecerse entre dos individuos 

y, finalmente, aún entre el rey y sus sú~ditos, y entre dos 

naciones" 11 

10.- Deutsch, Karl. Política y Gobierno. Op. Cit.Pág.172. 

11. - Grazia, Alfred de," La Soberanía en Bodino y el Funcionalis
mo Moderno en Symposium Internacional. Juan Bodino- Manuel 
Pt,droso "Op. Cit. Pág. 182. 
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El tratadista germano Karl Loewenstein, afirma que 

la soberanía "no es más, y tampoco menos, que la raciona 

lización jurídica del factor póder, constituyendo éste 

el elemento irracional de la política" 12 . 

:B. - La Soberanía y la unidad del poder estatal. 

En el capítulo anterior estáblecímos la idea del Po 

der Estatal como poder jurídicamente organizado. Este p~ 

der no es simplemente una sunia de co_mpetencias pues im-

plica la posibilidad de ampliár o limitar su ámbito de 

competencia: en tal sentido,· el sistema estatal abarca 

la potest_ad de decidir sobre la extensión de las compe

tencias estatales, en otras palabras la "supremacía de 

· . 13 
competencias" o "competencia de competencias" 

12.- Loewenstein, Karl.hTeoría de la Constituciód~Ed.Ariel.Barce
lona 1979.· la. Reilrp. Pág. 24. 

13. - "La sintetü:ación según Bodino del poder de Estado en una -
facultad legislativa superior, se expresa en la nueva cien
cia del derecho.del Estado como 'competencia-competencia', 
esto es, como lg. competencia del Estado de decidir sobre la 
amplitud de sus competencias que obligatoriamente debe cum
plir "Zippelius,R. Lo Actual y lo Superado en la doctrina -
de la Soberanía de Bodino, en Symposium Internacional J.Bo 
dino-M.Pedroso. Op.Cit. Pág. 156. En su obra "Teoría Gene--= 
ral del Estado", Zippelius plantea dos conceptos, tino res
tringido, el cual abarcaría la disposición legal soore el -
conjunto de normas y competencias, más no sobre las decisi~ 
nes fundamentales de la Constitución v ta~poco sobre las -
normas supremas de competencia, que estatuiría al órgano su 
premo del Estado. El segundo concepto, de mayor amplitud -
comprendería el poder de disposición sobre.aquellas normas 
fundamentales de la Constitución y no conocería límite jurí 
dico alguno, Sin embargo, como él mismo lo reconoce, ambos
conceptos desvinculan lá posibilidad de decisión, de todo -
límite o condición jurídicas, lo cual resuelve establecien
do que "la situación a la que se vincula fácticamente el p~ 
der del Estado, es determinada, en medida nada despreciable, 
por las decisiones anteriores de_ este mismo poder, el cual 
se introduce perillanente e ineludiblemente en determinadas 
situaciones de decisión". Op.Cit. Pá~s. 65-66. 
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Hemos vista también que el ·poder del Estado surge de -

una interacción continua y profunda ent~e el sistema social 

y político·, así como a la transformación ocurrida por el De 

recho¡ ·as1 la soberanía es la manifestación del pod~r racio 

nalizada por un orden jurídico social establecido. Esta -

consideración de la "racionalidad" del poder a través. del 

Derecho, nos lleva a considerar la definición de soberanía 

de Heller14 , cuyo supuesto es la existencia de un sujeto -

de derecho capaz de voluntad y de obrar, que se impone reg~ 

larmente a todos los poderes organizados o nó, que existen 

en el territorio; lo que significa que tiene ·que ser un po-

der de ordenación territ.orial de carácter supremo y exclusi 

vo. 

La unidad dél poder dei Estado no tiene otro sentido 

sino el de que en su territorio no existan ínsulas con po

testades facultativas independientes de él: En última ins

tancia, cuando una organización cuenta con tal calÍficá

ción (p.ej.un municipio, una universidad o un sindicato); 

ejerciendo competencias soberanas, éstas les han sido -

atribuidas por el Estao.o mismo. 

La homogeneidad de un orden de normas y competencias 

jurídicas no significa que un órgano especifico deba cen-

tralizar todos los poderes; Zippelius advierte que además 

de irrealizable, sería indeseable, por un lado', debido al 

interés legítimo de los individuos y de las pequeñas comu-

nidades en regular sus propios asuntos: por otro lado, de-

14.- Cfr. en este mismo Capítulo, inciso I. Heller,H.Teoría General 
del Estado. Op. Cit. Págs. 264 - 265. 
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bido a la distribución de competencias entre aiversas ins 

tancias, que favorecen los presupuestos técnico-jurídicos 

15 
para una división y un control de poderes • 

C.- La Soberanía hacia el exterior. 

El problema de la soberanía en el ámbito externo ha 

sido un asunto debatido por. los especialis.tas en todos 

los tiempos. De tal modp, limitarémos ·el. estudío de este 

punto para fines prácticos, qeÉel:l!lifi~ndo: algunas re-

flexiones que nos den pauta a éstab.lécer ilhdmaasoi::e¡;¡ J;l,!:E. 

Si la idea general de la soberanía interna es sus

ceptible de significarse como omnipotencia, hacia 10· ex-

terno se aprecian limitaciones drásticas, derivadas de 

la ccr.iexistencia con·entidades de características sobera-

nas semejantes, cada una rehusando por principio, la im-

posición dé cualquier autoridad superior externa prove-

niente de alg·ún otro estado. 

El sistema estatal como unidad de decisión yac-

ción, puede ser destinataria de derechos y deberes in-

ternacionales a través de la vinculación racionalizada 

con otros Estados y organismos internacionales. El - -

principio de "permeabilidad" por su parte, garantiza 

la exclusión del ejercicio de compétencias jurídicas 

autónomas de otro Estado en el ámbito estatal de domi

nación territorialmente delimitado16 • 

15.- Zippelius,R. Teoría General del Estado.Op.Cit.Pág.66. 

16.- Ibidem Pág. 70. 



(103. 

Sin embargo, la realidad de los vínculos entre los 

Estados marca característi~as especiales. Si hacemos a 

un lado las relaciones abiertas de poder en el ámbito -

iri~ernacionalt en donde presiona un país de m~yn~ ~u0
~-

za militar o económica a otro con fines evidentemente he-

gemónicos y analizamos los nexos entre los Estados saber~ 

nos, encontrarnos que las relaciones interestatales puedc::n 

dar pauta a inferir el menoscabo de la soberanía; para fi-

nes analíticos debernos cuestionar si dichas relaciones asu 

men índice"s de interdependencia y en tal caso en que medi

da impiden facticamente al Estado adoptar decisiones autó-

nomas. 

Hablamos de interdependencia cuando un Estado ha es

tablecido vínculos con otro Estado o conglomerado de Esta-

dos de tal naturaleza, qué generan una situación unilate-

ralo bilateral de necesidad; pueden ser coinerciales,milJ:. 

tares, tecnol6gicos, políticos, económicos, ecológicos, 

financieros, científicos, etc. 

Cuando una relación entre dos Q más países implica 

interdependencia, generalmente se pretende mantener la 

libertad de decisión de las partes aún dentro de las con

diciones que pactaren. Nos encontramos pues, ante la si-" 

tuación en que el Estado limita su potestad de acción y 

decisión en favor de otro Estado o conglomerado de Esta-

dos, lo cual es hipotéticamente un punto de partida para 

concebir un Derecho internacional.17 El problema - -

17.- Las doctrinas que relacionan al Estado y al Derecho Inter
nacional se pueden resumir en tres: 
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evidente se presenta no cuando voluntariamente, para -

afrontar cierta contingencia.o mejorar algún status - -

a).- La Teoría Monista Interna.- La existencia única del dere
cho estatal se concibe ·a part·ir de que en sentido estricto so
lamente existe él derecho estatal. Existen dos versiones: la -
prüriera, niega posibilidad de obligaciones l;!ntre los Estados, 
las cuales pasarían a formar declaraciones sobre una conducta 
futura pero sin consecuencas ulteriores, en ótriis palabras, to 
da desviación de esa declaración no constituiría propiamente;' 
una violación. La segunda 9ontempla. toda obligación como una 
autolimi tación estatal;. este elemento autónomo no toma en cuert 
ta un fundamento jurídico preexistente que se resume eri el cr"i 
terio de Anziloti del pacta sunt servanda; donde ia fuerzá obii 
gatoria de las normas deriva del principio de qüelos Estados -
deben respetar los acuerdos concluídos entre ellos, principio 
que desarrollaría posteriormente Kelsen, calificándola de hiEÓ· 
tesis inicial. 

b) .- La Teor.ía Monista Internacional.- Pug.;ia esta tésis por la 
superioridad del Derecho internacional sobre ·el Derecho Nacio
nal. Existen dos tendencias, .la radical; que niega toda posibi 
lidad jurídica de un derecho interno opuesto al internacional 
(en virtud de que sería nulo ab initio); y úna tendencia mode
rada que tiene cierto contacto con la Teoría Dualista. Kelsen 
por ejemplo expone un monismo int·ernacionalista en donde el De 
recho Internacional constituye "un orden júrídico totalitario
su¡?erior a los 'Estados•,· que delimita los respectivos ámbitos 
de vali¡;lez, que a todos coordina y a todos comprende corno órga 
nos parci~les". -

c).- La Teoría Dualista.- Propone que el Derecho.!nternacio-'-
nal crea obligaciones únicamente para los Estados y los orga-
nisroos sujetos de este derecho, lo cu.al no excluye su observan 
cia en favor de individuos. Sin embargo, doctrinal y práética 
mente :se acepta qué a fin de que.lo convenidó internacionalmeñ 
te adquiera obligatoriedad en lo interno, ha de convertirse eñ 
derecho nacional; esto puede llevarse a cabo ipso ·iure median-· 
te el·derecho constitucional interno. En ausencia de una nor
ma de tales caiacterísticas,se hace necesaria una transforma
ción especial eri la cual el legislador declara corno oblig<;1to-
rio en el derecho interno, el contenido de.un tratado inte:rna
cional. La fórmula propuesta por está última teoría es la más 
aceptada en la coniunidad internacional hoy día. 

Cfr.Zippelius, R. "Teoría General del Estado':op. Cit.Págs. 
72-73. Sepúlveda, César. "Derecho Internacional''Ed.Pei:%iia.Hix 1981 
Págs. 51 y Ss. Sor.ensen, L'lax. ":>1anual de Derecho: Interñacional Pública: 

F.de Cultura Económica, México, 1981. Págs. 158-159, 191 Ss. -
~seara Vázquez,Modesto!'Derecho Internacional Público'~ Ed. Pó
rrúa. México, 1981. Págs. 40. y Ss. Kelsen H. "Teoría General -
del Estado'~ Op. Cit. Pág. 161 Ss. 
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determinado, un Estado resuelve v;_r-::ularse a otro en 

condiciones de igualdad y seguridad, sino cuando es for

zado por las presiones veladas o ctbiertas, del ambiente 

externo, para limitar el ámbito de acción y decisión 

interno¡ en este momento se.difuminan los límites entre 

el poder y· el· derecho y hablamos más justamente de re

laciones de fuerza. 

La multiplicación de los lazos de interdependencia 

internaéionales, y la polarización de hegemonía5 grobales 

han restado movilidad a los Estados cuya alineación den

tro de alguno dé los bloques internacionales, se torna 

en algo casi natural, ya no por las alianzas militares, 

sino debido a la complejidad político-económica mundial, 

influído además por la avanzada tecnología que contribu

ye como un instrumento efectivo y en ocasiones sutil, 

de convencimiento y de dominio. 

Marcada la historia por la necesidad congénita de 

las naciones de la cooperación mútua, de las alian:.:as 

tanto para la destrucción y la barbarie, como para el co 

mercio o el conocimiento, es el mundo moderno una red -

compleja de relaciones insterestatales, Con·_;tales lazos 

de interdependencia internacionales, el Estado pierde c,2_ 

pacidad de decis.ión·, al condicionarla a sus· pactos y a 

las relaciones no solo bilaterales, sino con bloques po

líticos internacionales con inte.reses específicos, que 

pugnan con la autodeterminación 6.el Estado. Esta visión 

de la realidad internacional basada fundamentalmente en 

la noción del poder y de la hegemonía no es congruente 

con la idea 'de la existencia de un Derecho Internacional; 
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si bien se han barruntado intentos loables para desarcow 

llar un orden jurídico mundial han cedido indefectible-

mente ante la fuerza de las a,ctuales potencias que con

dicionan, chantajean y razonan en favor de sus intereses, 

perpetrando y· justif_icando de una manera inusitada, por 

su cinismo, genocidios y actos de inmoralidad de una na-

.turaleza totalmente nueva en la historia de la humánid~d. 

O.-· tl Territorio del Estcido, 

El territorio se ha asociado frecuentemente con el 

Estado al grado de identificarse y ser sinónimos el uno· 

del otro. 

La vincülación_entre el territorio y otros factores 

de carácter ecológico son dato previo a cualquier conside

raci6n de orden politico o jurídico. Su configiiración y -

sus riquezas se deben en gran medida a la interacción de 

múltiples elementos. ta interaéción con el Subsistema sod 

cial sin embargo, le dá un nuevo sentido al transformarlo 

y darle valores rituares que incluían la agricultura o el 

culto a los dioses o a los muertos. 

Si bien el territorio se vincula coft él Subsistema -

social, no es condición definitoria; ejemplo claro son -

las tribus bárbaras que asolaron a Europa y Asia durante 

siglos, cuyo carácter nómada las llevó de un extremo a -

otro del continente, así como actualmente algunas tribus 

nómadas subsisten en Africa Central que desconocen o re

chazan la idea de territorialidad o de propiedad. 

Cuando en ese territorio se configura una unidad de 

dominación que ejerce su espectro de acción sobre un te-



(107. 

rritorio determinado, nos~econtra,c, ante un sistema so-

cío-político plenamente establecido, el cual desarrolla 

esquemas básicos de relación intra y extra societales c~ 

mo lós enunciados en el capítulo II • 

Para hablar de la idea del ter_ritorio en el sistema 

Estatal, debemos reconocer al territorio como un ámbito 

de dominación específicamente soberano. 

Desde la época del Derecho romano se había enfocado 

al territorio desde el punto de vista del patrimonium y 

·colocaba al soberano en ta posición de nudo propietario. 

La diferencia entre los conceptos de.dominium de -

derecho civil y el de imperium soberano, f)ermitió lama-

nifestación más clara ·del elemento soberano del poder -

del Estado. El imperium, es decir, el poder de regula

ción solo puede ejercerse sobre los hombres; con esta -

perspectiva, el territorio estatal aparece c9mo el ámbi

to espacial dentro del cual se desenvue1,,e el poder es-

tatal ejercido sobre los hombres que lo habitan. Desde -

el punto de vista jurídico se puede hablar del territo

rio estatal como de. un ámbito de competencias. 18 

Este ''escenario" de la unidad de acción y decisión 

que es el Estado se encuentra delimitada por fronteras 

geográficas, las cuales no son establecidas_ ya por la -

naturaleza, sino por la misma acción del Estado. 

18.- Zippelius,R.''Teoría General del Estado." Op.Cit. Pág.9091. 
También Cfr. Fischbach, O.G."Teoría General del Estado"
Ed. Nacional, M~xico, 1981. 3a.Ed.Págs. 108-110.Hernández Be
cerra, Augusto."Estado y Territorio~· U.N.A.M. México, 
1981. P&gs. ·55-56. 
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E. - La función reguladora dél sistema·. 

La Soberanía presenta una doble función reguladora: una 

interna y la otra externa. 

En el aspecto interno, la soberanía juega un pápel de

terminante. Como unidad de poder sobre el cual no existe~ 

ninguna ínsula de poder, organizada o no, por encima de él 

y como poder de ordenación territorial supremo y exclusivo; 

en su función reguladora, limita la partii::.ipación del poder 

dentro de parámetros perfectamente establecidos , reserva ac

tividades tales como la legislación, la ejecución de la Ley 

o el monopolio de la fuerza, que se depositan en el todo i!:_ 

tegrado del sistema estatal a través de órganos establecí-

dos al efecto y los cuales a su vez, permiten la homogenei

dad del sistema. 

Hacia lo externo, con todo y sus limitaciones de orden 

práctico, la soberanía ha sido el aspecto racional del de~ 

sarrollo del poder dentro de una c,i.rcunscripción determina

da; el ejercicio de la soberanía por parte de un Estado 

trae imbricado el reconocimiento de cierto principio de 

"permeabilidad" que como vímos, garantiza la.exclusión del 

ejercicio de competencias jurídicas de otro.Estado en el 

ámbito de dominación territorialme.nte delimitado. Este pri!:_ 

cipio pone un coto en la libre acción o intervención de un 

Estado en otro. Los parámetros dP ·.a<i!niisibilidad de inter 

vención se encuentran por lo general, determinados por au

tolimitaciones que tienen lugar debido a decisiones de 

derecho internacional, aunque en.mucho no dejen de ser -

ficciones supeditadas al interés del poder y la hegemonía. 
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Ambas formas de regulación se compaginan en un mismo seg-

mento, el cual da al sistema unidad y homogeneidad, así como un 

ámbito de acción tanto funcional, competencial, como espacial, 

plenamente reconocible, constriñendo la gama completa de varia~ 

tes que existe en la vida política tanto interna como externa 

al sistema y procurando· eliminar o di-minuír al máximo, las -

perturbaciones que puedan afectar o lesionar su desemtolvimien-

to como tal. 

2.- La Constitución. 

A).- Antecedentes. 

La historia de las ideas políticas nos muestra que la idea 

de Constitución se remonta a por lo menos las polis de la Gre-

cía clásica. Aristóteles en su obra La Política establece una 

tipología producto del análisis de la mayor parte de las Cons-

tituciones de las ciudades - estado. El es~agirita distingue 

los siguientes aspectos: 

a).- Como realidad: la señala como la vida misma del Es-

tado, como la existencia misma de la polis, es la realidad -

de lo que acontece en la comunidad. 

b).- Como organización: en este sentido, la realidad ne-

cesita conducirse y por ello se organiza el gobierno. La Con~ 

titución es entonces el gobierno, así como la organización de 

todas las magistraturas. 

c).- Como lege ferenda: el primer deber del gobernante 

no puede ser más que el dilucidar sobre cual puede ser la me

jor Constitución del Estado19 • 

19.- Cfr. Aristóteles. ''La Política"Ed. Bruguera. España,1974. carpizo, 
Jorge. ''Estudios Constitucionales. "UNAM. México, 1983. 2a.Ed.Págs.43.:44 
Gettel, R ._G. Op. Cit. Págs. 99 y Ss. 
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Para Aristóteles cuando el Es~ado aparece regido por todo 

el pueblo y se tiene en cuenta el interés general, la forma de 

gobierno se denomina constitucional o política. De acuerdo con 

su pensamiento, vivir conforme a la Constitución no es una es

clavitud, puesto que en ella se encuentra protección y una ga

rantía de felicidad, razón por la cual deben existir Tribuna-

les que juzguen los atentados contra dicha Constitución. 

El filósofo gLiego distingue entre Constitución y leyes 

cuando apunta que '"JTl i:-égimen político es, en efecto, una ord~ 

nación de las magistraturas en las ciudades, fijando su modo 

de distribución y determinando cual es el. poder supremo y cual 

es el fin de la comunidad en cada caso. Más las leyes se dis

tinguen de los principios constitucionales, y según ellas de

ben mandar los gobernantes y vigilar a los transgresores". 2º 
La identidad del Estado se clarifica al identificarla con la 

de la Constitución, de tal modo que si esta cambia, el Estado 

se rnodifica. 21 

El concepto de constitución en su sentido político-jurídi• 

co es dejado de -lado en gran parte por la Roma Imperial y en 

los siglos subsiguientes, por la crisis y el desmembramiento 

del Imperio. Sin embargo, tribus bárbaras que invadieron los 

dominios de la anti~ua Roma, tales corno los germanos y los vi 

sigodos, contribuyeron con ideas jurídicas significativamente 

nuevas al con¡¡:ebir al derecho como algo perteneciente al pue-· 

blo o la tribu, casi como un atributo del grupo o una propie

dad común que lo mantuviera unido. 

20.- Aristóteles Op. Cit. Pág. l.63. 

21. Carpizo, J. Op. Cit. Pág. 44. 



(111, 

Esta concepción influye de manera decisiva en la visión 

política de la Edad Media, así, la ley era considerada como 

un medio que penetraba y controlaba toda clase de relaciones 

humanas, y entre otras las del súbdito con el gobernante. Si 

bien se tenía al rey como sometido a la ley, no lo estaba del 

mismo modo que el resto de los hombres, sino de acuerdo a su 

lugar en la escala social~ todo hombre tenia_ derecho a gozar 

del derecho de acuerdo con su rango y orden. 

La idea de que el derecho es algo que pertenece al pueblo 

y que regula todas las relaciones recíprocas de los hombres 

desde la cúspide hasta la base social lleva en su seno los -

gérmenes de ciertas concepciones constitucionales, tales como 

la consideración del-reino como un cuerpo, la representación 

y la autoridad legal de la corona. No obstante, en la primera 

parte de la Edad Media, tales ideas no poseían una definición 

precisa, careciendo además del cuerpo institucional encarnado 

en un aparato constitt1cional, el cual se desarrolla posterior

mente a partir de una organización socio-económica, y de las 

ideas a las que genéticamente se le denomina como feudalismo. 22 

En cuanto que el feudalismo consistía básicamente en un 

sistema de posesión de la tierra~runbién tenía un poderoso 

sistema de intereses que abarcaba todos los niveles de la so-

ciedad, así c·omo las principales funciones de gobierno. Los -

dered •.. is que eran establecidos entre reyes y señores y entre 

éstos y sus vasallos se otorgaban con frecuencia a través de 

la costumbre o de Cartas, las cuales son un claro antecedente 

de las Constituciones moda nas. 

22.- Sabine, G. H. Op. Cit. Pigs. 164-165 
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Hacia 1302 se da un paso importante hacia el desarrollo 

constitucional al celebrarse en Francia la primera reunión de 

los estados generales, así como en el transcurso del siglo 

XIII se habían celebrado reuniones de cuerpos representativos 

semejantes, compuestos por los estamentos de sus respectivos 

reinos en Italia, Alemania y España23 En Inglaterra las el~ 

ses privilegiadas de la nación se unen al pueblo y se enfren-

tan al rey, restringiendo su poder y aumentando la libertad 

de las masas. El producto de estaEugna, la Magna Carta,reco

ge las libertades del pueblo, organizándose un Parlamento co-

. . d d ~ . 24 mo freno ante la arbitrarie a monarquica. 

Las Teorías políticas posteriores, encaminadas a fortale 

cer el carácter soberano del Estado nacional, otorgaron la ~o 

beranía al monarca, sobresaliendo su papel por encima de la 

de lo_s gobernados. En la Francia del Siglo XVI surge una co

rriente definida que se apoya en la idea de que el poder re~i 

de en el pueblo. En Inglaterra, la pugna entre intereses re-

ligiosos perturbó el equilibrio constitucional alcanzado dura~ 

te la Edad Media; en 1688 una etapa de guerras civiles produjo 

un replanteamiento de la práctica constitucional en la cual 

los poderes que correspondían por costumbre al rey, al parla-

mento o a los demá.s Tribunales eran concebidos como inheren

tes a cada uno de esos órganos de estado25 • 

Las ideas constitucionalistas son transplantadas a las -

colonias inglesas de América. Las cartas de las compañías co 

merciales y coloniales con sus concesiones de tierras, sus rno 

nopolios mercantiles y sus facultades gubernamentales,represe~ 

taban una garantía de privilegios locales así como una consti 

tución escrita, al grado de que dos de las colonias conberva-

ron esas cartas hasta su independenciti., manteniéndolas como -

constituciones después de que se transforman en Estados - -
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independientes. En general, el desarrollo de las cartas 

o constituciones estatales fue fecundo, adoptando en ellas -

ideas políticas de vanguardia para su tiempo, lo cual en alg~ 

nos casos les valieron elogios de Voltaire o Montesquieu.
26 

En opinión de Gettel, "Las constituciones americanas represe!! 

tan el primer esfuerzo afortunado de la voluntad de un pueblo 

que crea un sistema de gobierno de manera reflexiva y delibe-

rada¡ y ordena los principios de filosofía política dentro de 

un sistema legal". 27 

En ?rancia se redactan en el periódo comprendido entre 

1791 y 1800, cinco constituciones, la primera de las cuales 

sigue a Rousseau en la doctrina de la soberanía del pueblo, 

a Montesquieu en su concepción del equilibrio político de los 

frenos y las balanzas¡ y a Siiyis en lo relativo al ejercicio 

del poder soberano por medio de repres·entantes y en el proc.!:_ 

dimiento de enmienda del texto constitucional; por añadidura, 

se borra la división histórica de las provincias y se divide~-

al País en subdivisiones locales con ciertos poderes autonomi-

cos, se limitan los derechos políticos a ciertas personas con 

atribut@s específicos y en materia de elecciones se sostiene 

un régimen indirecto. 

23. Ibidem. Pág. 214. 

24. Cfr. Gettel, R. G. Tamo 11 Op. Cit. Págs. 217. 

25 .. lbiden. Pág. 332 .. También Cfr. Cole, G .. D.H., "La Organización Políticaº .. 
Fond-0 de Cultura E.conánica.M1x. J.979. 7a. Reimp.Págs.19-26 y 30-33 

26. Cfr. ('..et.tel, R. G. Tano I, Op. Cit. Pág. 345 y Ss. 

27. Ibide:m Taro II Pág. 103 ·• 104. 
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En los siguientes textos se establece la república, se extiende el 

sufragio a todos los varones adultos, se establece la reunión 

anual del parlamento compuesto de una sóla cámara sujeta al veto 

popular: en 1795 aparece una Ley fundamental más moderada y con-

servadora que limita las libertades consagradas en los textos ~n 

teriores y en 1800 aparece una Constituc~ón adaptada a las -

ideas de Napoleón, la cual presenta un sistema eficaz de centra-

lización administrativa, dejando además un gran espacio político 

para los principios reaccionarios.
28 

La influencia de =<"tas ideas alcanzaron: a toda Europa y de:! 

de luego, a las colonias europeas en América como lo podemos ver 

en los idearios de los próceres independentistas y su fragua en 

textos de carácter constituciona1.
29 

B).- El Estudio Moderno de las Constituciones. 

El año de 1847, en Prusia, el rey Federico Guillermo IV -

convocó a una dieta de las ocho provincias no sin la prevención 

expresa en contra de la posibilidad de que.tal dieta o asamblea 

intentara elaborar una Constitución, advirtiendo que entre Dios, 

de quien según él había recibido el poder, y el pueblo, no po-

día interponerse ninguna "hoja de papel". Poco tiempo transcu-

rrió de esta anécdota para que el pueblo de Berlín se levantara 

contra el despotismo de la m anarquía absoluta. 

Hasta 1851, siguieron_ años de represión, ascensos democrá-

tices, el establecimiento de un parlamento y la redacción de -

una Constitución. Sin embargo, el nuevo rey, Guillermo I mantie 

ne una posición opuesta al nuevo Orden de acontecimientos. Al 

año siguiente, Fernando Lasalle en esa Prusia convulsionada, -

dicta la primera con-

28.- Ibídem. Págs.111 - 113. 

29.- Cfr.De la Torre,Ernesto y García L.Jorge M'!Desarrollo Histórico del 
Constitucionalismo Hispanoamericano!'U.N.A.M.México 1976.Págs.19 y 
S~ •. SaY,'Ueg Helú., ,Jorge

1
•
9
" .I11tro.ducci.6n a la Hi ;;toria Constitucional de 

Mexico. NAM. Mexico. 83. Paas. 21 v Ss. 
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ferencia en la que pone las bases del estudio sistemáti-

ca de la Constitución. 

P~opuesto a destacar el sustraturn mismo de la Cons-

+-;+-,,,..;;;", q11 = l"" coloca en una posición privilegiada con 

relación al resto de la ley, inicia una indagación rigu-

rosa que desemboca en el concepto de que la Constitución 

es la suma de los factores reales de poder que rigen en 

un país. 30 

Según este iiustre pensador, en toda nación existen 

dos clases de Constitución, una real, resultado de la su-

ma de esos factores reales de poder; y la escrita, que es 

propiamente el documento, la "hoja de papel" a la cual se 

refería el monarca prusiano. 

Los problemas constitucionales son, de tal suerte, 

en contra de la opinión prevalesciente hasta ese momento, 

problemas políticos, es decir, de poder, y no problemas 

de índole jurídica. 

En este siglo, el maestro de Viena, Hans Kelsen dis~ 

tingue dos sentidos del concepto de Constitución, el ló-

gico-jurídico, que es la norma hipotética fundamental,es 

decir la hipótesis básica supuesta de todo ordenamiento 

jurídico, cuya validez se dá en función de su eficacia. 31 

La Constitución desde el punto de vista jurídico po-

sitivo nace como grado inmediato inferiór de la Constitu-

ción en sentido lógico-posit:' ·10 y se pueden diferenciar dos 

vertientes: 

30.- Lasalle, Ferdinand~¿Qué es una Constitución?td.Ariel.España 
1976, 2n. F'..d. Pág. 70. 

31.~ Kelsen, H. "Teoría General del Estado'~Op.Cit.Pág. 325-327. 
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a).- La Constitución en sentido material es la com-

puesta por "aquellas normas que se refieren a los órganos 

superiores (constitución en sentido estricto) y a las re-

laciones de los súbditos con el poder estatal (constitu-
32 

ción en sentido amplio)" · 

b).- La Constitución en sentido formal, que "sirve 

para distinguir dentro de la!ünción legislativa, entre 

la legislación ordinaria y la legislación constituciona1"33 

Para Kelsen la Constitución en sentido formal sólo 

existe cuando hay Constitución escrita,· lo cual significa 

su inexistencia en los países de tradición constituci.onal 

consuetudinaria. 

Durante la significativa tercera década de este siglo, 

Carl Schmitt, a partir de una base voluntarista, concibe 

cuatro conceptos de Constitución: 

AJ Absoluto. La Constitución vista en este sentido 

es analizada en dos distintas perspectivas:la~ntica y la 

deóntica. Desde la primera, podemos analizar tres signifi 

cadas de la Constitución: corno la concreta situación de -

conjunto de la unidad política y ordenación social de un 

cierto Estado·, 3ts decir como un status de unidad y arde-

nación; como una manera especial de ordenación política y 

social, en donde la Constitución es la forma especial de 

dominio que afecta a cada Estado35 ; y como el principio 

32. Ibídem. Pág. 330. 

33. Ibídem. 

34. Cfr. Schrnitt, carl, "Teoría de la Constitución". Editora.Nacional, 
México, 1981. Pág. 4 

35. Ibídem. Pág. 5. 
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del devenir dinámico de la unidad política, "del fenómeno 

de la contínuamente renovada formación y erección de esta 

unidad desde una fuerza y energía subyacente u operante 

en la base"36 • 

Desde la perspectiva del deber ser, la Constitución 

puede significar una regulación legal fundamental, o sea, 

. ~ . 37 
un un sistema de normas supremas y ultimas. En este -

sentido la validez de cualquier acto jurídico puede ser 

·referido a ese orden de reglas, a tal "Norma de Normas", 

B) La Constitución en sentido reiativo se refiere 

a la ley constitucional en particular. Para Schmitt la 

relativización del concepto de Constitución consiste en 

que en lugar de fijarse el concepto unitario de Constit~ 

ción como un todo, se fija sólo el de ley constitucional 

concreta, el cual se dá según características externas 

_Y accesorias que denomina como formal_es.38 

C) La Constitución en sentido positiv-o se presenta 

cuando emana de un poder (fuerza o autoridad) constitu-

yente y se establece por su voluntad. La palabra "volu~ 

tad" para Schmitt significa que en contraste con simples 

. 1 · 39 normas, una magnitud de Ser, es origen del Deber-ser. 

Las decisiones fundamentales son así los principios rect~ 

res del orden jurídico, las cuales establecen el ser del 

Derecho. 

Ibidem. Pág. 6 

Ibídem. Pág. 8 

Ibídem. Pág. 13 

Ibídem. Pág. 10 
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D) Constitución en sentido ideal. Al señalamiento, 

por demás significativo,· que hace el jurista germano de 

que el concepto ideal de Constitución del Estado de De-

recho se identitica plenamente como un shstema de garan-

tías de la libertad burguesa, opone el.concepto de que 

la Constitución en sentido ideal son ·los distintos idea-

rios sostenidos por cada partido político, lo cual se -

traduce en que cada partido político reconozca como Cons

titución aquella que responda a sus.principios y convic

cionesº~olíticas.40 

Conteinporáneo a Schmitt; Hermann Heller expone en 

su Teoría del Estado_algunas aproximaciones al problema 

de la Constitución. 

Desde el punto de vista de la ciencia de la realidad 

social, Heller anota que la Constitución es un producto 

de la actividad humana consciente, coincidiendo con su 

misma organización. Ambas se refieren a la forma o es-

tructura de una -situación política .ceal que se ·renueva 

constantemente mediante actos de voluntad humana, sin.-

embargo y pese al carácter dinámico de los procesos de 

integración, no se debe olvidar el carácter relativa

mente estático de la Constitución. 41 

Distingue Heller como contenidos parciales de la 

Constitución política total, la Constitución no normada 

y la normada, y como parte de ésta, la normada extraju-

rídicamente y la que lo es jurídicamente. 

40. Ibidem Págs. 4~· ~~ 

41. Cfr. Heller, Herroann. '"l'eoría del Estado" Q;>. Cit. Pág. 268. 
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La Constitución no normada se identifica con la 

normalidad; sin embargo en el coi,cepto de Constitución 

no es factible separar.por completo normalidad y norm!:!_ 

tividad, el ser y el deber ser,. en tal forma, una Cons 

titución política es concebida por Heller como un ser 
. 42 

al que le dan forma las normas. · 

La Constitución normada consiste en una normalidad 

de la conducta normada jurídicamente, o extrajurídica-

mente por la costumbre, la moral, la religión, la urba-

nidad, la moda, etc. Las normas constitucionales tanto 

jurídicas como extrajurídicas son a la vez que reglas -

empíricas de previsión, criterios positivos de valora

ción43 De este modo vemos que la Constitución normada 

jurídicamente no sólo son los preceptos legales positi~a 

dos, sino que también intervienen a guisa de complemento, 

los elementos constitucionales no normados, Vg. el medio 

cultural, y el geográfico, las condiciones económicas y 

etnográficas, eté.; así como por los elementos normados 

pero no jurídicos, por ejemplo las buenas costumbres, la 

. l b. - 44 equidad, a uena fe, etc. 

La armonía necesaria para entender la permanencia 

. de la norma a la que hicimos alusión anteriormente, con 

el cambio social, es resuelta por Heller por la influen-

cia dialéctica entre la vida cotidiana y la forma jurí2;i 

ca. 

~l.- Ibidem Pág. 269 

4:-f.- Ibidetn. Pág. 271 

44 ••• Ibídem. Pág. 278 



(120. 

La segunda gran acepción del politólogo alemán, es 

la de la Constitución jurídica dec;tacada. Al respecto -

asienta que "No sólo según una acepción vulgar, sino -

también en el lenguaje juridico suele entenderse por 

Constitución del Estado no la estructura de un status -

político total antes descrita, sino únicamente el conte-

nido normativo jurídico de esta realidad; no una es~tru~ 

tura social conformada por normas, sino una estructura 

normativa d~ sentido; no un ser, sino un deber ser" 45 • 

Al respecto Jorge Carpizo, citando a Rolando Tamayo, 

asienta que la Constitución jurídica destacada es una·-

emancipación jurídica de.la realidad, que se destaca por 

ser una objetividad de sentido que tiene por finalidad 

afianzar la sistematización de una realidad empírica que 

se manifiesta en la cooperación entre los hombres y agEe 

ga que· "se representa • el plan normativo de la coopera-

ción continuada', o sea, sirve para lograr'una continui-

dad histórica y sistemática de la Constitución real',cor. 

lo que contribuye a producir la. continuidad histórica de 

la Constitución política o real, es decir, la conexión -

estatal en el tiempo"~G: 

El tercer co,;;,ncepto de Heller es el de la Constitu--

ción escrita; por ella debemos entender la fijación del 

Derecho por escrito. 

La importancia de la forma jurídica que trae aparej~ 

da la idea de una constitución por escrito se lleva a ca-

45.- Ibídem. Pág. 278. 

46~- Carpizo, Jorge."Estudios Constit~cionales~ U.N.A.M.México 
1983. Pág. 49. 
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bo mediante el análisis de aquellas porciones relevantes 

de la actividad social para la ordenación jurídica¡ y-= 

por sistematización en el sentido de la ordenación lógica 

de todos los preceptos jurídicos obtenidos por análisis, 

en un sistema unitario y en lo posible, sin lagunas ni -

47 
contradicciones de reglas de derecho • 

El pensador francés Maurice Duverger, detérmina .a la 

Constitución como un texto que define los órganos esen--

ciales del Estado y que proclaman las libertades públicas 

fundamentales. Esta se consideró superior ·a las leyes or

dinarias votadaa por el Parlamento, estableciendo un gra

do superior de legalidad48• 

La idea de Constitución según Duverger, se desarro

lla por los filósofos del siglo XVIII, para debilitar el 

poder real, estableciendo reglas impuestas al rey, quien 

encarnaba la soberanía. Con posterioridad, la Constitu-

ción impuso límites al. Parlamento representante de la -

nación que pasó a tomar el papel del monarca como depo~i 

tario de la soberanía. De aquí surge la idea de la supeE 

legalidad constitucional. 

El alcance de laconstitucionalidad de las leyes, 

dá al autor galo la pauta para clasificar las Constitu-

cienes según que contengan alguna Declaración de derechos 

o según se trate de una Con.stitución rígida o una Const.:h 

tucíón flexible. 

Una Declaración de Derechos se conceptualiza como tal 

si define las libertades públicas esenciales. Duverger 

rechaza las afirmaciones de que las declaraciones solo 

tienen un valor filosófico y moral sin establecer por sí· 

47. Cfr.Heller,H.Op.Cit. Pág. 291. 
48. Cfr.ouverger, Maurice ·~ Instituciones Políticas y Derecho Consti

tucional '.'Ed.Ai:-iel.Bar.celona.1970. Sa. Ed. Pág. 239 



(122. 

mismas ningún derecho propiamente dicho~que puedan invo-

car los ciudadanos. 

Los argumentos esgrimidos en contrario son tres: en 

primer lugar, las Declaraciones tienen un sentido muy-~ 

precis9 al utilizar el término derecho, refiriéndose con 

ello a las prerrogativas que pueden invocarse jurídica--

mente, es decir, ante los tribunales; en segundo lugar, 

las Declaraciones se incor;?oran al cuerpo mismo de la -

Constitución, como preámbu'io o como capítulo primero; -

finalmente, un argumento de fondo en el que se apoya es 

el que los principios y el sistema de valores que sirven 

de base a un sistema jurídico forman parte necesariamente 

del sistema mismo. El problema de la constitucionalidad 

se resuelve en Última instancia si la Constitución misma 

precisa el valor de la Declaración, ya sea ~orque declara 

su superioridad ante las decisiones de los tribunales y 

a las autoridades públicas, o porque diga expresamente lo 

contrario.
49 

La diferenciación que elabora Duverger de Constitu-

ciones cÍgidas y flexibles se basa en la idea de la limi-

tación de la superioridad constitucional a la cual aludí-

mos anteriormente. 

Para que exista la superioridad constitucional o -

"super legalidad", es preciso que las d.ispos·iciones de la 

Constitución no puedan ser modificadas por el parlamento. 

Con base en ello, se ha establecido la distinción entre 

las llamadas Constituciones "rígidas" y las llamadas Con!! 

tituciones "flexibles"; éstas últimas son las que pueden 

ser modificadas ;::or un,parlamento en forma similá:r .que -

49.- Ibidem. Pigs. 239 - 240. 
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las leyes ordinarias. En este sistema no puede haber -

contradicción entre la Constitución y la ley, pues una 

ley que contradice la Constitución es una ley que lamo-

difica. En los casos en que se establece un procedimien-

especial, distinto al de la votación de leyes ordinarias, 

para modificar la Constitución se les califica de rígidas., 

El procedimiento especial puede ser más o menos diferente 

del procedimiertto legislativo ordinario, a través de asai..!!: 

bleas especiales, referendums, mayorías especiales en las 

asambleas, modalidades particulares de in±ciativa y de re

dacción de los textos, etc. 6uverger concluye de esto que 

50 
lá rigidez puede ser mayor o menor. 

El maestro Felipe Tena Ramírez basado en las tésis 

de Kelsen, contempla dos conceptos de Constitución: Mate-

rial y Formal. 

La primera, retomando los conceptos de Jellinek, abar 

ca los principios jurídicos que designan los órganos su-

premos del Estado, los modos de su creación, sus relaciones 

mútuas, fijan el círculo de su acción, y por último, la 

situación de cada uno de ellos respecto del poder del Es-

tado.úasde tal perspectiva, las constituciones del mundo 

occidental han organizado al poder público con la mira de 

impedir el abuso del poder; dos principios capitales rigen 

la estructura de esas constituciones: la potestad del Es-

tado es en principio restringida .para limitar la libertad 

y, como complemento indispensable del postulado anterior, 

es preciso que el poder del Estado se circunscriba y se 

encierre en un sistema de competencias. 

SQ- Ibídem. Pág. 241-242. 
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En cuanto a la Constitución en sentido formal,cita 

a Kelsen diciendo que es cierto documento solemne, un -

conjunto de normas jurídicas que.sólo pueden ser modifl 

cadas mediante la observancia de prescripciones especia-

les, cuyo objeto es dificultar la modificación de tales 

normas" 5 :J.. 

Uno de los más influyentes pensadores modernos en 

la Teoría Constitucional, Karl Loewenstein, considera 

la Constitución corno un dispositivo de control del poder. 

Señala que cada sociedad estatal, cualquiera que sea su 

estructura social, posee ciertas convicciones comun."11en-

te compartidas y ciertas formas de conducta reconocidas 

que constituyen, en él sentido aristotélico de politeia, 

su "constitución". Estas convicciones y formas de con--

ducta representan los principios sobre los que se basa 

la relación entre los detentadores y .los destinatarios 

del poder. 

Surge la Constitución corno búsqueda del hombre po-

lítico para limitar el poder absoluto. Es así que en un 

sentidc ontológico, el telos de toda constitución lo 

representa la creación de instituciones para limitar y 

controlar el poder político. Loewenstein le atribuye 

así, una doble significación ideológica: -liberar a los 

destinatarios del poder del control social ·absoluto de 

sus dominadores, y asignarles una legítima participa-

5'.4 ción en el proceso del poder • 

51.- Tena Ramirez, Felipe~Derecho Constitucional Mexicand~Edit. 
Porrúa.t--:éxico, 1931. 1!:la. Ed. Pág. 22-23. 

s2.- Cfr. Loewe.nst.ein, Karl. "Teoría de la constitució.'1" Op. Cit. Pág. 
216 y s.ss. 
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Después de hacer una crítica sistemática de las 

distintas tipologías constitucionales, el teóriéo alemán 

propone una clasificación "ontológica" de las constitu-

ciones, radicada en la concordancia de las normas consti-

tucionales con la realidad del proceso del poder¡ dé - .~ 

acuerdo con su carácter pueden ser normativas,nominales 

y semánticas. 53 

Es normativa cuando una vez aceptado el orden cons-

·ti tucional por una nación, este no sólo es· válido en el 

sentido de ser legal, sino .que también es real en el sen 

tido de ser plenamente puesto en práctica y efectivo, en 

otras palabras, "la constitución tendrá que ser observa-

da lealmente por todos los interesados y tendrá que es--

. . ,. 54 
'::ar integra.da en la sociedad estatal y esta en ella · • 

Una constitución es nominal cuando a.pesar de se~ 

jurídicamente válida, la dinámica del proceso político no 

se adapta a las normas y por tanto, la constitución care-

ce de realidad existencial. Esto no debe confundirse con 

la situación de que la constitución escrita difiere de la 

constitución aplicada. 55 

La constitución semántica se presenta en los casos 

en que si bien es cierto que se aplican y observan pun-

tualmente sus preceptos, su realidad ontológica no es 

sino la formalización de la existente situación del poder 

53.- Ibídem. Pág. 216 - 217 

54.- Ibídem. Pág. 217. 

55. - Ibídem. Pág. 218. 
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político en beneficio de los detentadores fácticos del 

poder que disponen del aparato del Estado, de esta ma

nera, si no hub~ese en absoluto ninguna coristitu~ión -

formal, el desarrollo fáctico del proceso del poder, no 

·sería notablemente diferente56 • 

Reinhold Zippelius considera a la Constitución como 

el esquema fundamental de integración de la comunidad es

tatal. Distingue una constitución real, una constitución 

escrita y una constitución en sentido material. La prim~ 

rase forma por aquellas normas organizativas, garantías 

jurídicas, así corno la determinación y, en especial, la 

delimitación de los fines estatales, que actúan como es-

quema actual de integrapión en un Estado, y que, por tan 

to, regulan efectivamente la vida estata1.
57 

La Constitución escrita es la asentada en un docu-

mento constitucional y no siempre corresponde a la des-

crita anteriormente. 

Al lado de la constitución escrita, se desarrollan 

ciertas reglas fundamentales y obligatorias de la vida 

constL:.ucional, que no es posible delimitar con exacti-

tud, sino sólo aproximativarnente. Identificada este tipo 

de constitución con las decisiones políticas fundamenta-

les del Estado;.Zippelius engloba en este conjunto las -

disposiciones fundamentales sobre la organización del ~s 

tado y en particular, las referentes a los órganos supEe 

rnos, su designación, las funcione& de regulación quepo-

seen, sus modos de acción y de cooperación, además de -

los preceptos básicos sobre los derechos políticos ciuda 

56.- Ibídem. Págs. 213 - 219 

57 .- Zippelius,R'!Teoría General del Estado'~Op.Cit.Pág. 56 



(127. 

danos, los principios jurídicos y políticos, así como 

58 
los fines en que descansan dichos preceptos. · 

La Constitución en todo caso, admite v reqniArP 

su complemento, lo cual le confier€ capacidad de adap~ 

tación a la mutabilidad del mundo real. 

André Hauriou define á la Constitución en un sen-

tido lato, como el conjunto de reglas que rigen la· org~ 

niz-ación y el funcionamiento del Estado, de tal modo 

que todo Estado, por el hecho de existir, posee forzos~ 

mente una Constitución, es decir, una serie.de dispósi-

ciones que regulan la organización y las relaciones de 

los Poderes públicos, fijando además las relaciones de 

principio entre el Estado y los ciudádanos. Este es el 

sentido material. 
59 

A este aspecto material se opone un punto de ·vista 

formal, que se relaciona con el modo de expresión de las 

reglas constitucionales, donde la Constitución de un país 

es un conjunto de reglas, promulgadas por lo general con 

cierta solemnidad, y que forman habitualmente una clase 

especial entre ias·reglas jurídicas.60 

El ilustre jurista distingue tres clases de reglas 

constitucionales: las costumbres constitucionales, las 

leyes ordinarias con carácter constitucional y las Cons-

tituciones propiamente dichas, que p_oseen. carácter de su 

58.- Ibídem. Pág. 56 

59.- Hauriou, André."Derecho Constí'tucional e Instituciones 
Politicas."Ed. Ariel. Barcelona, 1971. Págs. 311 - 312. 

6Ó .- Ibídem. Pág. 312. 
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perlegalidad. 

Las Costumbres constitucionales se basan esencial-

mente en el aspecto consuetudinario. Se dif.erencian sin 

embargo de las Prácticas constitucionales en que éstas -

últimas son reglas no escritas que pueden completar e in 

cluso modificar las reglas que han sido establecidas en 

un estatuto constitucional oficialmente redactado por es 

crito, de este modo, las prácticas se desarrollan en los 

i,)aíses en que existe una Constitución política escrita. 

Una práctica constitucional lícita se distingue de una 

violación cuando la innovación es aceptada por los diver 

sos poderes púplicos. 61 

Las Leyes ordinarias de carácter constitucional tie-

nen lugar cuando sobre el estatuto conosuetudinario, los 

problemas son regulados por la ley. El establecimiento 

de un estatuto constitucional en la forma legislativa ór-

dinaria lleva consigo un cierto número de consecuencias: 

L- La Con:stitución es flexible, es decir, puede ser 

modificada-con facilidad. 

2.- Este tipo de Constitución implica la soberanía 

del Parlamento, más bien que la soberanía de la Nación. 

3.- Excluye la distinción entre Poder legislativo y 

Poder Constituyente. &2 

Las Constituciones nacionales escritas son leyes -

constitucionales establecidas en forma especial por un 

poder especial denominado Poder constituyente, que legisla 

fjJ..·- Ibídem. Págs. 312 - 316 

62.- Ibídem. Págs. 318 - 319 
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en nombre de la Nación. 

Estas leyes, que son las constituciones propiamente 

dichas, cuentan con un_a doble característica: por un lado, 

constituyen una superlegalidad, lo cual causa que las le-

yes ordinarias no puedan derogar1as ._ Por otro l,ado, _ son 

rígidas en el sentido de que su modificación sólo puede 

llevarse a cabo por un procedimiento similar al de instau 

ración, y más riguroso que el empleado para el voto de -

las leyes ordinarias.
63 

Por su parte, el maestro mexicano Ignacio Burgoa, -

identifica dos tipos genéricos del concepto de Constitu-

ción: la real, ontológica, social y deóntológica por una 

parte; y la jurídico-positiva por otra. 

El primer tipo referido se implica en el ser y modo 

de ser de un pueblo, en su existenc"ia histórico-social, 

la cual a su vez presenta variados aspectos de la reali-

dad, tales como el económico, el político o el cultural, 

conjunto al que califica Burgoa como elemento ontológico; 

así como en el "desideratum" o tendencia para mantener, 

mejorar o cambiar dichos aspectos {elemento deontológico). 

Segfin el autor, este tipo de constitución sed& en la vi 

da misma de un pueblo como condición sine qua non de su 

identidad (constitución real), así como en su propia fi-

nalidad (constitución teleológica), con abstracción de 

toda estructura jurídica.64 

63.- Ibidem. Pág. 319 

64.- Burgoa, Ignacio."Derecho Constitucional Mexicano."Op.Cit. 
Pág. 293. 
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El segundo tipo, el de la constitución jurídico 

positiva se traduce en un conjunto de normas de derecho 

básicas y supremas, cuyo contenido puede o no reflejar 

la constitución real o la teleológica. 

La afirmación del célebre jurista es que está cons 

titución en su primariedad histórica, es la que dá ori-

gen al Estado. Esto se explica en virtud de que, conf~r 

me a la lógica jurídica, toda constitución po:ütiva debe 

ser el elemento normativo en que trasciendan las potes

tades de autodeterminación y autolimitación de la sobe-

ranía popular, mismas que se traducen en el poder consti 

tuyente65 

El orden constitucional se manifiesta formalmente en 

dos vertientes constitucionales·, de acuerdo con la clasi

ficación de Burgoa: de manera escrita y consuetudinaria. 

Las primeras son aquellas disposiciones que se encuentran 

plasmadas en un texto normativo más o menos unitario, en 

forma de articulado, en ~l cual las materias que componen 

la regulación constitucional están normadas con cierta 

·precisión. Las constituciones consuetudinarias llevan 

consigo un conjunto de normas basadas en prácticas jurí-

dicas y sociales de constante realización, cuyo escena-

rio y protagonista es el pueblo o la comunidad misma. La 

constitución consuetudinaria, en contraste con la escri-

ta, no es plasmada en un "todo normativo", sino que la 

regulación que establece radica en la conciencia popular 

65.- Ibídem. Pág. 295 - 296 

66.- Ibídem. Pág. 297 
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" d d" 1 ' l - · d i · 56 
~orma a me iante ~a costu;nDre y e espiritu e ~os Jueces 

El abogado mexicano hace otras dos distinciones: la 

primera, desde el punto de vista de su reformabilidad, en 

donde las constituciones jurídico-positivas de carácter 

formal escrito pueden ser rígidas o flexibles; y la segu.!!_ 

da que se funda en el contenido ideológico, de acuerdo 

con los principios y declaraciones incluidas en las cons-

tituciones, y que derivan de las tendencias de los facto-

res reales del poder que en el acto constituyente o de 

producción constitucional hayan tenido hegemonía; de esta 

manera, podrán clasificarse como "burguesas", "socialis

tas", "individualistas", Etc.67 

Otro connotado jurista mexicano, Jorge Carpizo consi 

dera que cualquier Estado -desde el punto de vista físico-

tiene una Constitución, que es el conjunto de relaciones 

que se verifican en una comunidad, los actos que se reali 

zan entre gobernantes y gobernados y el logro de cierto 

orden que permita que se efectúen una serie de hechos 

. 6'8 
que se reiteran· . 

Apunta que un país puede tener una Constitución es-

crita o consuetudinaria. Respecto al primero, señala que 

los países con Constitución escrita tratan de que todo el 

mecanismo constitucional se encuentre en un folleto, a 

pesar de excepciones, ·en las cuales existen documentos 

diferentes al folleto que también tienen carácter cons-

titucional; igualmente encontrarnos preceptos en la Carta 

Magna que no se cumplen y jamás se han cumplido, los cua-

les son ideales, pero que poco a poco se van llevando a 

la realidad. De esto, se desprende que la Constitµción 

.67. - Ibidern. Pág. 298. . ~ 
68. - carpizo, Jorge'!Estudios Constitucionales'!Op .Cit .l?ag • 51-52 
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real en un país de Constitución escrita no es nila rea-

lidad, ni la hoja de papel, sino el punto en el cual la 

realidad jurídica valorada y el folleto se interfieren
69 

Considera que la norma puede ir más allá de la rea 

lidad, forzar a esta para lograr que se adecúe a ella, 

pero con un límite: no tratar de violentar esa realidad 

en nada que infrinja la dignidad, la libertad y la igua! 

dad hu.'llana. 

En los casos en que un país cuenta con una Constitu 

ción consuetudinaria, la Constitución rea-1 lógicamente no 

puede ser la interferencia de la realidad y el folleto, 

sino que es la costumbre; en otras palabras, - la reali-

dad jurídica que interfiere en la rea~lidad entendida en 

. . 70 
sentido amplio y viceversa. 

"La Constitución de un país -reflexiona el ilustre 

jurista- es un eterno duelo entre ser y deber ser, entre· 

realidad y norma( •.. ) la perpetua adecuación entre un 

folleto y la vida" 71 

Desde otro ángulo, expone un segundo criterio de~ 

análisis, dividiendo el objeto de estudio en: 

a).- Constitución material, la cual contiene una -

serie de derechos que el hombre puede oponer al Estado 

·:i la organización, atribuciones y competencia de éste. 

b).- Constitución formal, que implica que laa nor-

mas constitucionales que se ecuentran en el folleto, -

únicamente sdn modificables o son susceptibles de ser -

creadas mediante un procedimiento y un órgano especiales; 

el proced¡mientu generalmente es de mayor complejidad -

1 d 1 d
. . 72 que e e a reforma a leyes or inarias. 

Ibidem. Pág.52 
Ibídem. 
Ibídem. 
Ibi.dem. Páq. 63. 
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C).- La Constitución en un Sistema Estatal. 

Gran parte de las opiniones citadas coinciden en 

representar a la Constitución como la suma de los fact~ 

res del poder, . 0 s imo~·"' y 1 lanamenl-_<'> como 1 a rF>a l_ i ilail -

de un país determinado. 

Existe también u·n paralelo en la idea de que el -

fin de la Constitución lo es precisamente la limitación 

y la organización del poder, a través de la concreta de 

limitación facultativa de los órganos detentadores del 

poder y de la esfera de derechos y en su caso, de las 

libertades del individuo. 

En nuestro esquema diferenciamos dos ámbitos en in 

teracción: los sistemas político y social, cuyos ínter-

cambios constantes dan .lugar a la realidad social .i'1uchos 

de esos intercambios o interacciones son de naturaleza 

política, en otras palabras, despliegan cierto espectro 

d d 
7:3 e po er . 

La cantidad y la calidad de los intercambios puede 

ser infinita, sin embargo, la necesidad real e inmediata 

de una organización efectiva del poder, la integración 

ideal de funciones, metas y principios,. y el papel de la 

sociedad y del individuo, así como su esfera de seguridad 

frente al poder, son las condiciones sine qua non y por 

lo tanto, de mayor relevancia que permitan a una comuni-

dad compleja desenvolverse pertinentemente dentro de pa

rámetros adecuados de orden y seguridad.El número de 

73.- Cfr. Cáp. III. 3. 
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interacciones relevantes pueden incluir las relaciones del 

sistema político con el subsistema ecológico o con el sub-

• # • • l 74 sistema econornico, por eJemp o. 

De aquí podemos determinar que la Constitución. es la 

expresión manifiesta de las interacciones relevantes en

tre el sistema poiítico y social. 

Sin embargo, este aparente reflejo de la realidad 

política y social no se limita a ello, sino tal y como 

lo señala Heller, en su concepto de Constitución jurídica 

destacada, se entreteje pronto una urdimbre apretada en-

tre el ser y el deber ser, entre la normalidad y la nor-

matividad. 

En tanto entidad deontológica, es capaz de introdu-

cir cambios en el sistema, manteniendo principalmente me 

diante órganos específicos, los parámetros y la misma e~ 

tructura del sistema dentro de niveles aceptables, cons-

triñendo a través de su esencia deóntica, la variedad de 

los factores que existen en el amb.iente, es decir, las -

diferentes conductas, las distintas manifestaciones de -

poder, la amplia gama de~rganización del mismo sistema,y 

en general las aCGiones y los intercambios que no coinci 

den con los límites determinados por el poé\er constitu--

yente, responsable del establecimiento de la Constitu

ción y que por lo tanto son perturbadores del Sistema. 

La Constitución en cuanto producto del conjunto de 

fuerzas políticas que conforman al poder constituyente, 

también dá unidad y sentido al orden jurídico, al otorgar 

un fundamento de validez a las normas que lo integran
75 

74.- Cfr. Cáp. IV.3 

75.- Cfr. Cáp. IV 4. 
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D) - La Constitución como regulador. 

Las características conceptuale~ definidas en el 

inciso anterior permiten reconocer la función de la -

Constitución en el contexto del sistema eotatal. 

En la relativa permanencia de la estructura Cons

titucional, frente al cambio constante de la realidad, 

se establecen una serie de condiciones que responden al 

momento político-social. Esas condiciones, configuran 

una estructura de acción y decisión dentro de la cual 

debe mantenerse el desenvolvimiento delsistema político

social. 

El establecimiento de indicadores responde a la -

elección de ias variables más significativas de la am

plia gama que abarca la realidad política y social de 

un momento histórico determinado, de acuerdo con los -

criterios de valor que la ideología dominante haga pre

valecer, o según se presente el caso de que las condicio 

nes objetivas del ambiente orienten en un rumbo es;7ecífi 

co lo"s contenidos de la Carta fundamental. 

La constricción de, toda la posible variedad de la 

realidad del sistema Jermite delimitar en un ámbito defi

nido, la acción de la gran mayoría, sino es que de todos, 

los factores reales de poder, que intervienen en la con

formación de la realidad político-social. De esta manera, 

se mantiene dentro un parámetro, la pugna y la conviven 

cia entre distintos intereses, ya sea de poder político 

y/o social, ya sea con los intereses del ambiente, o con 

las relaciones externas al sistema, limitando de manera 

notoria, las perturbaciones que pudieran romper su propio 

e.qu.ilíbrio y unidad. 
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Esos patrones informan las características estruc

turales propias del sistema estatal en donde se asume -

directamente 1~ intención primaria del término Estado, 

es decir, la del Ser; a través de c·ierta ¡;iermanencia y 

por lo tanto, posibilitando la capacidad de reconocerse 

en el tiempo a través de determinados atributos, como 

lo son su capacidad de acción, decisión y su misma org~ 

nización. 
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V . LOS PRODUCTOS DEL SISTEMA Y LA RETROALHiENTACION. 

"La marcha del gobierno en una 
república es ordinariamente demasia 
do lenta. Como ningún consejo, ni; 
gún magistrado puede hacer nada por 
sí mismo y casi siempre todos tie-
nen u·na necesidad mútua unos de - -. 
otros, sucede que, ~uando es preci
so reunir est~s voluntades, los re
medios son peligrosamente tardíos -
para unos males que requieren reme
dios inmediatos". 
"Discursos sobre Tito Livio" de N. 
Maquiavelo. 

"La informaci6n lo es todo, en 
la guerra como en la paz, en lapo
lítica como en la economía". 
"Fou.hé, retrato de un Político" de 
Stefan Sweig. 

En el capítulo II, analizamos las relaciones entre los 

subsistemas político y social, su organización y sus ínter--

cambios. En los capítulos subsiguientes pudimos apreciar la 

existencia de órganos estructurales que se han desarrollado 

con el objeto de regular y operar de manera específica tales 

flujos. 

Las demandas del sistema social al sistema político,se 

significar\ en muchó por acaecer en ámbitos especializados, 

como son los de la procuración de justicia, la distribución 

de servicios, su mayor o menor intervención en la regulación 

de los subsistemas económico, cultural o ecológ·ico y en un 

sinfín de hipótesis similares que implican la asignación au

toritaria tle valores y la ejecución de las acciones pertine~ 

tes que cumpliinentan dichas asignaciones, es decir, que acti 
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ven al sistema político en la elabrración de ¡_;iroductos que 

reduzcan la entrada de apremios. 

Los productos del sistema estatal distan de los del 

sistema político,· esencialmente gracias a la acción del D~ 

recho y de las regulaciones de la Soberanía y de la Consti

tución. 

El resultado del impacto de los productos estatales en 

el seno del sistema social se inyectan al si3tema político 

por un bucle de retroalimentación, con lo cual comienza nu~ 

vamente un proceso de autoregulación a fin de mantener el 

equilibrio del Sistema y con ello, posibilitar la realiza

ción de las r,1etas y objetivos trazados ;;,ara el Estado o la 

Sociedad Global en conjunto. 

1.- La decisión corno producto. 

La vida se compone de decisiones. í)ecisiones raciona

les que se adoptan cotidianamente, algunas sin importancia 

y otras fundamentales; decisiones ·,rnbconcientes y vegeta ti vas 

que influyen en nuestra conducta o en el correcto funciona

miento de nuestro cuerpo, todas ellas conformando nuestra -

realiélad vi tal. 

Para que ocurra una decisión, es un requisito esencial, 

un estado rnotivante de ambigüedad, es decir, un estado tal, 

que ,;ueda contener pro;:>osiciones cuya verdad sea conocida 

y otras cuya verdad sea desconocida. 

N. Smith, define a la decisión como la resolución de 

la ambigüedad, aún cuando la resolución de la a,nbigüedad 

pueda lograrse sin decidir en ningún sentido lógico, por 

ejemplo en un .Problema tal como Q=(a b), la ambigüedad -

¡?Uedé enunciarse bajo la forma "¿qué acto realizarérnos?" 



(139. 

o en todo caso, podemos elegir el valor "a", que resolvería 

alguna de las ~nbigüedades presentes en la hipótesis, sin -

pretender determinar ningún otro punto de ~igüedad en todo 

al·enunciado1 . Mélese presenta una definición semejante en 

cuanto a los elementos que componen a la decisión; señala -

que la decisión es "el comportamiento que permite realizar -

ciertas opciones en una situación de información incompleta, 

ésto supone unas zonas de incertidumbre en la información -

disponible, una indeterminación en los insumos y en las va

riaciones de ciertas variables esenciales del sistema"
2

• 

La decisión se dá por lo general en un punto donde se -

com2aran dos o más corrientes de información. 

Hemos visto que las decisiones del sistema político re

presentan una opción entre diversas posibilidádes de acción 

o de regulación inscritas entre ciertos límites impuestos -

:·pór los apremios del sistema. En nuestro esquema, esta deci-

sión es condicionada por una serie de reguladores y operado-

res que la transforman notoriamente. 

En primer lugar, la decisión debe transformar su cauda 

de poder, debido a la doble función operadora del Derecho; 

en virtud de ella, quedan predeterminadas las caracterwsticas 

de tal decisión, ,;,or un lado, al darle una legitimidad basada 

en los valores ético-sociales que representa
3

, los cuales po-

drán ser de libertad, justicia, igualdad, etc. 

En segundo lugar, la decisión deberá ceñirse a las normas 

legales marcados por el mismo Derecho en su función reguladora 

,;,ara evitar así el incurrir en conductas ajenas a las marcadas 

en ese orden jurídico o en sus parámetros básicos, lo prohibido 

l.- White,D.J~Teoría de la Decisión'!Alianza Universidad.Hadrid,1979 2a.Ed 
Págs. 14 y Ss. 

2.- ta,;,icrre, J. W. Op. Cit. Pág. 190 

3 . - Cfr. Su,..>ra. Cáp. IIL. B. 
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lo permitido y lo obligatorio. 

En tercer término, la decisión deue ubicarse dentro del 

marco estricto de la soberanía en sus dos aspectos interior 

y exterior. En el interno, la decisión debe validar la pree

minencia y la unidad-de poder·del sistema, por sobre encima 

de cualquier otra instancia, de poder dentro del ámbito terri 

torial dél Estado, en ótras palabras, debe hacer efectivo y 

actual su papel como unidad de poder de ordenación territo

rial supremo y exclusivo. En el aspecto externo debe mantener 

por lo menos un mínimo de capacidad de autodeterminación po

lítica. 

Si bien para fines analíticos el carácter interno de la 

Soberanía es susceptible de proporcionar índices de mayor ob

jetividad para el estudio sistémico del Estado, es notorio -

que su faz externa se presta a valoraciones de mayor subjeti

vidad debido a las sutiles formas que puede adoptar· algun -

Estado para influír en las decisiones de otro, mediante pre

siones subrepticias, no fácilmente p~rceptibles por las carac 

terísticas de las que en muchas ocasiones viene revestida -

(chantajes e.conómicos, intervenciones veladas a través de 

opiniones contrarias a un determinado país que coondicionan 

la actitud de otros países para con aquél, amenazas milita

res más o menos disimuladas, etc.), 

En cuarto lugar, la decisión debe ubicarse dentro de los 

preceptos constitucionales. Hemos establecido que esos prece~ 

tos representan los indicadores o límites de acción, decisión 

y organización, los cuales son impuestas de acuerdo al equili 
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brio guardado poc los distintos factores reales de poder. 

Siendo la Constitución normativa en el sentido que le dá Loe-

wenstein, toda decisión tiene que apegarse a lo estipulado en 

ella; sin embargo, dada la vastedad de la realidad social en 

contraste con las limitaciones teóricas constitucionales, es 

necesario que los órganos de-tentadores del poder restrinjan 

sus posibilidades de decisión a los límites expresos en dicho 

Pacto político. 4 

AJ.- La Participación del Subsistema Social. 

Las limitaciones ejercidas sobre el poder manifiestas en 

múltiples formas organizativas, llevan aparejada la idea de 

participación del sistema social en el modelaje de ese poder. 

El esquema del sistema estatal presenta un elemento par-

ticipativo en la decisión que dista del proceso de torna de de 

cisiones desarrollado _por los sistemas- políticos, en donde la 

decisión se centraliza en órganos específicos y en mucho-, el 

proceso de torna de decisiones es iniciado como reacción a los 

influjos provenientes del subsistema social con el objéto de 

. . . . 5 
mantener el equ1.l1.br1.o del Sistema Global. 

Para el análisis del proceso de toma de decisiones en el 

sistema estatal, distingámos dos instancias: un l:esponsa.Ule' 

central de la decisión, jurídica e institucionalmente estat~i 

do; y los agentes que inciden en la decisión, quienes candi-

cionan su formulación. 

La participación individual se condiciona funcionalmente 

de acuerdo a su rol frente a la instancia decisoria. Sin ern-

bargo, la actual estructura organizacional de la Sociedad, ha 

subsanado el abismo que existe entre el individuo y el Estado. 
4.- Cfr. Supra. Cap. IV.2 
5.- Cfr. Supra Cap. IL 
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El sentido de la estructura organizacional se fundan1enta en la 

idea. de que la única manera de realizar un objetivo o de satis

facer una necesidad vital es mediante organizaciones complejas 

en las cuales participa o ante las que gestiona sus intereses, 

y de las q~e se auxilia en mucho el Estado moderno, para ejer

cer eficazmente sus funciones. 

La participación a través de organizaciones tales corno 

partidos políticos, sindicatos o agrupaciones, puede de alguna 

manera, ser prevista por los sistemas reguladores del Estado 

y limitar su participación en la torna de decisiones dentro de 

indicadores perfectamente establecidos tales corno los procesos 

parlamentarios, las elecciones y referendurns entre otros. No 

obstante, la existencia de actores de gran influencia política, 

con demandas legítimas y de gran capacidad de acción, no siem

pre puede ser tipificada con rigurosidad por el Derecho Positi

vo, sin que además,lo violente. 

En tal sentido, podemos ver que el liderazgo del proceso 

del poder-retomando los términos de Loewenstei.n-, está asig

nado constitucionalmente. De los detentadores oficiales del 

poder se espera que por medio de sus decisiones armonicen los 

intereses contrapuestos de los grupos en beneficio común de 

la sociedad. De acuerdo a suinfluencia en la formulación de 

decisiones políticas, se puede afirmar que influyfn en el pro

ceso del poder. Los grupos-han de participar ilimitadamente 

en el proceso político, y todas las fuerzas sociales repre

sentativas deben tener garantizada la libertad de competir 

en el foro de la palestra política. 
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De esta forma, las decisiones de los detentadores constitu-

cionales del poder presentan.2u cómpromisó entre las tenden

cias divergentes· de los intereses· plurales de la sociedad6 

La participación plural de la sociedad nos lleva a re

visar la idea de consenso. García Pelayo distingue dos con-

cepciones complementarias entre sí: el consenso como una si-

tuación objetiva de las actitudes de ia sociedad global, de

finido como la existencia de acuerdo tácito ·Y generalizado 

en unos valores y en un sistema .institucional, o citando a 

Ortega y Gasset, "la coincidertc:i,a de los miembros (de la so-

ciedad} en ciertas opiniones últimas". El segundo concepto 

lo refiere como un método de decisión que se opone tanto a -

la toma autoritaria y unilateral de decisiones como. a las re

glas simples de mayoría. 7 

Debido a la composición plural del subsistema social, al 

pasar a la transformación de los deseos difusos en demandas 

específicas, las diferencias naturales entre los grupos con

ducen al desacuerdo en torno a alguna decisión. El método 

consensual propugna en el sentido de recobrar el consenso -

generalizado perdido en el curso de formulación de las.deman-

das y objetivos concretos; para este fin, se intenta la re

ducción de divergencias, limitando la satisfacción de las,... 

propias demandas, intereses y objetivos a fin de que las·par-

tes obtengan cierto grado de satisfacción a las suyas propias 

mediante negociaciones o concesiones especial.es. 

6.- Loewenstein,K."Teoría de la Constitución." Op.Cit.Pág.422 y Ss. 

7.- García Pela.yo, Manuel."Las Transformaciones del Estado Contem

poráneo. "Op. Cit. Pág. 201. 
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B).- Decisión y División de Poderei;. 

En el análisis del sistéma político como dato previo a la 

existencia del Estado, encontra.mos1íneas geherales, estructuras 

cuya raíz se pierde en comunidades antiquísimas. Lapierre, 

en la perspectiva de· la· Antropología Política, refiere la divi

sión de poderes, como elemento propio del Sistema Político. 8 

Con tal basé se puede afirmar que dado cierto grado de desarro-

llo, todos los sistemas políticos despliegan una organización 

de complejidad relativa, encaminada a responder las necesida

des de sus procesos de intercambio con su ambiente9 • La divi-

sión del. trabajo político, se presenta como un fenómeno natu--

ral de la evolución de un sistema ,:iolíticofuncionalmente efica~, 

en consecuencia las funciones políticas dirigidas a la toma de 

decisiones se diferencian y se especializan, aunque ésto no im 

plica la existencia de órganos especializados res;;,onsables de 

cada una de esas funciones, pues recordémos que hasta etal;)as 

relativamente recientes y aún en determinadas formas actuales 

de gobierno, distintas funciones políticas son asignadas a un 

nlismo órgano. 

No debemos confundir la división de poderes con la sepa-

ración de poderes. Esta última viene a constituír la relación 

y la situación que guardan entre sí órganos con funciones es-

pecíficas en el seno de un Estado; al hablar ya pro2iamente -

de relación y situación nos encontramos ante una opción orga-

nizacional en la cual, por regla genérica se tiende(al menos 

idealr.1Cmte), al equilibrio en el despliegue funcional de cada 

órgano. Tal organización es resultado éle la lucha política 

8.- Lapi<n·re,J.W." El análisis de los Sistemas Políticos':op.Cit.Págs. 
135-187. 

9.·· Cfr. Cáp. II . Supra. 
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y por tanto encontramos la mayoría de las veces el marco de 

acción de dichos elementos, en el Pacto Fundamental, la Cons

titución.10 

10.- La Separación de Poderes es estudiada y definida ya por Aristó
teles quien distinguía tres ámbitos: las deliberaciones sobre -
asuntos de interés común; la organización de cargos o magistra
turas, y la jurisdicción. Polibio analiza la estructura políti 
ca de Roma y concluye que su solidez-política se basa en la com 
binación de distintos estamentos: la aristocracia, la monarquía 
y la democracia, se penetran mútuamente, tratando cada cual de 
predominar; de ésta idea surge el concepto de los pesos y las -
balanzas del gobierno. En épocas más recientes, la práctica -
parlamentaria inglesa, cuya función es la de frenar el poder -
Real, la creación de una instancia judicial relativamente inde
pendiente de las otras, y los escritos de Locke, inspiran a Mon 
tesq~ieu para proponer la concepción de separar los poderes en
ejecutivo, legislativo y judicial, con el objeto de que su mú-
tua interposición de "intereses", salvaguarda la libertad fren
te a posibles excesos de Tiranías y despotismos. En este siglo 
se han propuesto nuevos esquemas de separación de poderes, los 
cuales pretenden explicar la creciente complejidad del Estado 
Hoderno, algunos en sus aspectos competenciales y admi_nistrati
vos, como lo es el caso de Stephani y García-Pelayo; en otros -
se busca encontrar nuevos caminos para bloquear con mayor efec
tividad el inmenso poder que ha adquirido el Sistema Político 
frente a la Sociedad o el Estado mismo frente al individuo, tal 
es el caso de Loewenstein; o en otros más, se establecen marcos 
de análisis novedosos para desmontar las estructuras de g-obier
no, como en el caso de D.V. Verney. Cfr. Aristóteles. 

"La_Po~{tica" Op. Cit.-. Págs. 188 y Ss. Mayer, J.P."Tra.:" 
yectoria del Pensamiento Político," Fondo de Cultura ,:J;;conómica.Mérj.co 
1976. Ja. Rei.np. ·pág.36. Montesquieu. "El Espíritu de las Leyes " 
T.I. Ed. Sarpe. Espafia, 1984. Págs. 168 y Ss. García Pelayo, M. 

"Las Transformaciones del Estado Contemporáneo."Op. Cit. Pág. 60 
Loewenstein, Xarl."Teoría.de la Constitución."Op. Cit. Págs. -
62 · 72. Blondel, Duverger, Finer, Lipset, ET al." El Gobierno, 
Estudios comparados. "Alianza Universidad. Madrid. 1981. Págs. 
211 - 221. 
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C) .- División de Funciones. 

La decisión se emparenta direccamente con cada función 

del sistema la cual se realiza por distintos órganos aunque 

en ocasiones un mismo órgano desempeñe simultáneamente alg~ 

na o algunas funciones adicionales a las que teóricamente -

le correspondería. 

Es factible constreñir la decisión como una de las fun

ciones primarias del sistema político en una fase relativa

mente avanzada dentro de su esquema de división de funciones, 

de acuerdo a si se relaciona con las acciones o empresas co

lectivas de la sociedad global (función activa, directiva o 

gubernamental); las relativas a la elaboración de las reglas 

de coordinación y cooperación entre. las agrupaciones públicas 

y privadas (función legislativa); y la referida a la solución 

de los,conflictos (función jurisdiccional o judicial). 

La función gubernamental o directiva en un Sistema de ca 

racterísticas Estatales, mantiene una serie de tareas que no 

encajan fácilmente en el resto de las funciones. Las metas 

supremas de la actividad del Estado deben ser elaboradas, 

revisadas y armonizadas contínuamente entre sí, e incluso mo

dificacas si ello es preciso. De igual manera han de consi~e 

rarse y disponerse de los medios políticos y jurídicos (vg. 

los proyectos de ley) ~ara la realización de tales objetivos. 

De este modo se proyectan anticipadamente futuros modelos de 

ordenación y planes de acción para la política exterior e in-

terna en todos sus ámbitos (económico, demográfico, político, 

etc.). 

La función Legislativa tiene un pa¿.,el básico en la estru~ 

tura del Estado. La realización de los objetivos citados en 
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el párrafo anterior, requiere la expedición de normas jurídi-

cas de obligatoriedad general, es decir, disposiciones que s~ 

ñalen, por su género,a ¡as personas y situaciones afectadas, 

y que tienen consecuencias jurídicas para todos los interesa-

dos. 

La función judicial o jurisdiccional en términos de Zippe

lius, puede entenderse como función parcial en el proceso de 

la garantía organizada del derecho. Esto se explica partiendo 

de lo establecido en el Capítulo IV cuando hicimos alusión a 

la organización del Derecho como sistema; las normas jurídicas 

de orden secundario, determinantes del primario,- no sólo cond! 

cionan su orden, sino que regulan el procedimiento en que son 

aplicadas las normas primarias. En dicho procedimiento se ie 

clara obligatoriamente el deber o la contravención existentes; 

se imporie el cumplimiento del deber jurídico o se provee para 

la reparación o el castigo por su violación, o bien, se ánula 

algún acto antijurídico. 11 La tipific.ación ideal de ésta fun-

ción es desde luego, de mayor amplitud y se confunde en oca-

siones con las dos anteriormente citadas, por ejemplo cuando 

se incluyen consideraciones sobre prevención especial en la 

individualización de la pena por el juez, o cuando los métodos 

juris~rudenciales crean leyes de observancia obligatoria. El 

primer caso se mezcla con las funciones directivas; al segundo 

. . 1 'mb . d 1 f . ' 1 . 1 . H. interviene en e a ito e a unc1on egis ativa. 

Una cuarta función definida por varios tratadistas lo -

11.- Zippelius.R. "Teoría General del Estado".Op.Cit.Págs.329-330.También 
Cfr Serra Rojas,Andrés. "Derecho Administrativd' Tomo I.Edit.Porrúa 
;;,1éxico, 1981. lOa. Ed. Págs. 45-60. 
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constituye la Administración, la cual es susceptible de cata-

logarse como una forma de ejecución de las decisiones, sin -

embargo, por sus propias características12 se ha transformado 

en una función básica de todo sistema político y por ende, de 

todo sistema estatal. 

Distinguiendo dos órdenes de acción, el administrativo 

del político, este Último tiene su espectro de acción muy co~ 

creto con la toma y ejecución de las decisiones que responden 

a demandas y apremios del ambiente. El orden administrativo 

puede ubicarse de acuerdo con Kaplan, "en el nivel de organi-

zación y de la aplicación de las decisiones tomadas sobre -

asuntos públicos. 1113 

La Administración debe aplicar las normas jurídicas exp~ 

didas por los órganos responsables, en la medida que su ejec~ 

ción sea considerada como fin públi~o. En las palabras de 

Loewenstein, "la administración es la ejecución de decisiones 

políticas que surgen con más frecuencia en la vida diaria" 14 

la referencia que hace a la decisión política se dirige bási-

camente, a su forma legal, ~uesto que gran parte de las leyes 

que componen los Códigos pueden ser los instrumentos - para _la 

ejecución de tales decisiones, trasladados a la vida de la 

comunidad; o bien pueden tener un carácter estrictamente - -

12.- Tales características son, por una parte el que la Administración 
abarque una gama bastante amplia de tareas y actividades, entre -
las que contamos la misma toma de decísiones.Por otro lado, la Ad 
ministración presenta un doble rostro: representa a .los miembros
de la sociedad ante las autoridades superiores y viceversa. 

13.- Kaplan, Marcos'!Estado y Sociedad." Op. Cit. Pág. 168. 

14.- Loewenstein, K."Teoría de la Constitución." Op. Cit. Pág. 66. 
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utilitario al regular el desarrollo normal de las relaciones 

sociales. Bajo la idea de administra,-ión debe entenderse -

también la aplicación tanto de las decisiones en el sentido 

enunciado en la primera parte de este capítulo, como de aqu5=. 

!las disposiciones de carácter técnico-utilitario que respo~ 

dan a las necesidades del sistema social, aún en los casos 

por ejemplo, de la administración de justicia, en donde se -

ha de desplegar una determinada cantidad de decisiones yac

ciones programadas por las leyes en los casos en que éstas -

se vean infringidas. 

2.- La Ejecución de las Decisiones. 

La ejecución de una decisión significa su concreción, -

el desarrollo de una act~vidad o serie de actividades que -

culmine en la obtención real y tangible del objeto ideal de

finido en la decisión; la gama de actividades incluye desde 

luego el hacer o el n o hacer y va desde el cumplir.liento de 

sus labores de lim¡;,ieza municipal o la ejecución de labores 

de policía hasta la intervención en la economía del sistema 

estatal para regular determinada tendencia, o la defensa del 

territorio en caso de peligro real o inminente. 

La ejecución de las decisiones políticas en opinión de 

Lapierre, depende de tres condiciones: 

a).- El funcionamiento de las organizaciones especiali

zadas en aquella labor(administración pública, instancias j~ 

diciales). 

b) •·· La obediencia consentida por la población a la que 

las decisiones les afecta. En tal sentido, es preciso que los 

miembros de la comunidad política estén dispuestos a confor

mar su conducta con las reglas estatuidas y a participar en 
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las acciones colectivas que les son ordenadas desempeñando en 

ellas los papeles que se les asignan. 

e).- Los medios de coerción de que disponen quienes dete~ 

tan el poder cuando una parte de la población se niega a ate-

nerse a las decisiones legí timament_e adoptadas: cualquiera que 

sea el régimen, nadie que detente el poder político deja de r~ 

currir entonces. a los instrumentos del poder público. En el 

análisis antropológico del autor galo, no solo alude a la idea 

de fuerza cuando se refiere a tales instrumentos, sino que en-

lista una amplia gama de posibilidades: la invocación de la ci 
lera de los dioses u otras sanciones sobrenaturales, hechice-

ría, fuerza armada, intervención-policiaca, penalidades de to

das clases, etc.
15 

El acto de ejecución pone los medios para el cúmplimiento 

de la decisión, sin embargo-, no es sinónimo _de acto administr~ 

tivo, éste último de alcances mayores. En el ámbito del siste-

ma estatal las decisiones deben encuadrarse en el marco de re-

gulación del pro~io sistema, sin embargo, existen actos admi-

nistrativos que difícilmente se les puede catalogar como actos 

de mera ejecución de la ley en virtud del grado de discrecio~a 

lidad que atañe al órgano responsable. 

La ejecución de una decisión estatal encuentra por lo re-

gular, dificultades o problemas, las cuales requieren cambios 

en el planteamiento original de la disposición. Por ta1 razón 

se entiende el margen de discrecionalidad en la ejecución de 

tal decisión. Este margen implica en gran medida la extensión 

de la capacidad política y legal del órgano. 

1-5.- Lapierre, J.W."El Análisis de .los Sistemas Políticos'! Op. Cit. Pág. 
210 y Ss. 
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La responsabilidad determina en este caso, las limitacio 

nes, las recompensas y los posibles castigos por su actuación. 

La responsabilidad política existe cuando un determinado dete~ 

tador del pnAor r;eno qu~ dar cuenta a otro detentador del po= 

der sobre el cumplimiento de la función que le ha sido asigna-

16 
da, en tal sentido, se entraña con el control del poder 

Otro problema para la ejecución se dá cuando el conglorne-

rada de la administración en su contexto burocrático; inserto 

entre el sistema social y el político, y cuya ubicación teóri

ca la coiocaría precisamente en el papel dé ·simple medio para 

la realización-de fines, -rompe con tal rol -y dadas ciertas c~n 

diciones socio-políticas, se·transforma en un cuerpo-indepen--

diente, con iniciativa propia y con una autonomía más allá de 

la necesaria para su gestión, que la coloca en un -status pri-

vilegiado para perseguir objetivos propios y en .muchos casos 

1 lJ 
usurpar e poder. 

Es claro que la ejecución de las decisiones no es tan s~ 

lo tarea del Sistema Político, sino en gra:n parte de la sociedad 

la cual participa de múltiples maneras, ya sea directamente, 

a traves de asociaciones, o mediante la participación de orga-

nismos políticos como podrían ser los Partidos Políticos. 

La Retroalimentación del sistema. 

La retroalimentación como hemos visto en el Capítulo I, 

es un concepto fundamental de la Cibernética. El modelo bá-

sico es un proceso circular en el cual, parte de la salida es 

remitida nuevamente como información o energía sobre el resu! 

tado preliminar de la respuesta á la entrada, haciendo así --

16.- El punto crítico de la función del control político yace en la 
posibilidad de exigir responsabilidad política. Cfr.Loewenstein. 
K\•Teoría de la Constitución."Op. Cit.Pág.70 y Deutsch,K!'Polí
tica y Gobierno. "Of:l. Cit. Pág. 219-220. 
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que el sistema se autoregule, sea en el sentido de mantener 

determinadas v:ariables o de dirigirse h,=ia una meta deseada. 

Debemos anotar. dos características del proceso retroali-

mentadór: primero, que la regulaci6n se basa en disposiciones 

preestablecidas ("estructuras" en sentido amplio); segundo, 

las líneas causales·dentro del sistema de retroalimentación 

son lineales y unidireccionales en el sentido del e:3quema es

tímulo-respuesta, solo que el bucle de retroalimentación· hace 

que la causalidad :se convierta en circular18 
. 

Las estructuras de las cuales parte el proceso de retro-

alimentación han sido expuestas a lo largo del presente trab~ 

jo. La naturaleza sistémica del Estado, con "mecanismos" esp~ 

cializados en el desarrollo de determinadas actividades con- -

trasta con los conceptos d.é naturaleza "dinámica", en donde 

el Estado y sus componentes no son más que el resultado del -

libre juego de fuerzas y de la interacción mútua entre esos 

componentes, tendientes haC:i.a el equilibrio. 

El sistema estatal ,::>resenta una gran cantidad .de í, líneas" 

de retroalimentación (del. sistema político al social; de ca-

da uno de los reguladores; del.Operador que es el Derecho, e~ 

tre otros). La principal vía retroalimentadora se refiere al 

impacto y resultados causados por los productos del sistema 

político, regulados y operados jurídicamente, en el seno del 

sistema social, y su correlativa respuesta. 

La respuesta retroalimentadora és mensurable en términos 

de información, definida ésta como una relación pautada entre 

1·7.- Cfr.Weber, M'!Economía y Sociedad"Op.Cit.173 y Ss." El análisis de 
los Sistemas Político8.nLapierre,J.W. Ibidem. García-Pelayo,M:Bu 
rocra.cia y Tecnocracia." Alianza Universidad.Hadrid, 1982. 2a.Ed.PÍgs. 
15 y Ss. Salamán, G. y Thompson,K:control e Ideología en las Or
ganizaciones• Op. Cit. Págs. 15 y Ss. 

19.- Bertalanffy,L.w:Teoría General ,,e Sistemas".Op.Cit.Págs.167-169. 
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eventos 19 • La información en este sentido debe observar en 

su contenido las condiciones prevalecientes en el ambiente y 

dentro del sistera mismo; en segundo lugar debe exponer los 

efectos que surtieron los productos en el seno del sistema y 

por último, debe fluír indistintamente hacia todos los secta 

res de la Sociedad con el objeto de permitir un amplio ,naryen 

participativo de las decisiones y acciones del sistema estatal. 

En este último sentido, se distingue drásticamente de las ca-

racterísticas de información requerida por el Sistema Políti

co, que se dirige en muchos sentidos, a la exploración del a~ 

biente en referencia a las posibilidades tácticas y estraté-

gicas de su actuación, relativas al apoyo o rechazo de sus ac 

ciones políticas2Q 

La base primria de ra retroalimentación es propiamente 

la información sobre los efectos de sus productos, la cual -

ha de ser evaluada por órganos especializados con el objeto 

de valorar sus.acciones respecto de los objetivos pretendidos, 

perspectiva ~ue en los diferentes actores cambia de acuerdo 

con los intereses en juego; sólo medi.:rni:.e este sustente. de -

información el sistema político, los órganos re9ul.adores y 

los ope~adores del sistema pueden modificar sus funcionamien-

tos y corregir sus resultados. 

Durante gran parte de la historia política se han mante-

nido con eficacia el proceso de la información retroalimenta-

dora, desde los tiempos de la Ekklesia griega, las asambleas 

y parlamentos 21 , sin embargo, en la actualidad el acelerado 

19, - r:n términos de Escarpi t, en las relaciones humanas "la infor
mación solo puede percibirse por un observador a través de -
acontecimientos". Cfr.Deutsch.K:'Los Nervios del GoiJierno''.O:,>. 
Cit.Pág. 172.Escarpit.R~Teoría de la Información y Práctica 
Política'.op.Cit. Pág. 14. 

2o.- Cfr. Supra. Cáp. III 3. 

21.- Para su análisis como forma de intercambio de información y de 
podcr,cfr.EscarpiL.R.Ibide~, Págs. 41-116. 



crecimiento de la tecnología y de los medios de difuGión de 

esa información, basados en dicha tecnología, lleva a la ne

cesidad de regular a través del Derecho, la transmisión in--

:i:urma.:.i.va. Dicha regulación no debe ir en un sentido restri~ 

tivo por parte de la capa gobernante, ni en favor de minorías 

que mantengan un monopolio sobre esos medios, sino por el co~ 

·trario, favoreciendo la participación activa de toda la Soci~ 

dad en el intercambio de mensajes y de ideas; este aspecto -

participativo debe ampliar y facilitar la mecánica de las 

acciones y decisiones del Sistema Estatal. 

Mediante la evaluación adecuada de su actuación, fortale 

ciendo las instancias de participación e información, el Sis

tema Estatal podrá mantener el equilibrio necesario para ava~ 

zar hacia sus metas y los objetivos trazados por la Sociedad 

en su conjunto. Esto último es de im¡_.JOrtancia capital,puesto 

que en general, un sistema político impone valores, trata de 

asegurar.su poder a cualquier precio, para lograr tales valo-

res, los cuales, no siempre son producto de la voluntad popu

lar; el Estado moderno por contrate es precisamente eso, un -

estado, una manera de ser en la cual ae han institucionaliza

do mecánismos para operar y regular el poder y la participa

ción de la Sociedad para el logro de los fines, a través de 

los medios impuestos por la Sociedad misma. 

El equilibrio del Sistema Estatal- se refiere principal

mente al mantenimiento efectivo del or.den jurídico aunque t~ 

bién existe una íntima relación con los conceptos de paz so

cial y de valores sociales. Como dijimos en el capítulo IV, 

el Estado requ.i.ere para llevar a cabo cualquier tipo de acti

vtdad encaminada -1 una ineta, un amplio espectro de orden so-· 

ci,~J t::a.ducid.o en :?az social¡ el calific:ativo de social en 
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ambos casos no es gratuito, pues se entiende en su contrapo

.sición a la imposición desde las cúsp.i.d s de la pirámide po

lítica, de un orden ficticio, sojuzgador de las inquietudes 

legítimas opuestas a tal gobernante. 

Sin embargo, el Estado no sólo pretende el orden y la 

paz sociales como fines Últimos. Por sus mismas caracterís

ticas, es un regulador activo de las fuerzas políticas que lo 

integran, un prestador de servicios, un árbitro de los con

flictos sociales, un regulador de la Economía, el responsable 

y recipiente de los valores sociales, así como su principal 

promotor entre ·otras muchas acciones. En suma, el Estado 

:,ioderno cubre una serie enorme de actividades, todas ellas 

importantes para· mantener el equilibrio del Sistema, en el 

cual múltiples segmentos déspliegan una coordinada articula

ción tanto de cooperación como de oposición. 

La informac.ión de esa actividad proveniente del Sistema 

y retroalimentada hacia él, há de coadyuvar a fortalecer y 

perfeccionar las estructuras estatales, guardando una corre::. 

ta proporción encaminada al logro de los fines de la Socie

dad.y al respeto de la libertad y la dignidad del ser humano. 
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CONCLUSIONES. 

1.- El Estado moderno es con mucho una densa madeja de rela-

cienes Y estructuras cuyos límites.trascienden los alcances -

de las perspectivas metodológicas tradicionales. 

2.- La elaboración de un modelo analítico a partir de los 

elementos que conforman la realidad estatal es factible en -

los términos de la Teoría General de Sistemas, entendida como 

un método general de investigación científica que transforma 

los distintos principi,s de la metodología filosófica en tal 

forma que éstos adquieren un significado heurístico._ 

3.- A partir del concepto de Estado como un sistema_ autoreg!:! 

lable, basado en la idea de Heller de concebirlo como una uni 

dad de organización para la toma de decisiones y la acción,es 

factible analizar su estructura y sus funciones primarias en 

su esquema más básico y genérico dentro de la a.nplia gama de 

formas organizativas de la Sociedad Global. 

4.- En los términos. del p.unto anterior se determinó al Sistema Estatal 

(el Estado propiamente dicho), como un sistema incluido en -

uno de mayores dimensiones, la Sociedad Global, constituida 

por estos subsistemas: el subsistema social, el subsistema -

cultural, el subsistema económico, el subsistema ecológico o 

ambiental y el subsistema político. Puesto que todos estos -

subsistemas interactúan entre sí se optó por establecer una -

dicotomía en los elementos fundamentales del sistema estatal, 

aislando al sistema social y al sistema político como actores 

fundamentales, en la inteligencia de que tanto los sistemas 

económico y ecológico como el sistema cultural interactúan de 

manera más o menos directa con el sistema social, de modo 

que en este contexto la referencia de dichos sis- -
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temas se ha realizado en relación con el sistema social. 

5.- No contemplamos al territorio referido directamente al 

Sistema estatal, sino al subsistema social (a través del sis

tema ecológico) en virtud de que cobra importancia para el aná

lisis del Estado, hasta la racionalización de ese territorio 

mediante el Derecho, en un acto de ejercicio soberano. 

ó.- El modelo plantea la diferencia bien establecida entre 

el término sistema político y Estado, conceptos empleados con 

frecuencia como sinónimos, no obstante que a raíz de las últi

mas investigaciones en el terreno de la Ciencia Política, se 

han tratado de deslindar en términos estrictos. El sistema -

político es, en todo caso, de acueruo con las corrientes re

cientes de la Antropología Política, una estructura que apa

rece casi simultáneamente con las primeras asociaciones huma

nas y por lo tanto, anterior al surgimiento del Estado, aún en 

su forma más primitiva. 

7.- El De~echo es, ineludiblemente, el elemento diferencia

dor del Sistema, que opera la transformación de las relaciones 

entre los sistemas. De esta manera, toda relación de poder ~e 

le acompaña, matiza y aún elimina mediante la acción del dere

cho. Si bien este se ha confundido frecuentemente con el Es

tado, en el presente esquema es un elemento imprescindible para 

configurar propiamente al Sistema Estatal, pero sin llegar al 

extremo de identificar al Estado con el Derecho. 

8.- El Derecho conlleva el poder del consenso del Sistema Se 

cial y simuitáneamente se encuentra imbuído de las decisiones 

del Sistema Político; el Derecho es el resuitado de la interac

ción entre ambas esferas y concurre en nuestro esquema como -

Operador del mismo. 

9.- El Derecho desempeña un importante papel de regula-
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ción en el seno dé la realidad social al constreñir dentro de 

espacios claramente delimitados, la conducta y la libertad 

de los actores individuales y colectivos del sistema; estar~ 

gulación no solo es coordinadora, sino integradora y sociali

zadora. 

10.- La regulación de los intercambios del Sistema se presen

tan por un lado a través de la Soberanía, y por el otro me- -

diante la Constitución. 

11.- La Soberanía presenta una doble faz: hacia lo interno, 

limitando la participación del poder dentro de parámetros PEe 

establecidos, evitando con ello la preeminencia de ínsulas 

de poder por encima de las del Todo estatal. Hacia lo exter

no, es la racionalización del poder dentro de una circunscriE 

ciÓP determinada; el principio de permeabilidad coadyuva ga

rantizando la exclusión del ejercicio de competencias jurídi

cas de otro Estado en el ámbito de dominación territorialmente 

delimitado. Ambas funciones constriñen la gama completa de v~ 

riantes que existe en el sistema, dándole al sistema unidad,y 

homogeneidad, así como un ámbito de acción espacial y cornpe

tencial. 

12.- La Constitución, corno una expresión manifiesta de las 

interacciones relevantes entre el sistema político y social, 

configura una estructura de acción, decisión y organización, 

dentro de la cual debe llevarse a cabo el ejercicio del poder. 

En este sentido podemos afirmar que tal estructura reduce den 

tro de un ámbito definido, la libertad de acción y decisi6n de 

gran parte, sino es que de todos, los factores reales del po

der. 
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13.- Los productos del S:cstema Estatal son de dos tipos: 

la Decisión y los Actos de Ejecución de la Decisión. 

14.- La Decisión del sistema político se puede entender 

como una o,ción entre diversas posibilidades de acción o dn 

regulación inscritas entre ciertos límites impuestos por los 

apremios del sistema; en la esfera del Sistema Estatal, este 

tipo de decisión es transformado por los
0

procesos de opera-

ción y de regulación. De este modo, la decisión habrá de 

transformar su cauda de pode"r debido a la función operadora 

del Derecho y en su función reguladora, debe ceñirse a las 

normas jurídicas positivas. 

15.- La decisión estatal no puede ubicarse fuera del mar-

co estricto de la soberanía, tanto en su aspecto interno como 

en el externo, del mismo modo que su apego al marco constitu-

cional debe ser e"5trecho. 

16.- La Decisión estatal cuenta en gran medida, con la par-

"ticipación del Sistema Social, en diversas modalidades. Tam-

bién es de hacer notar la tendencia de la Decisión estatal a 

especializarse funcionalmente de acuerdo con la estructura ar-

gánica del poder en el mismo Estado. 

17.- La Ejecución de la Decisión Estatal significa el desa

rrollo de una actividad o actividades, que culmine con la obte~ 

ción real y tangible del objeto ideal definido en la decisión. 

18.- La Ejecución de la Decisión Estatal depende del funcio-

namiento de las organizaciones especializadas en tal labor, en 

la obediencia consentida de la población, y en los medios de 

coerción de que disponen quiénes detentan el poder. Sin embargo, 

la ejecución de las decisiones no es tan sólo tarea del segmento 

gobernante, sino en yran parte de la sociedad la cual partici-

pa de múltiples maneras (asociaciones civiles, partidos polí-

t::_cos, etc. ) 
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19.- Los productos inciden en el Sistema Social, el cual 

comunica su reacción ante el estímulo a través de un bucle -

de ret.oalimentaciÓn: con lo cual comienza nuevamente e~ ci

clo para logr"r la autoregulación, a fin de mantener el equi

librio del sistema y con ello posibilitar el cumplimiento de 

las metas y de los objetivos del sistema estatal en su conjun

to. 

20.- se desarrolló en cada capítulo lo relativo a la arti-

culación y los flujos de intercambio mínimos que suceden en

tre los distintos subsistemas. Si bien es cierta la necesidad 

de incluir un capítulo específico que abunde en torno a dichas 

relaciones en los distintos niveles del sistema, también es 

cierto que para el objeto perseguido en el presente trabajo, 

fué abocado el análisis a los límites entre cada subsistema, 

estableciendo los flujos de entrada, de salida o de contacto 

en cada uno de ellos, permitiendo identificar el grado de 

coherencia y de pertinencia del Sistema en su totalidad. una 

idea aproximada de articulación de los elementos del Sistema 

podemos observarlo en el diagrama colocado en el Apéndice al 

final del presente trabajo el cual esboza el modelo del Es

tado estructurado hasta aquí. 
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ELEMENTOS DEL SISTEMA ESTATAL 

1.- Sistema social. 

2.- Derecho {Operador y Regulador). 

3.- Soberanía {Regulador). 

4.- Constitución (Regulador). 

5.- Sistema Político. 
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6.- Decisiones Estatales y Actos de Ejecución ae las Decisiones (Pro

ductos del Sistema Estatal). 

7.- Límites del Sistema 

8.- Ambiente. 

A.- Flujo del Sistema Social 'Demandas, Apremios, Apoyos). 

B.- Transformación y Regulación de los flujos provenientes del Siste

ma Social. 

C.- Función reguladora de la Soberanía e:2rcida sobre el flujo del Siste 

ma Social. 

D.- Función reguladora de la Constitución ejercida sobre él flujo del 

Sistema Social. 

E.- Flujo de Entrada al Sistema Político con los productos del Sistema 

Social transformados de relaciones de poder a relariones de tipo 

jurídico y regulados dentro de los parámetros establecidos por la 

Soberanía y la Constitución. 

F.- Flujo que determina la homogeneidad y la unidad del poder por par

te de la Soberanía hacia lo interno. 

G.- Flujo que determina la situación organizativa de los factores de 

poder, así como los parámetros de acción del Sistema Político. 

H.- Flujo que informa la exclusión de competencia de otro Estado y de

limita el ámbito de acción del Sistema. 

r.- Ciclo de retroalimentación del poder político que positiva las 

aspiraciones y le dá efi_cacia tanto al Operador como a los Regula

dores. {Reforzamiento) 

J.- Relación de légitimación jurídico-social del Derecho a los órganos 

de regulación y su correlativo flujo de retroalimentación (J
1

). 

K.- Ciclo de Retroalimentación de los Productos del Sistema. 

L.- Flujo de entrada de las Demandas, Apremios o Apoyos proveniente -

del Ambiente. 

M.- Flujo de respuesta al Ambiente. 
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